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Resolución Nro. MAATE-SCA-2024-0010-R

Quito, D.M., 01 de mayo de 2024

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA

ING. NANCY FABIOLA SARRADE GASTELU 
 SUBSECRETARÍA DE CALIDAD AMBIENTAL 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “Se
reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara de
interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la
biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño
ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados”; 

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador
reconoce y garantiza a las personas: “El derecho a vivir en un ambiente sano,
ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza”; 

Que, el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador señala
como uno de los objetivos del régimen de desarrollo que: “Recuperar y conservar la
naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas y
colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los
beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural”; 

Que, el artículo 398 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “(…)
Toda decisión o autorización estatal que pueda afectar al ambiente deberá ser
consultada a la comunidad, a la cual se informará amplia y oportunamente. El sujeto
consultante será el Estado. La ley regulará la consulta previa, la participación
ciudadana, los plazos, el sujeto consultado y los criterios de valoración y de objeción
sobre la actividad sometida a consulta (…)”;  

Que, el artículo 1 del Código Orgánico del Ambiente, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial Nro. 983 de 12 de abril de 2017, establece que: “(…) regula los
derechos, deberes y garantías ambientales contenidos en la Constitución, así como los
instrumentos que fortalecen su ejercicio, los que deberán asegurar la sostenibilidad,
conservación, protección y restauración del ambiente (…)”; 

Que, el artículo 19 de la Ley de Gestión Ambiental, publicada mediante Suplemento del
Registro Oficial No. 418, 10 de septiembre 2004 establece que: “Las obras públicas,
privadas o mixtas, y los proyectos de inversión públicos o privados que puedan causar

impactos ambientales, serán calificados previamente a su ejecución, por los organismos
descentralizados de control, conforme el Sistema Único de Manejo Ambiental, cuyo
principio rector será el precautelatorio”; 

Que, el artículo 20 de la Ley de Gestión Ambiental, señala que: “Para el inicio de toda
actividad que suponga riesgo ambiental se deberá contar con la licencia respectiva,
otorgada por el Ministerio del ramo”; 

Que, el artículo 28 de la Ley de Gestión Ambiental, establece que: “Toda persona
natural o jurídica tiene derecho a participar en la gestión ambiental, a través de los
mecanismos que para el efecto establezca el reglamento, entre los cuales se incluirán
consultas, audiencias públicas, iniciativas, propuestas o cualquier forma de asociación
entre el sector público y el privado. Las personas podrán denunciar a quienes violen esta
garantía, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal por denuncias o acusaciones
temerarias o maliciosas. El incumplimiento del proceso de consulta al que se refiere el
artículo 88 de la Constitución Política de la República tornará inejecutable la actividad
de que se trate y será causal de nulidad de los contratos respectivos”; 

Que, el artículo 29 de la Ley de Gestión Ambiental, señala que: “Toda persona natural o
jurídica tiene derecho a ser informada oportuna y suficientemente sobre cualquier
actividad de las instituciones del Estado que conforme al Reglamento de esta Ley, pueda
producir impactos ambientales. Para ello podrá formular peticiones y deducir acciones
de carácter individual o colectivo ante las autoridades competentes”; 

Que, el artículo 1 del Código Orgánico del Ambiente, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial Nro. 983 de 12 de abril de 2017, establece que: “(…) regula los
derechos, deberes y garantías ambientales contenidos en la Constitución, así como los
instrumentos que fortalecen su ejercicio, los que deberán asegurar la sostenibilidad,
conservación, protección y restauración del ambiente (…)”; 

Que, la Disposición Transitoria Primera del Código Orgánico del Ambiente publicado en
el Suplemento del Registro Oficial Nro. 983 de 12 de abril de 2017, dispone que: “(…)
Los procedimientos administrativos y demás trámites de regularización que a la vigencia
de este Código se hayan iniciado o se encuentren en proceso, deberán cumplir y concluir,
de conformidad con las leyes y normas aplicables vigentes a la fecha de inicio del trámite 
(…)”; 

Que, el artículo 33 del Código Orgánico Administrativo, expedido mediante Registro
Oficial Segundo Suplemento Nro. 31 de 7 de julio de 2017, dispone que: “Las personas
tienen derecho a un procedimiento administrativo ajustado a las previsiones del
ordenamiento jurídico”; 

Que, el artículo 98 del Código Orgánico Administrativo, expedido mediante Registro
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Oficial Segundo Suplemento Nro. 31 de 7 de julio de 2017, dispone que “acto
administrativo es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la
función administrativa que produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre
que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier medio
documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente administrativo”; 

Que, el artículo 78 de la Ley de Minería expedido mediante Registro Oficial Suplemento
del Registro Oficial No. 517 de 29 de enero 2009, que establece: “(…) Los titulares de
derechos mineros, previamente a la iniciación de las actividades, deberán elaborar y
presentar estudios o documentos ambientales, para prevenir, mitigar, controlar y reparar
los impactos ambientales y sociales derivados de sus actividades; estudios o documentos
que deberán ser aprobados por la Autoridad Ambiental competente, con el otorgamiento
de la respectiva Licencia Ambiental. El Reglamento Ambiental para Actividades Mineras,
que dictará el ministerio del ramo, establecerá los requisitos y procedimientos para la
aplicación de este artículo (...)”;  

Que, el artículo 6 del Decreto Ejecutivo Nro. 1040 publicado en el Registro Oficial Nro.
332 de 08 de mayo de 2008, mediante el cual se expidió el Reglamento de Aplicación de
los Mecanismos de Participación Social establecidos en la Ley de Gestión Ambiental,
señala que: “La participación social tiene por objeto el conocimiento, la integración y la
iniciativa de la ciudadanía para fortalecer la aplicación de un proceso de evaluación de
impacto ambiental y disminuir sus márgenes de riesgo e impacto ambiental”; 

Que, el artículo 431 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente publicado en el
Registro Oficial Suplemento Nro. 507 de 12 de junio de 2019, en el cual indica: “La
Autoridad Ambiental Competente, a través del Sistema Único de Información Ambiental,
otorgará la autorización administrativa ambiental para obras, proyectos o actividades de
mediano o alto impacto ambiental, denominada licencia ambiental”; 

Que, el artículo 443 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente publicado en el
Registro Oficial Suplemento Nro. 507 de 12 de junio de 2019, en el cual indica: “La
Autoridad Ambiental Competente notificará al operador del proyecto, obra o actividad la
resolución de la licencia ambiental, en la que se detallará las condiciones y obligaciones
a las que se someterá el proyecto, obra o actividad”; 

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 849 publicado en el Registro Oficial Nro.
522 de 29 de agosto de 2011, señala que: “La Ministra del Ambiente, por tratarse de su
ámbito de gestión, expedirá mediante Acuerdo Ministerial, las normas que estime
pertinentes para sustituir el Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del
Ambiente, publicado en la Edición Especial Nro. 2 del Registro Oficial de 31 de marzo de 
2003”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 59 de 05 de junio de 2021 decreta en el Artículo 1. 

“Cámbiese la denominación del “Ministerio del Ambiente y Agua”, por el de “Ministerio
del Ambiente, Agua y Transición Ecológica”; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 134, publicado en el Suplemento del Registro
Oficial Nro. 812 de 18 de octubre de 2012, se expidió la reforma al Acuerdo Ministerial
Nro. 076, publicado en el Registro Oficial Segundo Suplemento Nro. 766 de 14 de agosto
de 2012, mediante el cual se expide la reforma al artículo 96 del Libro III y artículo 17
del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente,
expedido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 3516, publicado en el Registro Oficial Edición
Especial Nro. 2 de 31 de marzo de 2003; Acuerdo Ministerial Nro. 041, publicado en el
Registro Oficial Nro. 401 de 18 de agosto de 2004; y, Acuerdo Ministerial Nro. 139,
publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 164 de 05 de abril de 2010, con el cual
se agrega el Inventario de Recursos Forestales como un capítulo del Estudio de Impacto 
Ambiental;  

Que, el artículo 4 del Acuerdo Ministerial Nro. 037, publicado en el Segundo Suplemento
del Registro Oficial Nro. 213 de 27 de marzo de 2014 y reformado el 12 de julio de 2016,
mediante el cual se expidió el Reglamento Ambiental de Actividades Mineras establece
que son: “Para efectos de la aplicación de este Reglamento, se entenderán como sujetos
de derechos mineros a aquellas personas naturales legalmente capaces y las jurídicas,
nacionales y extranjeras, públicas, mixtas o privadas, comunitarias, de autogestión y de
la economía popular y solidaria, que cuenten con un título minero, autorizaciones o
permisos de acuerdo a la denominación y alcance establecidos en la normativa legal y
reglamentaria aplicable al sector minero”; 

Que, el artículo 9 del Acuerdo Ministerial Nro. 037 publicado en el Segundo Suplemento
del Registro Oficial Nro. 213 de 27 de marzo de 2014 y reformado el 12 de julio de 2016: 
“En todos los casos el titular minero deberá obtener de la Autoridad Ambiental Nacional
el Certificado de Intersección del cual se desprenda la intersección del o de los derechos
mineros con relación al Sistema Nacional de Áreas Protegidas, Bosques y Vegetación
Protectores, Patrimonio Forestal del Estado u otras áreas de conservación declaradas
por la Autoridad Ambiental Nacional (…)”;  

Que, el artículo 10 del Acuerdo Ministerial Nro. 037 publicado en el Segundo
Suplemento del Registro Oficial Nro. 213 de 27 de marzo de 2014 y reformado el 12 de
julio de 2016, establece: “El titular minero previo al inicio del proceso de licenciamiento
ambiental en cualquiera de las fases mineras, deberá presentar al Ministerio del
Ambiente un certificado de vigencia de derechos mineros, acompañado del título minero
o permiso”;

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 061, publicado en la Edición Especial del
Registro Oficial Nro. 316 de 04 de mayo de 2015, se expidió la Reforma Del Libro VI del
Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente; 
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Que, el artículo 25 del Acuerdo Ministerial Nro. 061 publicado en el Edición Especial del
Registro Oficial Nro. 316 de 04 mayo de 2015, en el cual se indica: “Es el permiso
ambiental otorgado por la Autoridad Ambiental Competente a través del SUIA, siendo de
carácter obligatorio para aquellos proyectos, obras o actividades considerados de medio
o alto impacto y riesgo ambiental. El Sujeto de control deberá cumplir con las
obligaciones que se desprendan del permiso ambiental otorgado”; 

Que, el artículo 37 del Acuerdo Ministerial Nro. 061 publicado en el Edición Especial del
Registro Oficial Nro. 316 de 04 mayo de 2015, en el cual se indica: “Si la Autoridad
Ambiental Competente considera que el estudio ambiental presentado satisface las
exigencias y cumple con los requerimientos previstos en la normativa ambiental
aplicable y en las normas técnicas pertinentes, emitirá mediante oficio pronunciamiento 
favorable”; 

Que, el artículo 39 del Acuerdo Ministerial Nro. 061 publicado en el Edición Especial del
Registro Oficial Nro. 316 de 04 mayo de 2015, en el cual se indica: “(…) Los proyectos,
obras o actividades que requieran de la licencia ambiental deberán entregar las
garantías y pólizas establecidas en la normativa ambiental aplicable; una vez que la
Autoridad Ambiental Competente verifique que esta información, procederá a la emisión
de la correspondiente licencia ambiental (…)”; 

Que, el artículo 41 del Acuerdo Ministerial Nro. 061, señala: “Los proyectos, obras o
actividades en funcionamiento que deban obtener un permiso ambiental de conformidad
con lo dispuesto en este Libro, deberán iniciar el proceso de regularización a partir de la
fecha de la publicación del presente Reglamento en el Registro Oficial.”; 

Que, el artículo 46 del Acuerdo Ministerial Nro. 061 publicado en el Edición Especial del
Registro Oficial Nro. 316 de 04 mayo de 2015, en el cual se indica: “La Participación
Social se realizará durante la revisión del estudio ambiental, conforme al procedimiento
establecido en la normativa que se expida para el efecto y deberá ser realizada de
manera obligatoria por la Autoridad Ambiental Competente en coordinación con el
promotor de la actividad o proyecto, atendiendo a las particularidades de cada caso”; 

Que, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial Nro. 103 publicado en Registro Oficial
Suplemento Nro. 607 de 14 de octubre de 2015, en el cual establece: “Entiéndase por
Proceso de Participación Social las acciones mediante las cuales la Autoridad Ambiental
Competente informará a la población sobre la posible realización de proyectos, obras o
actividades, así como sobre los posibles impactos socioambientales esperados y la
pertinencia de las acciones a tomar, con la finalidad de recoger sus opiniones y
observaciones, e incorporar en los Estudios Ambientales aquellas que sean técnica y
económicamente viables”; 

Que, el artículo 2 del Acuerdo Ministerial Nro. 103 publicado en Registro Oficial
Suplemento Nro. 607 de fecha 14 de octubre de 2015, en el cual establece: “El Proceso
de Participación Social (PPS) se realizará de manera obligatoria en todos los proyectos,
obras o actividades que para su regularización requieran de un Estudio Ambiental. La
Autoridad Ambiental Nacional a través del Sistema Único de Información Ambiental
determinará el procedimiento de Participación Social a aplicar, el mismo que podrá
desarrollarse con facilitador o sin Facilitador Socioambiental de acuerdo al nivel de
impacto del proyecto, obra o actividad”; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 024 de fecha 31 de agosto de 2020, el Ministro
del Ambiente y Agua, delegó a la Subsecretaría de Calidad Ambiental la facultad para
otorgar, modificar, suspender, actualizar y extinguir las autorizaciones administrativas
ambientales y certificados ambientales en el ámbito de su competencia. Para el efecto se
contará con la asesoría de las Direcciones a su cargo y la Coordinación General de
Asesoría Jurídica; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAATE-2023-080 de fecha 20 de agosto de
2023, el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, establece a la
Subsecretaria de Calidad Ambiental, las atribuciones y responsabilidades para emitir los
actos administrativos para otorgar, suspender, revocar y/o extinguir, los incentivos y
autorizaciones ambientales en el ámbito de su competencia; 

Que, con Resolución Nro. MM-CZM-CS-2015-0321-RM de 29 de julio de 2015, el
Ministerio de Minería a través de la Subsecretaría Regional de Minas Centro Sur,
resolvió:  “(…) Otorgar el Título de Concesión Minera de Minerales No Metálicos del
Área “TRONCO 1” Código 105099, bajo el Régimen Especial de Pequeña Minería, a
favor de la compañía FUENLABRADA CIA.LTDA. (…)”; 

Que, mediante trámite MAE-RA-2016-272265 de fecha 13 de octubre de 2016, la
compañía FUENLABRADA CIA.LTDA., en calidad de titular minero del área minera
TRONCO 1 (Código 105099), registró en el Sistema Único de Información Ambiental
(SUIA), el proyecto “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE
DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DE MINERALES NO
METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA MINERÍA DEL ÁREA MINERA
TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”, ubicado en la provincia de Azuay; 

Que, mediante oficio Nro. MAE-SUIA-RA-DNPCA-2016-202512 de fecha 13 de
octubre de 2016, la ex Dirección Nacional de Prevención de la Contaminación Ambiental
ahora Dirección de Regularización Ambiental, emitió el certificado de intersección del
proyecto “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE
EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS
BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1
(CÓDIGO 105099)”, ubicado en la provincia de Azuay, concluyendo que el proyecto NO
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Que, el artículo 25 del Acuerdo Ministerial Nro. 061 publicado en el Edición Especial del
Registro Oficial Nro. 316 de 04 mayo de 2015, en el cual se indica: “Es el permiso
ambiental otorgado por la Autoridad Ambiental Competente a través del SUIA, siendo de
carácter obligatorio para aquellos proyectos, obras o actividades considerados de medio
o alto impacto y riesgo ambiental. El Sujeto de control deberá cumplir con las
obligaciones que se desprendan del permiso ambiental otorgado”; 

Que, el artículo 37 del Acuerdo Ministerial Nro. 061 publicado en el Edición Especial del
Registro Oficial Nro. 316 de 04 mayo de 2015, en el cual se indica: “Si la Autoridad
Ambiental Competente considera que el estudio ambiental presentado satisface las
exigencias y cumple con los requerimientos previstos en la normativa ambiental
aplicable y en las normas técnicas pertinentes, emitirá mediante oficio pronunciamiento 
favorable”; 

Que, el artículo 39 del Acuerdo Ministerial Nro. 061 publicado en el Edición Especial del
Registro Oficial Nro. 316 de 04 mayo de 2015, en el cual se indica: “(…) Los proyectos,
obras o actividades que requieran de la licencia ambiental deberán entregar las
garantías y pólizas establecidas en la normativa ambiental aplicable; una vez que la
Autoridad Ambiental Competente verifique que esta información, procederá a la emisión
de la correspondiente licencia ambiental (…)”; 

Que, el artículo 41 del Acuerdo Ministerial Nro. 061, señala: “Los proyectos, obras o
actividades en funcionamiento que deban obtener un permiso ambiental de conformidad
con lo dispuesto en este Libro, deberán iniciar el proceso de regularización a partir de la
fecha de la publicación del presente Reglamento en el Registro Oficial.”; 

Que, el artículo 46 del Acuerdo Ministerial Nro. 061 publicado en el Edición Especial del
Registro Oficial Nro. 316 de 04 mayo de 2015, en el cual se indica: “La Participación
Social se realizará durante la revisión del estudio ambiental, conforme al procedimiento
establecido en la normativa que se expida para el efecto y deberá ser realizada de
manera obligatoria por la Autoridad Ambiental Competente en coordinación con el
promotor de la actividad o proyecto, atendiendo a las particularidades de cada caso”; 

Que, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial Nro. 103 publicado en Registro Oficial
Suplemento Nro. 607 de 14 de octubre de 2015, en el cual establece: “Entiéndase por
Proceso de Participación Social las acciones mediante las cuales la Autoridad Ambiental
Competente informará a la población sobre la posible realización de proyectos, obras o
actividades, así como sobre los posibles impactos socioambientales esperados y la
pertinencia de las acciones a tomar, con la finalidad de recoger sus opiniones y
observaciones, e incorporar en los Estudios Ambientales aquellas que sean técnica y
económicamente viables”; 

Que, el artículo 2 del Acuerdo Ministerial Nro. 103 publicado en Registro Oficial
Suplemento Nro. 607 de fecha 14 de octubre de 2015, en el cual establece: “El Proceso
de Participación Social (PPS) se realizará de manera obligatoria en todos los proyectos,
obras o actividades que para su regularización requieran de un Estudio Ambiental. La
Autoridad Ambiental Nacional a través del Sistema Único de Información Ambiental
determinará el procedimiento de Participación Social a aplicar, el mismo que podrá
desarrollarse con facilitador o sin Facilitador Socioambiental de acuerdo al nivel de
impacto del proyecto, obra o actividad”; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 024 de fecha 31 de agosto de 2020, el Ministro
del Ambiente y Agua, delegó a la Subsecretaría de Calidad Ambiental la facultad para
otorgar, modificar, suspender, actualizar y extinguir las autorizaciones administrativas
ambientales y certificados ambientales en el ámbito de su competencia. Para el efecto se
contará con la asesoría de las Direcciones a su cargo y la Coordinación General de
Asesoría Jurídica; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAATE-2023-080 de fecha 20 de agosto de
2023, el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, establece a la
Subsecretaria de Calidad Ambiental, las atribuciones y responsabilidades para emitir los
actos administrativos para otorgar, suspender, revocar y/o extinguir, los incentivos y
autorizaciones ambientales en el ámbito de su competencia; 

Que, con Resolución Nro. MM-CZM-CS-2015-0321-RM de 29 de julio de 2015, el
Ministerio de Minería a través de la Subsecretaría Regional de Minas Centro Sur,
resolvió:  “(…) Otorgar el Título de Concesión Minera de Minerales No Metálicos del
Área “TRONCO 1” Código 105099, bajo el Régimen Especial de Pequeña Minería, a
favor de la compañía FUENLABRADA CIA.LTDA. (…)”; 

Que, mediante trámite MAE-RA-2016-272265 de fecha 13 de octubre de 2016, la
compañía FUENLABRADA CIA.LTDA., en calidad de titular minero del área minera
TRONCO 1 (Código 105099), registró en el Sistema Único de Información Ambiental
(SUIA), el proyecto “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE
DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DE MINERALES NO
METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA MINERÍA DEL ÁREA MINERA
TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”, ubicado en la provincia de Azuay; 

Que, mediante oficio Nro. MAE-SUIA-RA-DNPCA-2016-202512 de fecha 13 de
octubre de 2016, la ex Dirección Nacional de Prevención de la Contaminación Ambiental
ahora Dirección de Regularización Ambiental, emitió el certificado de intersección del
proyecto “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE
EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS
BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1
(CÓDIGO 105099)”, ubicado en la provincia de Azuay, concluyendo que el proyecto NO
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INTERSECTA con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio
Forestal del Estado (PFE), Bosques y Vegetación Protectora (BVP), cuyas coordenadas 
son:  

shapex y 
1 7287419665826 
2 7287419667526 
3 7304419667526 
4 7304419665826 
5 7287419665826 

datum: WGS84-Zona 17 Sur 

Que, mediante trámite MAE-RA-2016-272265 del 13 de octubre de 2016, la compañía
FUENLABRADA CIA.LTDA, en calidad de titular minero del área minera TRONCO 1
Código 105099, remitió por medio del Sistema Único de Información Ambiental (SUIA)
el “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE
EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS
BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1
(CÓDIGO 105099)”, ubicada en la parroquia Quingeo, cantón Cuenca, provincia Azuay,
para su respectivo análisis y pronunciamiento; 

Que, mediante memorando Nro. MAE-DNPCA-2018-0007-M de fecha 03 de enero de
2018, la Dirección Nacional de Prevención de la Contaminación Ambiental, solicitó a la
Coordinación General Jurídica del Ministerio del Ambiente, se emita criterio jurídico
respecto a los términos de referencia dentro del proceso de regularización ambiental de
actividades mineras en todas sus fases; 

Que,     mediante memorando Nro. MAE-CGJ-2018-2094-M de fecha 13 de julio de
2018, la Coordinación General Jurídica indicó a la Dirección Nacional de Prevención de
la Contaminación Ambiental, lo siguiente: “(…) En el primero caso por cuanto el estudio
de impacto ambiental aún se encuentra en proceso de revisión, se deberá levantar la
observación correspondiente a la presentación y aprobación de términos de referencia,
previo a continuar con el proceso de regularización ambiental. En el segundo caso, se
podrá considerar lo previsto en el artículo 95 de ERJAFE (…)”; 

Que,     mediante oficio Nro. MAE-DNPCA-2018-1371-O de 31 de julio de 2018, la
Dirección Nacional de Prevención de la Contaminación Ambiental, solicitó al titular
minero del área minera TRONCO 1 (Código 105099) elaborar y presentar los Términos

de Referencia para la elaboración del “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EXANTE
PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DE
MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA MINERÍA DEL
ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”; 

Que, mediante oficio s/n de fecha 25 de octubre de 2018, ingresado mediante documento
Nro. MAE-SG-2018-13847-E de 29 de octubre de 2018, la compañía FUENLABRADA
CIA. LTDA., en calidad de titular minero del área minera TRONCO 1 (Código 105099),
presenta los Términos de Referencia para la elaboración del “ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN
SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA
MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”, para la respectiva
revisión y análisis; 

Que, mediante oficio Nro. MAE-SCA-2018-2694-O de fecha 14 de diciembre de 2018, la
Subsecretaría de Calidad Ambiental, sobre la base del informe técnico Nro.
502-18-ULA-DNPCA-SCA-MA de 05 de diciembre de 2018, anexo al memorando Nro.
MAE-DNPCA-2018-2422-M de 14 de diciembre de 2018, informa al Sr. Álvaro Javier
Crespo Ingelmo, Gerente de FUENLABRADA CIA. LTDA, que aprueba los Términos
de Referencia para la elaboración del “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EXANTE
PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DE
MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA MINERÍA DEL
ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”, con observaciones de carácter
vinculante al Estudio de Impacto Ambiental; 

Que, mediante memorando Nro. MAE-DNF-2019-1064-M de fecha 27 de febrero de
2019, la Dirección Nacional Forestal, remitió a la Dirección Nacional de Prevención de la
Contaminación Ambiental, las observaciones sobre el capítulo de inventario forestal del 
“ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EXANTE PARA LA EXPLORACIÓN Y
EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DEL AREA DE PEQUEÑA MINERÍA TRONCO 1
(CÓDIGO 105099)”, ubicada en la parroquia Quingeo, cantón Cuenca, provincia de 
Azuay; 

Que, mediante oficio Nro. MAE-SUIA-SCA-DNPCA-003406-2019 de fecha 01 de abril
de 2019, la Dirección Nacional de Prevención de la Contaminación Ambiental, sobre la
base del informe técnico Nro. 012340-2019-DNPCA-SCA-MAE de 27 de marzo de 2019,
determinó que el proyecto “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EXANTE PARA LA
EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DEL AREA DE PEQUEÑA
MINERÍA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”, ubicado en la parroquia Quingeo, cantón
Cuenca, provincia de Azuay, NO CUMPLE con lo establecido en la normativa ambiental
vigente, razón por la cual se solicita información aclaratoria y/o complementaria; 

Que, mediante oficio s/n de fecha 02 de mayo de 2019, ingresado a esta Cartera de
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INTERSECTA con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio
Forestal del Estado (PFE), Bosques y Vegetación Protectora (BVP), cuyas coordenadas 
son:  

shapex y 
1 7287419665826 
2 7287419667526 
3 7304419667526 
4 7304419665826 
5 7287419665826 

datum: WGS84-Zona 17 Sur 

Que, mediante trámite MAE-RA-2016-272265 del 13 de octubre de 2016, la compañía
FUENLABRADA CIA.LTDA, en calidad de titular minero del área minera TRONCO 1
Código 105099, remitió por medio del Sistema Único de Información Ambiental (SUIA)
el “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE
EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS
BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1
(CÓDIGO 105099)”, ubicada en la parroquia Quingeo, cantón Cuenca, provincia Azuay,
para su respectivo análisis y pronunciamiento; 

Que, mediante memorando Nro. MAE-DNPCA-2018-0007-M de fecha 03 de enero de
2018, la Dirección Nacional de Prevención de la Contaminación Ambiental, solicitó a la
Coordinación General Jurídica del Ministerio del Ambiente, se emita criterio jurídico
respecto a los términos de referencia dentro del proceso de regularización ambiental de
actividades mineras en todas sus fases; 

Que,     mediante memorando Nro. MAE-CGJ-2018-2094-M de fecha 13 de julio de
2018, la Coordinación General Jurídica indicó a la Dirección Nacional de Prevención de
la Contaminación Ambiental, lo siguiente: “(…) En el primero caso por cuanto el estudio
de impacto ambiental aún se encuentra en proceso de revisión, se deberá levantar la
observación correspondiente a la presentación y aprobación de términos de referencia,
previo a continuar con el proceso de regularización ambiental. En el segundo caso, se
podrá considerar lo previsto en el artículo 95 de ERJAFE (…)”; 

Que,     mediante oficio Nro. MAE-DNPCA-2018-1371-O de 31 de julio de 2018, la
Dirección Nacional de Prevención de la Contaminación Ambiental, solicitó al titular
minero del área minera TRONCO 1 (Código 105099) elaborar y presentar los Términos

de Referencia para la elaboración del “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EXANTE
PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DE
MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA MINERÍA DEL
ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”; 

Que, mediante oficio s/n de fecha 25 de octubre de 2018, ingresado mediante documento
Nro. MAE-SG-2018-13847-E de 29 de octubre de 2018, la compañía FUENLABRADA
CIA. LTDA., en calidad de titular minero del área minera TRONCO 1 (Código 105099),
presenta los Términos de Referencia para la elaboración del “ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN
SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA
MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”, para la respectiva
revisión y análisis; 

Que, mediante oficio Nro. MAE-SCA-2018-2694-O de fecha 14 de diciembre de 2018, la
Subsecretaría de Calidad Ambiental, sobre la base del informe técnico Nro.
502-18-ULA-DNPCA-SCA-MA de 05 de diciembre de 2018, anexo al memorando Nro.
MAE-DNPCA-2018-2422-M de 14 de diciembre de 2018, informa al Sr. Álvaro Javier
Crespo Ingelmo, Gerente de FUENLABRADA CIA. LTDA, que aprueba los Términos
de Referencia para la elaboración del “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EXANTE
PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DE
MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA MINERÍA DEL
ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”, con observaciones de carácter
vinculante al Estudio de Impacto Ambiental; 

Que, mediante memorando Nro. MAE-DNF-2019-1064-M de fecha 27 de febrero de
2019, la Dirección Nacional Forestal, remitió a la Dirección Nacional de Prevención de la
Contaminación Ambiental, las observaciones sobre el capítulo de inventario forestal del 
“ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EXANTE PARA LA EXPLORACIÓN Y
EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DEL AREA DE PEQUEÑA MINERÍA TRONCO 1
(CÓDIGO 105099)”, ubicada en la parroquia Quingeo, cantón Cuenca, provincia de 
Azuay; 

Que, mediante oficio Nro. MAE-SUIA-SCA-DNPCA-003406-2019 de fecha 01 de abril
de 2019, la Dirección Nacional de Prevención de la Contaminación Ambiental, sobre la
base del informe técnico Nro. 012340-2019-DNPCA-SCA-MAE de 27 de marzo de 2019,
determinó que el proyecto “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EXANTE PARA LA
EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DEL AREA DE PEQUEÑA
MINERÍA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”, ubicado en la parroquia Quingeo, cantón
Cuenca, provincia de Azuay, NO CUMPLE con lo establecido en la normativa ambiental
vigente, razón por la cual se solicita información aclaratoria y/o complementaria; 

Que, mediante oficio s/n de fecha 02 de mayo de 2019, ingresado a esta Cartera de
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Estado con documento Nro. MAE-SG-2019-5757-E de 06 de mayo de 2019, la compañía
FUENLABRADA CIA. LTDA., en calidad de titular minero del área minera TRONCO 1
(Código 105099) manifestó a la Dirección Nacional de Prevención de la Contaminación
Ambiental (S) lo siguiente: “(…) no he sido legalmente notificado habiendo transcurrido
aproximadamente 30 días desde su registro en el Resumen de tareas del SUIA. No
obstante, solicito que se sirva disponer una reunión de trabajo en la que se pueda
absolver la serie de dudas e inquietudes que surgen en cuanto a las observaciones que
constan en el referido oficio (…)”; 

Que, mediante oficio Nro. MAE-DNPCA-2019-0521-O de fecha 31 de mayo de 2019, la
Dirección Nacional de Prevención de la Contaminación Ambiental, respondió a la
petición del señor Álvaro Javier Crespo Ingelmo, en calidad de Gerente de la compañía
FUENLABRADA CIA. LTDA., en calidad de titular minero del área minera TRONCO 1
(Código 105099): “(…) me permito indicar que, de acuerdo a lo solicitado, se agendan
las siguientes reuniones para el día miércoles 5 de junio de 2019, en la Dirección
Nacional de Prevención de la Contaminación Ambiental del Ministerio del Ambiente
(Calle Madrid 1159 y Andalucía, Quito), para aclarar las inquietudes o dudas respecto
de las observaciones realizadas a los Estudios de Impacto Ambiental (…)”. Revisión de
respuesta a observaciones del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto minero Tronco
1 (código 105099) desde las 09:00 a 11:00.”; 

Que, mediante oficio s/n de fecha 07 de agosto de 2019, ingresado a esta Cartera de
Estado mediante documento Nro. MAE-SG-2019-9687-E de 08 de agosto de 2019, la
compañía FUENLABRADA CIA. LTDA., en calidad de titular minero del área minera
TRONCO 1, entrega un CD que contiene la cartografía del “ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN
SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA
MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”, ubicado en la
provincia de Azuay, para su respectivo análisis y pronunciamiento; 

Que,     mediante trámite Nro. MAE-RA-2016-272265 de fecha 10 de octubre de 2019, la
compañía FUENLABRADA CIA.LTDA., en calidad de titular minero del área minera
TRONCO 1 (Código 105099), ingresó en el Sistema Único de Información Ambiental
(SUIA), las respuestas a observaciones del proyecto “ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN
SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA
MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”, ubicado en la
provincia de Azuay, para su respectivo análisis y pronunciamiento; 

Que, mediante oficio s/n de fecha 14 de octubre de 2019, ingresado a esta Cartera de
Estado mediante documento Nro. MAE-SG-2019-12146-E de 16 de octubre de 2019, la
compañía FUENLABRADA CIA. LTDA., en calidad de titular minero del área minera
TRONCO 1 (Código 105099), de manera textual comunicó: “(…) a partir de la presente

fecha el proceso de regularización ambiental del “Estudio de Impacto Ambiental Exante
para la fase de exploración y explotación simultanea de minerales no metálicos bajo el
régimen de pequeña minería del área minera TRONCO 1- CÓDIGO 105099, estará a
cargo de la Ing. Lucy Silvana Sánchez Cárdenas, quien ha sido inscrita en el Registro de
Consultores Ambientales con el Número MAE-SUIA-0729-CI (…)”; 

Que, mediante memorando Nro. MAE-DNF-2020-0694-M de fecha 12 de febrero de
2020, la Dirección Nacional Forestal, remitió a la Dirección de Regularización
Ambiental, el pronunciamiento No Favorable sobre el “ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN
SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA
MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”, y de manera textual
mencionó: “(…) recomienda al proponente atender lo observado mediante el presente a
fin de que pueda continuar con el proceso de regularización ambiental que 
corresponda.”; 

Que, mediante memorando Nro. MAAE-DRA-2022-0151-M de fecha 20 de enero de
2022, la Dirección de Regularización Ambiental remitió a la Gerencia del Proyecto
Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), el comunicado realizado por la
compañía FUENLABRADA CIA.LTDA., mismo que de manera textual refiere: 

“(…) hemos revisado con el Ing. Gustavo Calderón, Técnico Ambiental de Fuenlabrada,
el hilo de correos que dan cuenta de que la Ing. Silvana Sánchez
"lucysancar@yahoo.com", Consultora responsable del EsIA, solicita a
mesadeayuda@ambiente.gob.ec la asistencia para subir el Estudio al SUIA; el 08 de
agosto de 2019, WeTransfer <noreply@wetransfer.com> informa a la Ing. Sanchez que
mesadeayuda@ambiente.gob.ec ha descargado el archivo transferido que es el 
EIA_TRONCO_FINAL.pdf. 
Según nos indica la Ing. Silvana Sanchez, ella solicitó a mesa de ayuda que le ayuden a
subir el EIA de Tronco 1 modificado de acuerdo con las observaciones del Ministerio del
Ambiente. Lo que nos hace suponer que los señores de Mesa de Ayuda cargaron
nuevamente el mismo EIA que fue observado y que estuvo en el SUIA.” (Énfasis 
agregado) 
Así como realiza las siguientes preguntas encaminadas a la regularización ambiental del
proyecto en mención, así: 
“1) Si mesa de ayuda / técnicos SUIA, dispone del archivo correspondiente al Estudio de
Impacto Ambiental remitido mediante correo electrónico a Mesa de Ayuda SUIA el 06 de
agosto de 2019 y que consta como descargado en el correo citado en líneas anteriores.
(confirmación de descargo remitida por la aplicación wetransfer). 
2) Si el estudio que actualmente consta ingresado en el Sistema Único de Información
Ambiental (SUIA) en calidad de respuesta a las observaciones, corresponde al archivo
que fue remitido por correo electrónico por el consultor ambiental a cargo del proceso a 
mesa de ayuda, y si el mismo fue subido por el operador o por mesa de ayuda."; 
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Que, mediante memorando Nro. MAAE-SITEAA-2022-0093-M de 21 de enero de 2022,
la Gerencia del Proyecto Servicio Integrado de Transición Ecológica, Ambiente y Agua
remite para consideración de la Dirección de Regularización Ambiental las respectivas
respuestas realizadas con memorando Nro. MAAE-DRA-2022-0151-M de fecha 20 de
enero de 2022, mismo que de manera textual mencionó: 
“(…) Respuesta 1: 
De acuerdo a los antecedentes indicados en su memorando, el correo electrónico del 6 de
agosto de 2019, pertenece al ticket #10262045, en el cual el operador solicitó: “subir el
EIA de la Concesión Minera Tronco I, con código MAE-RA-2016-272265”. La respuesta
de mesa de ayuda fue la siguiente: “Por comunicarle que no podemos proceder adjuntar
el EIA puesto que al momento el proyecto MAE-RA-2016-272265 no se encuentra aún en
su bandeja de tareas.” 
Respuesta 2: 
No es posible comprobar los documentos solicitados, debido a que el link de wetransfer
del ticket #10262045, se encuentra vencido”; 

Que, mediante memorando Nro. MAAE-DRA-2022-0274-M de 07 de febrero de 2022, la
Dirección de Regularización Ambiental solicitó a la Gerencia del Proyecto Servicio
Integrado de Transición Ecológica, Ambiente y Agua, se informe documentalmente: 
“(…) Si el estudio ambiental de la Concesión Minera Tronco I, con código
MAE-RA-2016-272265, que consta actualmente en el sistema fue subido por el operador
o por mesa de ayuda (…)”;

Que, mediante memorando Nro. MAAE-SITEAA-2022-0204-M de 15 de febrero de
2022, la Gerencia del Proyecto Servicio Integrado de Transición Ecológica, Ambiente y
Agua remitió a la Dirección de Regularización Ambiental de manera textual lo siguiente: 
“(…) Pongo en su consideración que el documento Estudio de Impacto Ambiental del
proyecto: MAE-RA-2016-272265, fue ingresado al sistema SUIA por el operador con
número de usuario: 190319946001 FUENLABRADA CIA LTDA, se adjunta un reporte
de documentación del proyecto en mención y los usuarios que los han generado o 
ingresado”; 

Que, mediante memorando Nro. MAAE-DRA-2022-0409-M de fecha 23 de febrero de
2022, la Dirección de Regularización Ambiental remitió para consideración de la
Gerencia del Proyecto Servicio Integrado de Transición Ecológica, Ambiente y Agua la
insistencia de información documentada de “(…) si el estudio de impacto ambiental de la
Concesión Minera Tronco I (trámite No. MAE-RA-2016-272265), cargado al SUIA el 10
de octubre de 2019, y que corresponde a las respuestas a observaciones; fue subido por
el operador o por mesa de ayuda, adjunto al presente el flujo de tareas correspondiente
al trámite MAE-RA-2016-272265.”; 

Que, mediante memorando Nro. MAAE-SITEAA-2022-0315-M de fecha 10 de marzo de

2022, la Gerencia del Proyecto Servicio Integrado de Transición Ecológica, Ambiente y
Agua remitió a la Dirección de Regularización Ambiental la respuesta a la insistencia
realizada sobre información documentada sobre el proyecto Tronco I, mismo que de
manera textual menciona: “(…) Al respecto pongo en su conocimiento lo siguiente:
mediante ticket 10363491 se gestionó su consulta a través del área de Base de Datos y el
área de Desarrollo del sistema SUIA, y se ha identificado que el proyecto
MAE-RA-2016-272265 en su tarea: Ingresar correcciones del 10 de octubre del 2019 fue
ejecutada por el operador: FUENLABRADA CIA LTDA., en la ejecución de esta tarea no
se evidencia que se haya ingresado o reemplazado ningún documento en el sistema SUIA,
o documento generado en el sistema”.

Que,     con oficio Nro. MAE-SUIA-SCA-DNPCA-003288-2022 de fecha 26 de agosto
de 2022, la Dirección de Regularización Ambiental remitió para consideración del Sr.
Xavier Crespo Ingelmo como Gerente de la compañía FUENLABRADA CIA. LTDA, en
calidad de titular de la concesión minera Tronco 1 (Código 105099), el Informe Técnico
Nro. 010039-2022-DRA-SCA-MAATE de 22 de agosto de 2022, correspondiente a las
observaciones al “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EX – ANTE Y PLAN DE
MANEJO AMBIENTAL PARA LAS FASES DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN
SIMULTÁNEA DE MINERALES METÁLICOS, BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA
MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO I (CÓDIGO 105099)”, ubicado en la provincia
de Azuay; 

Que,     con oficio S/N de fecha 28 de diciembre de 2022, ingresado a esta Cartera de
estado con documento Nro. MAATE-DA-2022-13259-E de 29 de diciembre de 2022, el
Sr. Xavier Crespo Ingelmo como Gerente de la compañía FUENLABRADA CIA.
LTDA., en calidad de titular de la concesión minera Tronco I (Código 105099), remitió
para consideración de la Dirección de Regularización Ambiental la información
cartográfica correspondiente al “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EX – ANTE Y
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL PARA LAS FASES DE EXPLORACIÓN Y
EXPLOTACIÓN SIMULTÁNEA DE MINERALES METÁLICOS, BAJO EL RÉGIMEN
DE PEQUEÑA MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO I (CÓDIGO 105099)”, para
que esta pueda ser ingresada al Sistema Único de Información Ambiental en el trámite
Nro. MAE-RA-2016-272265; 

Que, mediante la actualización del certificado de intersección emitido a través del
Sistema SUIA con oficio Nro. MAATE-SUIA-RA-DZDA-2022-03222, de fecha 27 de
diciembre de 2022, se obtiene que el proyecto, obra o actividad “ESTUDIO DE
IMPACTO AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y
EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS, BAJO EL
RÉGIMEN DE PEQUEÑA MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 
105099)”, ubicado en la/s provincia/s de (AZUAY), NO INTERSECTA con el Sistema
Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio Forestal del Estado (PFE), Bosques y
Vegetación Protectora (BVP). 
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Coordenadas del proponente utilizadas para la actualización del Certificado de 
Intersección

 Área Geográfica (Concesión)

UTM WGS84 zona 17 Sur

área-geográfica shape x y 
1 1 728750,190 9665835,460 
1 2 728750,190 9667535,440 
1 3 730450,180 9667535,440 
1 4 730450,180 9665835,450 
1 5 728750,190 9665835,460 

Área Implantación (Concesión) 
UTM WGS84 zona 17 Sur

área-geográfica shape x y 
1 1 728750,190 9665835,460 
1 2 728750,190 9667535,440 
1 3 730450,180 9667535,440 
1 4 730450,180 9665835,450 
1 5 728750,190 9665835,460 

Que, con fecha 27 de diciembre de 2022, el Señor Fernando Valencia en calidad de
Consultor Ambiental a cargo del proceso de regularización ambiental del “ESTUDIO DE
IMPACTO AMBIENTAL EX – ANTE Y PLAN DE MANEJO AMBIENTAL PARA LAS
FASES DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN SIMULTÁNEA DE MINERALES
METÁLICOS, BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA MINERÍA DEL ÁREA MINERA
TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”, solicita a Mesa de Ayuda, del cual se genera el Ticket
Nro. 10401840, mismo que de manera textual mencionó: 

“Estimados Mesa de Ayuda, adjunto el informe del EIA de TRONCO 1 de la empresa
FUENLABRADA, por favor nos ayuden ingresando a la plataforma del SUIA, ya que el
archivo es muy grande. 
El código del proyecto en el sistema SUIA: MAE-RA-2016-272265” 

Que, con oficio S/N de fecha 09 de enero de 2023, ingresado a esta Cartera de estado con

documento Nro. MAATE-DA-2023-0524-E de 13 de enero de 2023, el Sr. Xavier Crespo
Ingelmo como Gerente de la compañía FUENLABRADA CIA. LTDA., en calidad de
titular de la concesión minera Tronco 1 (Código 105099) remitió para consideración de la
Dirección de Regularización Ambiental de manera textual lo siguiente: 

“(…) mediante correo de fecha 30 de diciembre de 2022, Mesa de Ayuda responde: “El
proyecto MAE-RA-2016-27226 se encuentra archivado por los 90 días, por lo tanto, no
se sube la información.” 

Considerando que la solicitud para la carga del EIA del proyecto MAE-RA-2016-27226
está dentro del término de los 90 días que establece la normativa para impulsar el
trámite, lo cual es fácilmente verificable, solicito por su intermedio la carga a la
plataforma del SUIA el EIA del Proyecto TRONCO I, CÓDIGO 105099, en proceso de
regularización ambiental con Trámite MAE-RA-2016-272265”; 

Que, mediante el memorando Nro. MAATE-DRA-2023-0133-M de 18 de enero de 2023,
la Dirección d Regularización Ambiental solicitó a la Gerencia del Proyecto Sistema
Único de Información Ambiental se proceda con la carga del “ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN
SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA
MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”, solicitado mediante
oficio Nro. MAATE-DA-2023-0524-E de 13 de enero de 2023; 

Que, mediante memorando Nro. MAATE-SITEAA-2023-0365-M de fecha 08 de marzo
de 2023, la gerencia del Proyecto Sistema Integral de Transición Ecológica y Ambiente
informó a la Dirección de Regularización Ambiental de manera textual lo siguiente “En
atención al pedido se habilitó el proyecto MAE-RA-2016-27226 para que el usuario
ingrese la información al sistema el cual se encuentra en subsanar observaciones, en el
tiket 10401840 (…)”; 

Que, con oficio S/N de 04 de fecha septiembre de 2023, ingresado a esta Cartera de
Estado con documento Nro. MAATE-DA-2023-9654-E de 06 de septiembre de 2023, el
Sr. Xavier Crespo Ingelmo como Gerente de la compañía FUENLABRADA CIA.
LTDA., en calidad de titular de la concesión minera Tronco 1 (Código 105099) solicitó a
la Dirección de Regularización Ambiental se proceda con la aprobación del Informe de
Proceso de Participación Social correspondiente al “ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN
SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA
MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”; 

Que, mediante memorando Nro. MAATE-DB-2023-3337-M de fecha 19 de octubre de
2023, la Dirección de Bosques remitió para consideración de la Dirección de
Regularización Ambiental el Informe Técnico Nro. MAATE-DB-2023-FBDLCA-032 de
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Coordenadas del proponente utilizadas para la actualización del Certificado de 
Intersección

 Área Geográfica (Concesión)

UTM WGS84 zona 17 Sur

área-geográfica shape x y 
1 1 728750,190 9665835,460 
1 2 728750,190 9667535,440 
1 3 730450,180 9667535,440 
1 4 730450,180 9665835,450 
1 5 728750,190 9665835,460 

Área Implantación (Concesión) 
UTM WGS84 zona 17 Sur

área-geográfica shape x y 
1 1 728750,190 9665835,460 
1 2 728750,190 9667535,440 
1 3 730450,180 9667535,440 
1 4 730450,180 9665835,450 
1 5 728750,190 9665835,460 

Que, con fecha 27 de diciembre de 2022, el Señor Fernando Valencia en calidad de
Consultor Ambiental a cargo del proceso de regularización ambiental del “ESTUDIO DE
IMPACTO AMBIENTAL EX – ANTE Y PLAN DE MANEJO AMBIENTAL PARA LAS
FASES DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN SIMULTÁNEA DE MINERALES
METÁLICOS, BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA MINERÍA DEL ÁREA MINERA
TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”, solicita a Mesa de Ayuda, del cual se genera el Ticket
Nro. 10401840, mismo que de manera textual mencionó: 

“Estimados Mesa de Ayuda, adjunto el informe del EIA de TRONCO 1 de la empresa
FUENLABRADA, por favor nos ayuden ingresando a la plataforma del SUIA, ya que el
archivo es muy grande. 
El código del proyecto en el sistema SUIA: MAE-RA-2016-272265” 

Que, con oficio S/N de fecha 09 de enero de 2023, ingresado a esta Cartera de estado con

documento Nro. MAATE-DA-2023-0524-E de 13 de enero de 2023, el Sr. Xavier Crespo
Ingelmo como Gerente de la compañía FUENLABRADA CIA. LTDA., en calidad de
titular de la concesión minera Tronco 1 (Código 105099) remitió para consideración de la
Dirección de Regularización Ambiental de manera textual lo siguiente: 

“(…) mediante correo de fecha 30 de diciembre de 2022, Mesa de Ayuda responde: “El
proyecto MAE-RA-2016-27226 se encuentra archivado por los 90 días, por lo tanto, no
se sube la información.” 

Considerando que la solicitud para la carga del EIA del proyecto MAE-RA-2016-27226
está dentro del término de los 90 días que establece la normativa para impulsar el
trámite, lo cual es fácilmente verificable, solicito por su intermedio la carga a la
plataforma del SUIA el EIA del Proyecto TRONCO I, CÓDIGO 105099, en proceso de
regularización ambiental con Trámite MAE-RA-2016-272265”; 

Que, mediante el memorando Nro. MAATE-DRA-2023-0133-M de 18 de enero de 2023,
la Dirección d Regularización Ambiental solicitó a la Gerencia del Proyecto Sistema
Único de Información Ambiental se proceda con la carga del “ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN
SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA
MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”, solicitado mediante
oficio Nro. MAATE-DA-2023-0524-E de 13 de enero de 2023; 

Que, mediante memorando Nro. MAATE-SITEAA-2023-0365-M de fecha 08 de marzo
de 2023, la gerencia del Proyecto Sistema Integral de Transición Ecológica y Ambiente
informó a la Dirección de Regularización Ambiental de manera textual lo siguiente “En
atención al pedido se habilitó el proyecto MAE-RA-2016-27226 para que el usuario
ingrese la información al sistema el cual se encuentra en subsanar observaciones, en el
tiket 10401840 (…)”; 

Que, con oficio S/N de 04 de fecha septiembre de 2023, ingresado a esta Cartera de
Estado con documento Nro. MAATE-DA-2023-9654-E de 06 de septiembre de 2023, el
Sr. Xavier Crespo Ingelmo como Gerente de la compañía FUENLABRADA CIA.
LTDA., en calidad de titular de la concesión minera Tronco 1 (Código 105099) solicitó a
la Dirección de Regularización Ambiental se proceda con la aprobación del Informe de
Proceso de Participación Social correspondiente al “ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN
SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA
MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”; 

Que, mediante memorando Nro. MAATE-DB-2023-3337-M de fecha 19 de octubre de
2023, la Dirección de Bosques remitió para consideración de la Dirección de
Regularización Ambiental el Informe Técnico Nro. MAATE-DB-2023-FBDLCA-032 de
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17 de octubre de 2023, con el cual se emitió pronunciamiento favorable al Capítulo de
Inventario Forestal y Valoración Ecosistémica correspondiente al “ESTUDIO DE
IMPACTO AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y
EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN
DE PEQUEÑA MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”; 

Que, mediante memorando Nro. MAATE-DRA-2023-2535-M de 13 de noviembre de
2023, la Coordinación de la Unidad de Minería remitió para consideración de la
Dirección de Regularización Ambiental el Informe Técnico Nro.
MAATE-SCA-DRA-EAPA-2023-034 de 13 de noviembre de 2023, elaborado por la Soc.
Evelyn Puga, con el cual se determinó que el Proceso de Participación Social cumple con
lo establecido en el Decreto Ejecutivo 1040 publicado en el Registro Oficial 332 de 08 de
mayo de 2008 y Acuerdo Ministerial Nro. 103 publicado en el Registro Oficial Nro. 607
del 14 de octubre de 2015; 

Que, mediante memorando Nro. MAATE-DRA-2023-2561-M de fecha 16 de noviembre
de 2023, la Dirección de Regularización Ambiental remitió para consideración de la
Subsecretaría de Calidad Ambiental el Informe Técnico Nro.
MAATE-SCA-DRA-EAPA-2023-034 de 13 de noviembre de 2023, con el cual se
determina  que el Proceso de Participación Social cumple con lo establecido en el Decreto
Ejecutivo 1040 publicado en el Registro Oficial 332 de 08 de mayo de 2008 y Acuerdo
Ministerial Nro. 103 publicado en el Registro Oficial Nro. 607 del 14 de octubre de 
2015; 

Que, con oficio Nro. MAATE-SCA-2023-4475-O de fecha 16 de noviembre de 2023, la
Subsecretaría de Calidad Ambiental comunicó al Sr. Xavier Crespo Ingelmo como
Gerente de la compañía FUENLABRADA CIA. LTDA., en calidad de titular de la
concesión minera Tronco 1 (Código 105099) la aprobación del Proceso de Participación
Social cumple con lo establecido en el Decreto Ejecutivo 1040 publicado en el Registro
Oficial 332 de 08 de mayo de 2008 y Acuerdo Ministerial Nro. 103 publicado en el
Registro Oficial Nro. 607 del 14 de octubre de 2015, correspondiente al “ESTUDIO DE
IMPACTO AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y
EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN
DE PEQUEÑA MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”,
ubicado en la provincia de Azuay; 
  

MECANISMOS DE CONVOCATORIA

Medios de 
convocatoria

Descripción Fecha 

Invitaciones 
personales

Entrega de invitaciones a los actores sociales
del área de influencia

Las invitaciones serán
entregadas hasta el día
jueves 29 de junio

Carteles
informativos
(tamaño A1)

Carteles informativos formato A1 colocado en:
1. Iglesia Parroquial de Quingeo 2. Unidad
Educativa Amadeo Maldonado Vásquez 3.
GAD Parroquial de Quingeo 4. Iglesia de
Allpacruz 5. Iglesia de Cochapamba Grande 6.
Iglesia de Llanalpa.

Los carteles informativos
serán colocados hasta el
día jueves 29 de junio

Radio
Radio 96.1 -Medio más escuchado en el área
de influencia directa

9 cuñas radiales en 3
emisiones diarias (06h00,
12h00 y 18h00) los días
29 de junio, 05 y 06 de 
julio

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL

Reunión Informativa 
Provincia/Cantón/ParroquiaLugar Fecha Hora 
Provincia: Azuay 
Cantón: Cuenca
Parroquia: Quingeo

Convento Parroquial de la Iglesia
de la parroquia Quingeo centro

Viernes, 07 de
julio del 2017

19H00

Centro de Información Pública 
Centro de Información Pública Fijo 

Provincia/Cantón/ParroquiaLugar Fecha
Horario de 
atención 

Provincia: Azuay 
Cantón: Cuenca
Parroquia: Quingeo

Oficinas de la 
Junta 
parroquia
Quingeo centro

Desde el viernes 30 de junio
hasta el 14 de julio del2017

Desde 08H00 
Hasta 
17H000
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17 de octubre de 2023, con el cual se emitió pronunciamiento favorable al Capítulo de
Inventario Forestal y Valoración Ecosistémica correspondiente al “ESTUDIO DE
IMPACTO AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y
EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN
DE PEQUEÑA MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”; 

Que, mediante memorando Nro. MAATE-DRA-2023-2535-M de 13 de noviembre de
2023, la Coordinación de la Unidad de Minería remitió para consideración de la
Dirección de Regularización Ambiental el Informe Técnico Nro.
MAATE-SCA-DRA-EAPA-2023-034 de 13 de noviembre de 2023, elaborado por la Soc.
Evelyn Puga, con el cual se determinó que el Proceso de Participación Social cumple con
lo establecido en el Decreto Ejecutivo 1040 publicado en el Registro Oficial 332 de 08 de
mayo de 2008 y Acuerdo Ministerial Nro. 103 publicado en el Registro Oficial Nro. 607
del 14 de octubre de 2015; 

Que, mediante memorando Nro. MAATE-DRA-2023-2561-M de fecha 16 de noviembre
de 2023, la Dirección de Regularización Ambiental remitió para consideración de la
Subsecretaría de Calidad Ambiental el Informe Técnico Nro.
MAATE-SCA-DRA-EAPA-2023-034 de 13 de noviembre de 2023, con el cual se
determina  que el Proceso de Participación Social cumple con lo establecido en el Decreto
Ejecutivo 1040 publicado en el Registro Oficial 332 de 08 de mayo de 2008 y Acuerdo
Ministerial Nro. 103 publicado en el Registro Oficial Nro. 607 del 14 de octubre de 
2015; 

Que, con oficio Nro. MAATE-SCA-2023-4475-O de fecha 16 de noviembre de 2023, la
Subsecretaría de Calidad Ambiental comunicó al Sr. Xavier Crespo Ingelmo como
Gerente de la compañía FUENLABRADA CIA. LTDA., en calidad de titular de la
concesión minera Tronco 1 (Código 105099) la aprobación del Proceso de Participación
Social cumple con lo establecido en el Decreto Ejecutivo 1040 publicado en el Registro
Oficial 332 de 08 de mayo de 2008 y Acuerdo Ministerial Nro. 103 publicado en el
Registro Oficial Nro. 607 del 14 de octubre de 2015, correspondiente al “ESTUDIO DE
IMPACTO AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y
EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN
DE PEQUEÑA MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”,
ubicado en la provincia de Azuay; 
  

MECANISMOS DE CONVOCATORIA

Medios de 
convocatoria

Descripción Fecha 

Invitaciones 
personales

Entrega de invitaciones a los actores sociales
del área de influencia

Las invitaciones serán
entregadas hasta el día
jueves 29 de junio

Carteles
informativos
(tamaño A1)

Carteles informativos formato A1 colocado en:
1. Iglesia Parroquial de Quingeo 2. Unidad
Educativa Amadeo Maldonado Vásquez 3.
GAD Parroquial de Quingeo 4. Iglesia de
Allpacruz 5. Iglesia de Cochapamba Grande 6.
Iglesia de Llanalpa.

Los carteles informativos
serán colocados hasta el
día jueves 29 de junio

Radio
Radio 96.1 -Medio más escuchado en el área
de influencia directa

9 cuñas radiales en 3
emisiones diarias (06h00,
12h00 y 18h00) los días
29 de junio, 05 y 06 de 
julio

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL

Reunión Informativa 
Provincia/Cantón/ParroquiaLugar Fecha Hora 
Provincia: Azuay 
Cantón: Cuenca
Parroquia: Quingeo

Convento Parroquial de la Iglesia
de la parroquia Quingeo centro

Viernes, 07 de
julio del 2017

19H00

Centro de Información Pública 
Centro de Información Pública Fijo 

Provincia/Cantón/ParroquiaLugar Fecha
Horario de 
atención 

Provincia: Azuay 
Cantón: Cuenca
Parroquia: Quingeo

Oficinas de la 
Junta 
parroquia
Quingeo centro

Desde el viernes 30 de junio
hasta el 14 de julio del2017

Desde 08H00 
Hasta 
17H000
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Publicaciones en Página Web 
DescripciónMedio Enlace en la Web Fecha 

Digital del 
EIA

Página
Web 
MAATE

https://maecalidadambiental.wordpress.com/ 
http://regularizacion-control.ambiente.gob.ec/suia-iii/publicarEstudio.js

Desde
el
viernes
30 de
junio
hasta
el 14
de
julio
del 
2017. 

Email para
recepción
de
preguntas y 
comentarios

E-mail
mogrovejo@graiman.com 
fviznay@graiman.com

Que, con Informe Técnico Nro. 010133-2023-DRA-SCA-MAATE de 05 de diciembre de
2023, la Dirección de Regularización Ambiental determinó que el “ESTUDIO DE
IMPACTO AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y
EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN
DE PEQUEÑA MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”,
ubicado en la provincia de Azuay., CUMPLE con los requerimientos técnicos
establecidos en la normativa aplicable vigente establecidos por esta cartera de Estado,
Acuerdo ministerial Nro. 061, publicado en la edición especial del registro oficial Nro.
316 de 4 de mayo de 2015, en tal sentido esta Subsecretaría APRUEBA el Estudio de
Impacto Ambiental Exante para la Fase de Exploración y Explotación simultanea de
minerales no metálicos bajo el régimen de pequeña minería del Área Minera Tronco 1
(Código 105099), mismo que de manera textual mencionó: 

“De la revisión y el análisis de la información presentada por la compañía
FUENLABRADA CIA. LTDA., en calidad de Titular Minero del área minera TRONCO 1
(Código 105099), en relación al contenido del “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
EX –ANTE Y PLAN DE MANEJOAMBIENTAL PARA LAS FASES DE EXPLORACIÓN Y
EXPLOTACIÓN SIMULTÁNEA DE MINERALES METÁLICOS, BAJO EL RÉGIMEN
DE PEQUEÑA MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO I (CÓDIGO 105099)”,
ubicado en la provincia de Azuay, se concluye que éste CUMPLE con los requisitos
técnicos estipulados en la normativa ambiental aplicable.”; 

Que, con oficio Nro. MAATE-SCA-001319-2023 de fecha 05 de diciembre de 2023, la
Subsecretaría de Calidad Ambiental comunicó al Sr. Xavier Crespo Ingelmo como
Gerente de la compañía FUENLABRADA CIA. LTDA., en calidad de titular de la
concesión minera Tronco 1 (Código 105099) el pronunciamiento favorable al proceso de
regularización ambiental, mismo que de manera textual menciona: “(…) determinan que
el “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE

EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS
BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1
(CÓDIGO 105099)”, ubicado en la provincia de Azuay, CUMPLE con los
requerimientos técnicos establecidos en la normativa aplicable vigente establecidos por
esta cartera de Estado, Acuerdo ministerial Nro. 061, publicado en la edición especial
del registro oficial Nro. 316 de 4 de mayo de 2015, en tal sentido esta Subsecretaría
APRUEBA el Estudio de Impacto Ambiental Exante para la Fase de Exploración y
Explotación simultanea de minerales no metálicos bajo el régimen de  pequeña minería
del Área Minera Tronco 1 (Código 105099)”; 

Que, mediante memorando Nro. MAATE-DRA-2023-2740-M de fecha 07 de diciembre
de 2023, la Dirección de Regularización Ambiental solicitó a la Gerencia del Proyecto
Sistema Único de Información Ambiental el reemplazo del Informe Técnico Nro.
010133-2023-DRA-SCA-MAATE de 05 de diciembre de 2023, mismo que contiene las
respectivas firmas de responsabilidad, con el cual se determina  que el “ESTUDIO DE
IMPACTO AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y
EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN
DE PEQUEÑA MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”,
ubicado en la provincia de Azuay., CUMPLE con los requerimientos técnicos
establecidos en la normativa aplicable vigente establecidos por esta cartera de Estado; 

Que, mediante memorando Nro. MAATE-DTIC-2023-1649-M de fecha 19 de diciembre
de 2023, la Gerencia del Proyecto Sistema Único de Información Ambiental informó a la
Dirección de Regularización Ambiental el reemplazo del Informe Técnico Nro.
010133-2023-DRA-SCA-MAATE de 05 de diciembre de 2023, mismo que de Dirección
d Regularización Ambiental solicitó a la manera textual mencionó: “En atención al
pedido se adjuntó el informe técnico en el estudio de impacto ambiental para el proyecto 
MAE-RA-2016-272265”; 

Que, con oficio S/N de fecha 23 de enero de 2024, ingresado a esta Cartera de Estado con
documento Nro. MAATE-DA-2024-1649-E de 24 de enero de 2024, la compañía
FUENLABRADA CIA. LTDA., en calidad de titular de la concesión minera El Tronco I
(Código 105099) remitió para consideración de la Subsecretaría de Calidad Ambiental la
Garantía Bancaria correspondiente al cronograma valorado del plan de manejo ambiental
del proceso de regularización de la mencionada concesión, mismo que de manera textual 
menciona: 

“(…) en atención al Oficio Nro. MAATE-SCA-001319-2023, de fecha 5 de diciembre
2023, que contiene el “PRONUNCIAMIENTO FAVORABLE AL ESTUDIO DE
IMPACTO AMBIENTAL EXANTE” de la Concesión de Pequeña Minería de no metálicos
TRONCO 1 (CÓDIGO 105099, remito los requisitos para la emisión de la Licencia 
Ambiental: 



Jueves 6 de junio de 2024Registro Oficial Nº 573

19 

Publicaciones en Página Web 
DescripciónMedio Enlace en la Web Fecha 

Digital del 
EIA

Página
Web 
MAATE

https://maecalidadambiental.wordpress.com/ 
http://regularizacion-control.ambiente.gob.ec/suia-iii/publicarEstudio.js

Desde
el
viernes
30 de
junio
hasta
el 14
de
julio
del 
2017. 

Email para
recepción
de
preguntas y 
comentarios

E-mail
mogrovejo@graiman.com 
fviznay@graiman.com

Que, con Informe Técnico Nro. 010133-2023-DRA-SCA-MAATE de 05 de diciembre de
2023, la Dirección de Regularización Ambiental determinó que el “ESTUDIO DE
IMPACTO AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y
EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN
DE PEQUEÑA MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”,
ubicado en la provincia de Azuay., CUMPLE con los requerimientos técnicos
establecidos en la normativa aplicable vigente establecidos por esta cartera de Estado,
Acuerdo ministerial Nro. 061, publicado en la edición especial del registro oficial Nro.
316 de 4 de mayo de 2015, en tal sentido esta Subsecretaría APRUEBA el Estudio de
Impacto Ambiental Exante para la Fase de Exploración y Explotación simultanea de
minerales no metálicos bajo el régimen de pequeña minería del Área Minera Tronco 1
(Código 105099), mismo que de manera textual mencionó: 

“De la revisión y el análisis de la información presentada por la compañía
FUENLABRADA CIA. LTDA., en calidad de Titular Minero del área minera TRONCO 1
(Código 105099), en relación al contenido del “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
EX –ANTE Y PLAN DE MANEJOAMBIENTAL PARA LAS FASES DE EXPLORACIÓN Y
EXPLOTACIÓN SIMULTÁNEA DE MINERALES METÁLICOS, BAJO EL RÉGIMEN
DE PEQUEÑA MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO I (CÓDIGO 105099)”,
ubicado en la provincia de Azuay, se concluye que éste CUMPLE con los requisitos
técnicos estipulados en la normativa ambiental aplicable.”; 

Que, con oficio Nro. MAATE-SCA-001319-2023 de fecha 05 de diciembre de 2023, la
Subsecretaría de Calidad Ambiental comunicó al Sr. Xavier Crespo Ingelmo como
Gerente de la compañía FUENLABRADA CIA. LTDA., en calidad de titular de la
concesión minera Tronco 1 (Código 105099) el pronunciamiento favorable al proceso de
regularización ambiental, mismo que de manera textual menciona: “(…) determinan que
el “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE

EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS
BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1
(CÓDIGO 105099)”, ubicado en la provincia de Azuay, CUMPLE con los
requerimientos técnicos establecidos en la normativa aplicable vigente establecidos por
esta cartera de Estado, Acuerdo ministerial Nro. 061, publicado en la edición especial
del registro oficial Nro. 316 de 4 de mayo de 2015, en tal sentido esta Subsecretaría
APRUEBA el Estudio de Impacto Ambiental Exante para la Fase de Exploración y
Explotación simultanea de minerales no metálicos bajo el régimen de  pequeña minería
del Área Minera Tronco 1 (Código 105099)”; 

Que, mediante memorando Nro. MAATE-DRA-2023-2740-M de fecha 07 de diciembre
de 2023, la Dirección de Regularización Ambiental solicitó a la Gerencia del Proyecto
Sistema Único de Información Ambiental el reemplazo del Informe Técnico Nro.
010133-2023-DRA-SCA-MAATE de 05 de diciembre de 2023, mismo que contiene las
respectivas firmas de responsabilidad, con el cual se determina  que el “ESTUDIO DE
IMPACTO AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y
EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN
DE PEQUEÑA MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”,
ubicado en la provincia de Azuay., CUMPLE con los requerimientos técnicos
establecidos en la normativa aplicable vigente establecidos por esta cartera de Estado; 

Que, mediante memorando Nro. MAATE-DTIC-2023-1649-M de fecha 19 de diciembre
de 2023, la Gerencia del Proyecto Sistema Único de Información Ambiental informó a la
Dirección de Regularización Ambiental el reemplazo del Informe Técnico Nro.
010133-2023-DRA-SCA-MAATE de 05 de diciembre de 2023, mismo que de Dirección
d Regularización Ambiental solicitó a la manera textual mencionó: “En atención al
pedido se adjuntó el informe técnico en el estudio de impacto ambiental para el proyecto 
MAE-RA-2016-272265”; 

Que, con oficio S/N de fecha 23 de enero de 2024, ingresado a esta Cartera de Estado con
documento Nro. MAATE-DA-2024-1649-E de 24 de enero de 2024, la compañía
FUENLABRADA CIA. LTDA., en calidad de titular de la concesión minera El Tronco I
(Código 105099) remitió para consideración de la Subsecretaría de Calidad Ambiental la
Garantía Bancaria correspondiente al cronograma valorado del plan de manejo ambiental
del proceso de regularización de la mencionada concesión, mismo que de manera textual 
menciona: 

“(…) en atención al Oficio Nro. MAATE-SCA-001319-2023, de fecha 5 de diciembre
2023, que contiene el “PRONUNCIAMIENTO FAVORABLE AL ESTUDIO DE
IMPACTO AMBIENTAL EXANTE” de la Concesión de Pequeña Minería de no metálicos
TRONCO 1 (CÓDIGO 105099, remito los requisitos para la emisión de la Licencia 
Ambiental: 
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1.- Factura por USD. 1.000,00, correspondiente al pago del 0,001 sobre el costo total del
proyecto del primer año ($83.450,00) respaldo con la declaración juramentada. 
2.- Factura por el valor de $160,00, correspondiente al pago por Seguimiento y Control
(PSC) al cumplimiento del Plan de manejo Ambiental. 
3.- Título de la Concesión Minera de la Concesión Minera TRONCO 1 (CÓDIGO 
105099). 
4.- Garantía Bancaria No. BE0022240033, incondicional, irrevocable y de Cobro
Inmediato, para el fiel cumplimiento del 100% del Cronograma Valorado del Plan de
Manejo Ambiental Aprobado, otorgada por el Banco Pichincha a favor del Ministerio del
Ambiente, Agua y Transición Ecológica, por el valor de $26.450,01; con un plazo de 365
días contando a partir del 12 de enero del 2024 hasta el 11 de enero de 2025.”; 
5.- Estudio de Impacto Ambiental Ex ante en digital.”; 

Que, mediante memorando Nro. MAATE-DRA-2024-0188-M de fecha 26 de enero de
2024, la Dirección de Regularización Ambiental remitió para custodia de la Dirección
Financiera la Garantía Bancaria Nro. BE0022240033 correspondiente al proceso de
regularización ambiental de la concesión minera Tronco 1, mimo que de manera textual 
mencionó: 

“(…) sobre la base de las competencia atribuidas a la Dirección Financiera, se remite
para su custodia la Garantía Bancaria No. BE0022240033, correspondiente al fiel
cumplimiento del 100% del Cronograma Valorado del Plan de Manejo Ambiental
Aprobado del proceso de regularización ambiental de la concesión minera El Tronco I
(Código 105099), otorgada por el Banco Pichincha a favor del Ministerio del Ambiente,
Agua y Transición Ecológica, por el valor de $26.450,01; con un plazo de 365 días
contando a partir del 12 de enero del 2024 hasta el 11 de enero de 2025.”; 

Que, mediante memorando Nro. MAATE-DRA-2024-0208-M de fecha 29 de enero de
2024, la Dirección de Regularización Ambiental remitió para consideración de la
Dirección Financiera el alcance al memorando Nro. MAATE-DRA-2024-0188-M de 26
de enero de 2024, con la cual se remitió la Garantía Bancaria Nro. BE0022240033
correspondiente al proceso de regularización ambiental de la concesión minera Tronco 1,
mimo que de manera textual mencionó: 

“(…) se remite para su custodia el documento original correspondiente a la Garantía
Bancaria No. BE0022240033, correspondiente al fiel cumplimiento del 100% del
Cronograma Valorado del Plan de Manejo Ambiental Aprobado del proceso de
regularización ambiental de la concesión minera El Tronco I (Código 105099), otorgada
por el Banco Pichincha a favor del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición
Ecológica, por el valor de $26.450,01; con un plazo de 365 días contando a partir del 12
de enero del 2024 hasta el 11 de enero de 2025.”; 

Que, mediante memorando Nro. MAATE-DRA-2024-0209-M de fecha 29 de enero de

2024, la Dirección de Regularización Ambiental solicitó a la Dirección de Tecnologías de
la Información y Comunicación de manera textual lo siguiente: 

“(…) Reemplazar el oficio Nro. MAATE-SCA-001319-2023 de 05 de diciembre de 2023,
por el oficio Nro. MAATE-SCA-001319-2023-signed de 05 de diciembre de 2023. 

El oficio de reemplazo registra la firma de digital de la Ing. Nancy Sarrade, en calidad
de Subsecretaria de Calidad Ambiental.”; 

Que, mediante la herramienta “Simulador Regularización Ambiental” disponible en el
Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), con fecha 30 de enero de 2024, se ha
generado el certificado de intersección del proyecto: “ESTUDIO COMPLEMENTARIO
AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EXANTE Y PLAN DE MANEJO
AMBIENTAL PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN AVANZADA DE MINERALES
METÁLICOS DEL ÁREA MINERA LLURIMAGUA (CÓDIGO 403001)”, el resultado
obtenido del simulador indica que el proyecto en mención NO INTERSECA con el
Sistema Nacional de áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio Forestal del Estado (PFE),
Bosques y Vegetación Protectora (BVP), información que se encuentra ligada a las
coordenadas registradas en el oficio Nro. MAATE-SUIA-RA-DZDA-2022-03222, de
fecha 27 de diciembre de 2022; 

Que, mediante memorando Nro. MAATE-CGAJ-2024-0696-M de 30 de abril de 2024, la
Coordinación General de Asesoría Jurídica remitió para consideración de la Dirección de
Regularización Ambiental el pronunciamiento legal correspondiente a la resolución de
licencia ambiental correspondiente a la concesión minera El Tronco I (Código 105099),
mismo que de manera textual mencionó: 

“Por las razones expuestas, se revisó los contenidos considerados en el proyecto de
Resolución del Estudio de Impacto Ambiental de que se trata; así como la información
adjunta y esta se ajusta a la normativa legal aplicable a la fecha de ingreso del proyecto;
por lo que bajo los auspicios del Acuerdo Ministerial No. MAATE-2023-080, se
recomienda continuar con el trámite respectivo para la firma de la referida Resolución.  

En este sentido, es importante señalar que esta Coordinación General de Asesoría
Jurídica en virtud de sus competencias ha revisado los aspectos legales del proyecto de
Resolución, por lo que los aspectos técnicos son responsabilidad de las áreas técnicas; y,
los documentos, autorizaciones, contratos y procesos de otorgamiento, cesión o
distribución de actividades mineras que posibiliten su ejecución, por no ser competencia
de esta Cartera de Estado, todo trámite derivado de dicho acto, es competencia exclusiva
del Ministerio Sectorial, esto en virtud del principio de buena fe, competencia y legalidad
que rige para la actuación administrativa.  

Se adjunta a la presente el proyecto de Resolución para “ESTUDIO DE IMPACTO
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Dirección Financiera el alcance al memorando Nro. MAATE-DRA-2024-0188-M de 26
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Que, mediante memorando Nro. MAATE-DRA-2024-0209-M de fecha 29 de enero de
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por el oficio Nro. MAATE-SCA-001319-2023-signed de 05 de diciembre de 2023. 

El oficio de reemplazo registra la firma de digital de la Ing. Nancy Sarrade, en calidad
de Subsecretaria de Calidad Ambiental.”; 
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AMBIENTAL PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN AVANZADA DE MINERALES
METÁLICOS DEL ÁREA MINERA LLURIMAGUA (CÓDIGO 403001)”, el resultado
obtenido del simulador indica que el proyecto en mención NO INTERSECA con el
Sistema Nacional de áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio Forestal del Estado (PFE),
Bosques y Vegetación Protectora (BVP), información que se encuentra ligada a las
coordenadas registradas en el oficio Nro. MAATE-SUIA-RA-DZDA-2022-03222, de
fecha 27 de diciembre de 2022; 

Que, mediante memorando Nro. MAATE-CGAJ-2024-0696-M de 30 de abril de 2024, la
Coordinación General de Asesoría Jurídica remitió para consideración de la Dirección de
Regularización Ambiental el pronunciamiento legal correspondiente a la resolución de
licencia ambiental correspondiente a la concesión minera El Tronco I (Código 105099),
mismo que de manera textual mencionó: 

“Por las razones expuestas, se revisó los contenidos considerados en el proyecto de
Resolución del Estudio de Impacto Ambiental de que se trata; así como la información
adjunta y esta se ajusta a la normativa legal aplicable a la fecha de ingreso del proyecto;
por lo que bajo los auspicios del Acuerdo Ministerial No. MAATE-2023-080, se
recomienda continuar con el trámite respectivo para la firma de la referida Resolución.  

En este sentido, es importante señalar que esta Coordinación General de Asesoría
Jurídica en virtud de sus competencias ha revisado los aspectos legales del proyecto de
Resolución, por lo que los aspectos técnicos son responsabilidad de las áreas técnicas; y,
los documentos, autorizaciones, contratos y procesos de otorgamiento, cesión o
distribución de actividades mineras que posibiliten su ejecución, por no ser competencia
de esta Cartera de Estado, todo trámite derivado de dicho acto, es competencia exclusiva
del Ministerio Sectorial, esto en virtud del principio de buena fe, competencia y legalidad
que rige para la actuación administrativa.  

Se adjunta a la presente el proyecto de Resolución para “ESTUDIO DE IMPACTO
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AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN
SIMULTÁNEA DE MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA
MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”, ubicada en la
provincia de Azuay, en formato editable para ilustrar mejor los cambios que se deben
tener en cuenta.  

Así también se recomienda verificar que los valores cancelados correspondan a lo
establecido en el Acuerdo No. 083B; y, que las garantías o pólizas presentadas por el
operador cumplan con lo dispuesto en la normativa aplicable.”; 

Que, mediante memorando Nro. MAATE-DRA-20241218-M de 01 de mayo de 2024, la
Dirección de Regularización Ambiental remitió para consideración de la Subsecretaría de
Calidad Ambiental el borrador de la Resolución de licencia ambiental correspondiente a
la concesión minera Tronco 1 (Código 105099), mismo que de manera textual mencionó: 

“Al respecto, y toda vez que se han incorporado las observaciones legales y formales
respectivas, remitidas en la resolución de licencia adjunta en el memorando Nro.
MAATE-CGAJ-2024-0696-M de 30 de abril de 2024; en virtud de la delegación
conferida por la Máxima Autoridad mediante Acuerdo Ministerial Nro.
MAATE-2023-080 de 20 de agosto 2023; y, en cumplimiento con las atribuciones y
responsabilidades establecidas en el literal g), del referido Acuerdo Ministerial, remito a
usted Señorita Subsecretaria de Calidad Ambiental, para su revisión, aprobación y
suscripción de la resolución para licencia ambiental para la compañía FUENLABRADA
CIA. LTDA., en calidad de titular minero de la concesión minera Tronco I (Código
105099), en sujeción al proyecto “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EXANTE
PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DE
MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA MINERÍA DEL
ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”, ubicado en la parroquia Quingeo,
cantón Cuenca, provincia de Azuay”; 

En ejercicio de las atribuciones y responsabilidades establecidas a través del Acuerdo
Ministerial Nro. MAATE-2023-080 de 20 de agosto 2023, la Subsecretaría de Calidad
Ambiental tiene la facultad para emitir resolución motivada que sustente la emisión o no
de la Autorización Administrativa Ambiental: 

  

RESUELVE:

Art. 1.  Aprobar el “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE
DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DE MINERALES NO
METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA MINERÍA DEL ÁREA MINERA

TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”, ubicado en la parroquia Quingeo, cantón Cuenca,
provincia de Azuay, en base al oficio Nro. MAATE-SCA-001319-2023 del 05 de
diciembre de 2023, Informe Técnico Nro. MAATE-DB-2023-FBDLCA-032 de 17 de
octubre de 2023, oficializado por la Dirección de Bosques mediante memorando Nro.
MAATE-DB-2023-3337-M de 19 de octubre de 2023, y oficio Nro.
MAATE-SCA-2023-4475-O de 16 de noviembre de 2023, de conformidad a las
coordenadas geográficas establecidas en el certificado de intersección emitido con oficio
Nro. MAATE-SUIA-RA-DZDA-2022-03222 de 27 de diciembre de 2022; código SUIA
Nro. MAE-RA-2016-272265. 

Art. 2.  Otorgar Licencia Ambiental, a la compañía FUENLABRADA CIA. LTDA., en
calidad de titular minero de la concesión minera Tronco 1 (Código 105099), ubicado en la
parroquia Quingeo, cantón Cuenca, provincia de Azuay. 

Art. 3.  Los componentes y partes constitutivas del proyecto, formarán parte integrante
del “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE
EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS
BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1
(CÓDIGO 105099)”, ubicado en la parroquia Quingeo, cantón Cuenca, provincia de 
Azuay. 
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coordenadas geográficas establecidas en el certificado de intersección emitido con oficio
Nro. MAATE-SUIA-RA-DZDA-2022-03222 de 27 de diciembre de 2022; código SUIA
Nro. MAE-RA-2016-272265. 

Art. 2.  Otorgar Licencia Ambiental, a la compañía FUENLABRADA CIA. LTDA., en
calidad de titular minero de la concesión minera Tronco 1 (Código 105099), ubicado en la
parroquia Quingeo, cantón Cuenca, provincia de Azuay. 

Art. 3.  Los componentes y partes constitutivas del proyecto, formarán parte integrante
del “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE
EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS
BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1
(CÓDIGO 105099)”, ubicado en la parroquia Quingeo, cantón Cuenca, provincia de 
Azuay. 
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LICENCIA AMBIENTAL PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y
EXPLOTACIÓN SIMULTÁNEA DE MINERALES NO METÁLICOS, BAJO EL
RÉGIMEN DE PEQUEÑA MINERÍA DE LA CONCESIÓN MINERA “TRONCO

1” CÓDIGO (105099), UBICADO EN LA PROVINCIA DE AZUAY, CANTÓN
CUENCA, PARROQUIA QUINGEO.

El Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, en su calidad de Autoridad
Ambiental Nacional, en cumplimiento de las competencias atribuidas en la Constitución
de la República del Ecuador, el Código Orgánico del Ambiente y demás normativa
ambiental aplicable; precautelando el interés público por medio de la preservación del
medio ambiente, previniendo la contaminación ambiental y garantizando el desarrollo
sustentable de la población; CONFIERE la presente licencia ambiental a la compañía
FUENLABRADA CIA. LTDA., en calidad de titular minero de la concesión minera
Tronco 1 (Código 105099), para que en sujeción al “ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN
SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA
MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”, ubicado en la
parroquia Quingeo, cantón Cuenca, provincia de Azuay, continúe con la operación del
proyecto en los períodos establecidos. 

En virtud de lo expuesto, a la compañía FUENLABRADA CIA. LTDA., se le obliga a lo 
siguiente:  

1.  Cumplir estrictamente con lo señalado en el “ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN
SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN DE
PEQUEÑA MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”,
ubicado en la parroquia Quingeo, cantón Cuenca, provincia de Azuay, en
concordancia a la normativa ambiental aplicable a nivel nacional y local. 

2.  Utilizar en la ejecución del proyecto, procesos y actividades, tecnologías y métodos
que atenúen, y en la medida de lo posible prevengan los impactos negativos al
ambiente. 

3.  Ser enteramente responsable de las actividades que cumplan sus contratistas o
subcontratistas. 

4.  El titular minero, no podrá realizar actividades mineras para las fases de explotación
y beneficio simultánea de minerales metálicos fuera de las coordenadas del área
minera de la concesión minera: TRONCO 1 (Código 105099), conforme las
coordenadas establecidas en el “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EXANTE
PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DE
MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA MINERÍA DEL
ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”, ubicado en la parroquia Quingeo,
cantón Cuenca, provincia de Azuay, que se encuentran dentro de las coordenadas

geográficas delimitadas en el certificado de intersección emitido con oficio Nro.
MAATE-SUIA-RA-DZDA-2022-03222 de 27 de diciembre de 2022; código SUIA Nro.
MAE-RA-2016-272265. 

5.  Realizar el monitoreo interno y enviar los reportes de monitoreo al Ministerio del
Ambiente, Agua y Transición Ecológica, así como cumplir con los mecanismos de
control ambiental de conformidad con lo establecido en la normativa ambiental vigente. 

6.  Mantener un programa continuo de monitoreo y seguimiento a las medidas
contempladas en el Plan de Manejo Ambiental conforme a lo establecido en con la
normativa ambiental aplicable. 

7.  Presentar anualmente el Programa y Presupuesto Ambiental Anual, en cumplimiento
con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento Ambiental de Actividades Mineras,
expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 037 de 24 de mayo de 2014, publicado en el
Registro Oficial Suplemento Nro. 213 de 27 de marzo de 2014, o la normativa expedida
para el efecto. 

8.  Presentar al Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica al año de
haberse emitido la Licencia Ambiental, la Auditoría Ambiental de Cumplimiento, de
conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley Orgánica Reformatoria a la
Ley de Minería, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial Nro. 37 de 16
de julio de 2013. 

9.  Los puntos de monitoreo de los componentes agua, suelo, aire, flora y fauna,
deberán ser los establecidos en el Plan de Manejo Ambiental aprobado y aquellos que
determine la Autoridad Ambiental Nacional, en base a los mecanismos de control
respectivos, mismos que serán representativos en el proyecto y deberán cumplir con las
normas y procedimientos establecidos en la normativa ambiental vigente. 

10.  Proporcionar al personal técnico del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición
Ecológica, todas las facilidades para llevar a efecto el control y seguimiento del
cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental aprobado, cuando este lo requiriere. 

11.  Sujeto al plazo de duración del proyecto, realizar el pago por servicios
administrativos de gestión y calidad ambiental por seguimiento y control al cumplimiento
del Plan de Manejo Ambiental aprobado, conforme lo establecido en el Acuerdo
Ministerial Nro. 083-B, publicado en el Registro Oficial Nro. 387 de 04 de noviembre de
2015, o el que lo reemplace. 

12.  Renovar y mantener vigente la Garantía de Fiel Cumplimiento del Plan de Manejo
Ambiental, durante la vida útil del proyecto. 

13.  Cumplir con la normativa ambiental a nivel nacional y local vigente. 
14.  Cumplir sin perjuicio de la observancia y cumplimiento de las demás disposiciones

legales o aplicables a esta actividad, así como de la adopción de todas las demás medidas
que son necesarias para evitar, mitigar, remediar o restaurar eventuales impactos que se
generen sobre el ambiente o que afecten a los derechos de la naturaleza. 



Jueves 6 de junio de 2024Registro Oficial Nº 573

25 

LICENCIA AMBIENTAL PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y
EXPLOTACIÓN SIMULTÁNEA DE MINERALES NO METÁLICOS, BAJO EL
RÉGIMEN DE PEQUEÑA MINERÍA DE LA CONCESIÓN MINERA “TRONCO

1” CÓDIGO (105099), UBICADO EN LA PROVINCIA DE AZUAY, CANTÓN
CUENCA, PARROQUIA QUINGEO.

El Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, en su calidad de Autoridad
Ambiental Nacional, en cumplimiento de las competencias atribuidas en la Constitución
de la República del Ecuador, el Código Orgánico del Ambiente y demás normativa
ambiental aplicable; precautelando el interés público por medio de la preservación del
medio ambiente, previniendo la contaminación ambiental y garantizando el desarrollo
sustentable de la población; CONFIERE la presente licencia ambiental a la compañía
FUENLABRADA CIA. LTDA., en calidad de titular minero de la concesión minera
Tronco 1 (Código 105099), para que en sujeción al “ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN
SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA
MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”, ubicado en la
parroquia Quingeo, cantón Cuenca, provincia de Azuay, continúe con la operación del
proyecto en los períodos establecidos. 

En virtud de lo expuesto, a la compañía FUENLABRADA CIA. LTDA., se le obliga a lo 
siguiente:  

1.  Cumplir estrictamente con lo señalado en el “ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIENTAL EXANTE PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN
SIMULTANEA DE MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN DE
PEQUEÑA MINERÍA DEL ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”,
ubicado en la parroquia Quingeo, cantón Cuenca, provincia de Azuay, en
concordancia a la normativa ambiental aplicable a nivel nacional y local. 

2.  Utilizar en la ejecución del proyecto, procesos y actividades, tecnologías y métodos
que atenúen, y en la medida de lo posible prevengan los impactos negativos al
ambiente. 

3.  Ser enteramente responsable de las actividades que cumplan sus contratistas o
subcontratistas. 

4.  El titular minero, no podrá realizar actividades mineras para las fases de explotación
y beneficio simultánea de minerales metálicos fuera de las coordenadas del área
minera de la concesión minera: TRONCO 1 (Código 105099), conforme las
coordenadas establecidas en el “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EXANTE
PARA LA FASE DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN SIMULTANEA DE
MINERALES NO METÁLICOS BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑA MINERÍA DEL
ÁREA MINERA TRONCO 1 (CÓDIGO 105099)”, ubicado en la parroquia Quingeo,
cantón Cuenca, provincia de Azuay, que se encuentran dentro de las coordenadas

geográficas delimitadas en el certificado de intersección emitido con oficio Nro.
MAATE-SUIA-RA-DZDA-2022-03222 de 27 de diciembre de 2022; código SUIA Nro.
MAE-RA-2016-272265. 

5.  Realizar el monitoreo interno y enviar los reportes de monitoreo al Ministerio del
Ambiente, Agua y Transición Ecológica, así como cumplir con los mecanismos de
control ambiental de conformidad con lo establecido en la normativa ambiental vigente. 

6.  Mantener un programa continuo de monitoreo y seguimiento a las medidas
contempladas en el Plan de Manejo Ambiental conforme a lo establecido en con la
normativa ambiental aplicable. 

7.  Presentar anualmente el Programa y Presupuesto Ambiental Anual, en cumplimiento
con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento Ambiental de Actividades Mineras,
expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 037 de 24 de mayo de 2014, publicado en el
Registro Oficial Suplemento Nro. 213 de 27 de marzo de 2014, o la normativa expedida
para el efecto. 

8.  Presentar al Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica al año de
haberse emitido la Licencia Ambiental, la Auditoría Ambiental de Cumplimiento, de
conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley Orgánica Reformatoria a la
Ley de Minería, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial Nro. 37 de 16
de julio de 2013. 

9.  Los puntos de monitoreo de los componentes agua, suelo, aire, flora y fauna,
deberán ser los establecidos en el Plan de Manejo Ambiental aprobado y aquellos que
determine la Autoridad Ambiental Nacional, en base a los mecanismos de control
respectivos, mismos que serán representativos en el proyecto y deberán cumplir con las
normas y procedimientos establecidos en la normativa ambiental vigente. 

10.  Proporcionar al personal técnico del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición
Ecológica, todas las facilidades para llevar a efecto el control y seguimiento del
cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental aprobado, cuando este lo requiriere. 

11.  Sujeto al plazo de duración del proyecto, realizar el pago por servicios
administrativos de gestión y calidad ambiental por seguimiento y control al cumplimiento
del Plan de Manejo Ambiental aprobado, conforme lo establecido en el Acuerdo
Ministerial Nro. 083-B, publicado en el Registro Oficial Nro. 387 de 04 de noviembre de
2015, o el que lo reemplace. 

12.  Renovar y mantener vigente la Garantía de Fiel Cumplimiento del Plan de Manejo
Ambiental, durante la vida útil del proyecto. 

13.  Cumplir con la normativa ambiental a nivel nacional y local vigente. 
14.  Cumplir sin perjuicio de la observancia y cumplimiento de las demás disposiciones

legales o aplicables a esta actividad, así como de la adopción de todas las demás medidas
que son necesarias para evitar, mitigar, remediar o restaurar eventuales impactos que se
generen sobre el ambiente o que afecten a los derechos de la naturaleza. 
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El plazo de vigencia de la presente Licencia Ambiental es desde la fecha de su expedición
hasta el término de la ejecución del proyecto. 

El incumplimiento de las disposiciones y obligaciones determinados en la Licencia
Ambiental causará la suspensión o revocatoria de la misma, conforme a lo establecido en
la legislación que la rige; se le concede a costo y riesgo del interesado, dejando a salvo
los derechos de terceros. 

La presente Licencia Ambiental se rige a las disposiciones de la normativa ambiental y
administrativa aplicable. 

De la aplicación de esta Resolución se encarga a la Subsecretaría de Calidad Ambiental y
a la Dirección Zonal 6 del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 

Notifíquese con la presente resolución a la compañía FUENLABRADA CIA. LTDA.,
titular minero de la concesión minera TRONCO 1 (Código 105099), ubicado en la
parroquia Quingeo, cantón Cuenca, provincia de Azuay, y publíquese en el Registro
Oficial por ser de interés general. 

Se dispone el registro de la Licencia Ambiental en el Registro Nacional de Fichas y 
Licencias. 

Comuníquese y publíquese.  

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Nancy Fabiola Sarrade Gastelu
SUBSECRETARIA DE CALIDAD AMBIENTAL 

Referencias: 
- MAATE-DA-2024-1649-E 

Copia: 
Señor Magíster
Carlos Luis Vasquez Jaramillo
Director de Control Ambiental

Señor Magíster
Romel Mauricio Macancela Arizaga
Director Zonal

da/cf/ml

Firmado electrónicamente por:

NANCY FABIOLA 
SARRADE GASTELU
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El plazo de vigencia de la presente Licencia Ambiental es desde la fecha de su expedición
hasta el término de la ejecución del proyecto. 

El incumplimiento de las disposiciones y obligaciones determinados en la Licencia
Ambiental causará la suspensión o revocatoria de la misma, conforme a lo establecido en
la legislación que la rige; se le concede a costo y riesgo del interesado, dejando a salvo
los derechos de terceros. 

La presente Licencia Ambiental se rige a las disposiciones de la normativa ambiental y
administrativa aplicable. 

De la aplicación de esta Resolución se encarga a la Subsecretaría de Calidad Ambiental y
a la Dirección Zonal 6 del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 

Notifíquese con la presente resolución a la compañía FUENLABRADA CIA. LTDA.,
titular minero de la concesión minera TRONCO 1 (Código 105099), ubicado en la
parroquia Quingeo, cantón Cuenca, provincia de Azuay, y publíquese en el Registro
Oficial por ser de interés general. 

Se dispone el registro de la Licencia Ambiental en el Registro Nacional de Fichas y 
Licencias. 

Comuníquese y publíquese.  
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Mgs. Nancy Fabiola Sarrade Gastelu
SUBSECRETARIA DE CALIDAD AMBIENTAL 
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Director de Control Ambiental

Señor Magíster
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Director Zonal
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INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN GEOLÓGICO Y ENERGÉTICO-IIGE 

RESOLUCIÓN No. 2024-040-DE

PhD. Vicente Sebastián Espinoza. 
DIRECTOR EJECUTIVO  

INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN GEOLÓGICO Y ENERGÉTICO –IIGE

CONSIDERANDO: 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador publicado en el 
Registro Oficial No. 449 del 20 de octubre de 2008, determina que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras y 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Además, tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio 
de los derechos reconocidos en la Constitución; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”;

Que, el artículo 10 de la Ley de Minería crea el Instituto Nacional de investigación 
Geológico, Minero, Metalúrgico de acuerdo con las normas del artículo 386 de 
la Constitución de la República del Ecuador como institución pública 
encargada de realizar actividades de investigación, desarrollo tecnológico e 
innovación en materia Geológica, Minera y Metalúrgica, con competencia para 
generar, sistematizar, focalizar y administrar la información geológica en todo 
el territorio nacional, para promover el desarrollo sostenible y sustentable de 
los recursos minerales y prevenir la incidencia de las amenazas geológicas y 
aquellas ocasionadas por el hombre, en apoyo al ordenamiento territorial; 

Que, el artículo 18 del Reglamento General a la Ley de Minería establece las 
atribuciones del Instituto Nacional de Investigación Geológico, Minero, 
Metalúrgico, entre ellas, “(…) a) Elaborar y publicar la carta geológica 
nacional;(…) f) Promover el desarrollo sostenible y sustentable de los 
recursos minerales; (…) h) Emitir informes al Ministerio Sectorial respecto de 
las áreas mineras en su conocimiento que permitan el otorgamiento de 
derechos mineros;(…) k) Realizar estudios de innovación tecnológica 
amigable con el ambiente, que promuevan la recuperación integral de los 
recursos minerales, en áreas minero metalúrgicas(…)”;
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Que,  en el artículo 4 del Decreto Ejecutivo No. 399 de fecha 15 de mayo de 2018, 
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 255, de 5 de Junio 2018, 
el señor Presidente Constitucional de la República dispuso, “Fusiónese por 
absorción del Instituto Nacional de Eficiencia Energética y Energías 
Renovables al Instituto Nacional de Investigación  Geológico,  Minero  y 
Metalúrgico, y una vez concluido el proceso de fusión por absorción 
modifíquese su denominación a “Instituto  de Investigación  Geológico y 
Energético”, el mismo que será adscrito al Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales  No Renovables.”;

Que, en la disposición general sexta del Decreto ibidem, se establece que, una vez 
concluido el proceso de fusión por absorción, en la normativa vigente en 
donde se haga referencia al "Instituto Nacional de Eficiencia Energética y 
Energías Renovables"; y, al "Instituto Nacional de Investigación Geológico, 
Minero y Metalúrgico" léase "Instituto de Investigación Geológico y 
Energético; 

Que,  mediante Resolución No. 001-DE-2018 de 21 de agosto de 2018, publicado 
en el Suplemento del Registro Oficial No. 326 de fecha 13 de Septiembre de 
2018, se expidió el “ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN 
ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DEL INSTITUTO DE 
INVESTIGACIÓN  GEOLÓGICO Y ENERGÉTICO”; en el que se establece 
como  misión y visión del instituto el generar y promover conocimiento en el 
ámbito la geología y la energía, investigación científica, asistencia técnica y 
servicios especializados para aprovechamiento responsable de los recursos 
renovables y no renovables, contribuyendo a la toma de  decisiones en 
beneficio de la sociedad y ser el instituto geológico energético de referencia a 
nivel regional, que aporta a la innovación el aprovechamiento responsable de 
los recursos renovables y no renovables, con responsabilidad social, 
ambiental y el desarrollo de su talento humano comprometido con el progreso 
del país; 

Que,  el artículo 10, numeral 1.1.1.1, del citado estatuto, establece como 
atribuciones y responsabilidades del Director Ejecutivo, entre otras: “ a) 
Representar legal, judicial y extrajudicialmente al Instituto de Investigación 
Geológico y Energético, b) Cumplir las disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes, así como las políticas y resoluciones del Directorio y demás normas 
legales aplicables en el ámbito de su competencia…k) Legalizar actos 
administrativos, suscribir contratos y autorizar gastos que sean necesarios 
para el cumplimiento de las funciones del instituto…”;

Que,  el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) es el mayor de todos los bancos 
regionales de desarrollo del mundo y constituye la principal fuente de
financiamiento multilateral para proyectos de desarrollo económico, social e 
institucional, y los de comercio e integración regional, en Latinoamérica y el 
Caribe brindando soluciones financieras y conocimientos sobre el desarrollo a 
clientes tanto del sector público como del privado; 
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Que, el Contrato de Préstamo No. 4989/OC-EC, fue suscrito el 22 de diciembre de 
2020, entre la República del Ecuador, en calidad de Prestataria, y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), en calidad de Prestamista, por un monto 
de hasta USD 78.400.000,00, (setenta y ocho millones cuatrocientos mil 
Dólares de los Estados Unidos de América), para el financiamiento de 
programas y/o proyectos de inversión en el marco del “Programa de Gestión 
Sostenible de Recursos del Subsuelo e Infraestructura Asociada”, cuyos 
Organismos Ejecutores son el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables (MERNNR), para la ejecución de los Componentes 1 
“Fortalecimiento de la gestión energética sectorial”; y, 3 “Promoción de 
inversiones sostenibles en el sector energético”; y, el Instituto de Investigación 
Geológico y Energético (IIGE), para la ejecución del Componente 2 
“Generación de información sobre el potencial geológico del territorio 
ecuatoriano” junto con el componente “Administración y monitoreo” del 
aludido “Programa de Gestión Sostenible de Recursos del Subsuelo e 
Infraestructura Asociada”; 

Que, dentro del Capítulo III del Contrato, Cláusula 3.01 Condiciones especiales 
previas al primer desembolso, se establece  en  el  literal  (a): “Que el 
Prestatario, por sí o por intermedio de los Organismos Ejecutores, haya  
presentado  evidencia  de  que  el  correspondiente  Reglamento  Operativo 
del  Programa  (ROP)  y  el Reglamento  Operativo  de  Gestión  Ambiental  y  
Social  (ROGAS),  han  sido  aprobados  por  cada  Organismo Ejecutor y han 
entrado en vigencia en los términos previamente acordados con el Banco...”. 
Las condiciones previas son requisitos obligatorios que deben cumplirse en el 
plazo de 180 días contados a partir de la entrada en vigencia del Contrato, de 
lo contrario el Banco podrá dar por terminado el Contrato;  

Que, el  Artículo  6.03  de  las  Normas  Generales  del  Contrato  de  Préstamo,  
sobre  las disposiciones generales sobre ejecución del proyecto, se menciona: 
“(a)  El  Prestatario  se  compromete  a ejecutar el Proyecto o, en su caso, a 
que el Organismo Ejecutor lo ejecute, de acuerdo con los objetivos del mismo, 
con la debida diligencia, en forma económica, financiera, administrativa y 
técnicamente eficiente y de acuerdo con las disposiciones de este Contrato y 
con los planes, especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos,  
reglamentos  y  otros  documentos  pertinentes  al  Proyecto que  el  Banco  
apruebe.  Asimismo, el Prestatario conviene en que todas las obligaciones a 
su cargo o, en su caso, a cargo del Organismo Ejecutor, deberán ser 
cumplidas a satisfacción del Banco. (b) Toda modificación importante en los 
planes, especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, 
reglamentos y otros documentos que el Banco apruebe, y todo cambio 
sustancial en contratos financiados con recursos del Préstamo, requieren el 
consentimiento escrito del Banco...”;
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Que, con Resolución Nro.  2021-028-DE de 21 de mayo de 2021, el Director 
Ejecutivo de ese entonces, resolvió:  “(…) Aprobar el Reglamento Operativo 
del Proyecto: Programa de Gestión Sostenible de Recursos del Subsuelo e 
Infraestructura Asociada (EC-L1257), del Contrato de Préstamo No. 4989/OC-
EC, que consta como anexo al presente instrumento. (…)”;

Que, mediante Resolución Nro. 2023-12, el Directorio del Instituto de Investigación 
Geológico y Energético, dentro del art 1 de dicha resolución resuelve: 
“Designar al Ph.D. Vicente Sebastián Espinoza Echeverría con cédula de 
ciudadanía Nro. 1715816102, como Director Ejecutivo del Instituto de 
Investigación Geológico y Energético, quien ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Instituto (…)”; 

Que, con acción de personal No. DTH-AP-2023-0753, del 29 de diciembre de 2023, 
se resuelve Designar al PhD. Espinoza Echeverría Vicente Sebastián,
Director Ejecutivo del Instituto de Investigación Geológico y Energético, quien 
desempeñará sus funciones y obligaciones al amparo de lo establecido en la 
Constitución de la República del Ecuador, y de las demás normativas legales 
vigentes dentro del ámbito de sus competencias, el mismo que se hará 
efectivo a partir de la fecha que rige; 

Que, mediante oficio Nro. IIGE-IIGE-2024-0420-O de 23 de abril de 2024, el Dr. 
Sebastián Espinoza Echeverría, Director Ejecutivo del IIGE, remite a la Mgs.
Natascha Nunes da Cunha, Specialist – Extractive Sector Initiative del Banco 
Interamericano de Desarrollo BID, el documento del proyecto de reformar del 
Reglamento Operativo del Proyecto (ROP) del Instituto de Investigación 
Geológico y Energético para la respectiva no Objeción;

Que, en atención al memorando IIGE-IIGE-2024-0420-O de 23 de abril de 2024, la 
Mgs. Natascha Nunes Da Cunha, Specialist – Extractive Sector Initiative del 
Banco Interamericano de Desarrollo BID, remite el comunicado O-CAN/CEC-
376/2024, mismo que manifiesta:“(…)me permito indicar que, una vez 
revisada la información remitida, el Banco tiene observaciones que una vez 
absueltas permitirán contar con un ROP fortalecido, mismas que anexamos 
en la presente comunicación para que sean subsanadas por el Instituto(…)”;

Que, a través de memorando IIGE-IIGE-2024-0474-O, de 07 de mayo del 2024, el 
Dr. Sebastián Espinoza Echeverría, solicito la No Objeción a la Mgs. 
Natascha Nunes Da Cunha, Specialist – Extractive Sector Initiative del Banco 
Interamericano de Desarrollo BID, a la Ref: 4989/OC-EC Programa de 
Gestión Sostenible de Recursos del Subsuelo e Infraestructura Asociada; en 
el cual manifiesta “(…)me permito remitir el ROP y sus anexos actualizados, a 
fin de que el Banco emita la correspondiente No Objeción(…)”;

Que, mediante comunicado O-CAN/CEC-407/2024 de 10 de mayo de 2024, la 
Mgs. Natascha Nunes Da Cunha, Specialist – Extractive Sector Initiative del 
Banco Interamericano de Desarrollo BID, emite su NO OBJECION a la 
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reforma del Reglamento Operativo del Proyecto, manifestando que “(…) una 
vez revisada la información remitida, el Banco emite la No Objeción a la 
Reforma del Reglamento Operativo del Proyecto del Instituto de Investigación 
Geológico y Energético (…)”;

En ejercicio de las facultades que le otorga la Constitución de la República del 
Ecuador, el Decreto Ejecutivo No. 399 de fecha 15 de mayo de 2018, la Resolución 
No. 001-DE-2018 de fecha 21 de agosto de 2018 publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 326 de fecha 13 de septiembre de 2018 mediante el cual el IIGE 
expidió el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, el Contrato de 
Préstamo No. 4989/OC-EC, y,  el  “Reglamento Operativo del Proyecto PROGRAMA
DE GESTIÓN SOSTENIBLE DE RECURSOS DEL SUBSUELO E 
INFRAESTRUCTURA ASOCIADA (EC-L1257) CONTRATO DE PRÉSTAMO No. 
4989/OC-EC”

RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar y expedir la Actualización y Reforma del Reglamento Operativo 
del Proyecto: Programa de Gestión Sostenible de Recursos del Subsuelo e 
Infraestructura Asociada (EC-L1257), del Contrato de Préstamo No. 4989/OC-EC
(Versión 2), que consta como anexo al presente instrumento.

DISPOSICIÓNES GENERALES 

Primera.- Para  la  ejecución  del Reglamento Operativo del Proyecto: Programa de 
Gestión Sostenible de Recursos del Subsuelo e Infraestructura Asociada (EC-L1257) 
Versión 1 y 2, según corresponda, del Contrato de Préstamo No. 4989/OC-EC, y la 
presente resolución, encárguese al Subdirector Técnico del Instituto de Investigación 
Geológico y Energético (IIGE), en su calidad de Coordinador Interno del Programa, 
dentro del ámbito de su competencia.

Segunda.- La Gestión de Adquisiciones del IIGE, se encargará de la publicación de la
presente Resolución dentro de los sistemas o páginas web el BID hubiese habilitado 
para este efecto, y, la Dirección de Comunicación Social del IIGE, se encargará de la 
publicación y difusión del referido documento, dentro del portal institucional del IIGE.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

Deróguese la Resolución No. 2021-028-DE de 21 de mayo de 2021, publicada en el
Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 490 de 08 de julio de 2021 y su Anexo el 
Reglamento Operativo del Proyecto: Programa de Gestión Sostenible de Recursos 
del Subsuelo e Infraestructura Asociada (EC-L1257) del Contrato de Préstamo No. 
4989/OC-EC (Versión 1), publicado en el Quinto Suplemento del Registro Oficial 496 
de 16 de julio de 2021, con todos sus anexos.
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DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Resolución es de carácter general y de cumplimiento obligatorio y los 
valores contenidos en la misma, entrarán en vigencia a partir de la fecha de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Quito D.M, 15 de mayo del 2024 

PhD. Vicente Sebastián Espinoza.
DIRECTOR EJECUTIVO  

INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN GEOLÓGICO Y ENERGÉTICO –IIGE

Firmado electrónicamente por: 

VICENTE SEBASTIAN 
ESPINOZA ECHEVERRIA
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PMR Progress Monitoring Report, (Reporte de monitoreo de progreso) 

PMS Plan de Monitoreo y Seguimiento 

POA Plan Operativo Anual 

POD Propuesta de Desarrollo de la Operación 

ROP Reglamento Operativo del Proyecto 

SBCC Selección Basada en Calidad y Costo, SBC: Selección Basada en Calidad 

SBMC Selección Basada en el Menor Costo 

SBPF  Selección Basada en Presupuesto Fijo, 

SCC  Selección Basada en la Calificación de los Consultores 

SEPA Sistema de Ejecución de Planes de Adquisiciones 

SIB Sistema Informático del Banco (Corresponde al SEPA, Portal del Cliente o al habilitado por el BID para cumplir 
estas funciones) 

SINAFIP Sistema Integrado de Administración de las Finanzas Públicas 

UGP Unidad de Gestión del Proyecto 
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1. Reglamento Operativo del Programa

1.1. FINALIDAD El Reglamento Operativo del Programa tiene como finalidad establecer los 
términos y condiciones por los que regirá la ejecución del “Programa de 
Gestión Sostenible de Recursos del Subsuelo e Infraestructura Asociada” (EC-
L1257) (“Programa”), actualmente enmarcado en el proyecto de inversión 
priorizado “Investigación Geológica y Disponibilidad de Ocurrencias de 
Recursos Minerales en el Territorio Ecuatoriano”, a cargo del IIGE y los 
proyectos de inversión nuevos “Programa de Gestión Sostenible del Sector 
Estratégico de Energía y Recursos Naturales no Renovables e Infraestructura 
Asociada” a cargo del MEM, “Estudio para la implementación del Centro de 
Monitoreo Piloto de depósitos de relaves aplicado a minas de gran escala en 
Ecuador” a cargo del IIGE. En sujeción a lo dispuesto en el Contrato de 
Préstamo 4989/OC-EC con fecha 22 de diciembre de 2020, el Programa será 
ejecutado por el Ministerio de Energía y Minas (MEM) y el Instituto de 
Investigación Geológico y Energético (IIGE).  

1.2. ALCANCE Y 
USO 

El ROP es una herramienta que permite a los responsables de la 
implementación ejecutar las actividades previstas de acuerdo con procesos 
establecidos en conformidad con el Contrato de Préstamo y durante el 
tiempo de duración del programa.  

El ROP tiene como objetivo definir las reglas aplicables durante la ejecución 
del Contrato de Préstamo con el BID, así como los niveles de responsabilidad 
de los Organismos Ejecutores (MEM e IIGE) y otros organismos involucrados 
en el Programa para la implementación de las actividades que aportarán al 
logro de los resultados previstos.  

Lo que no se encuentre previsto en este ROP se regulará de acuerdo con lo 
establecido en el Contrato de Préstamo y se orientará por el contenido del 
POD (Propuesta de Desarrollo de la Operación) y sus anexos, bajo el marco 
de las políticas del Banco.  

El ROP, al ser parte del Contrato de Préstamo, es de uso obligatorio para 
aquellas áreas dentro del MEM e IIGE y otras que se encuentran directa e 
indirectamente vinculadas en la implementación del Programa. 

Las UGP creadas para la implementación del Programa son las responsables 
de garantizar el uso del ROP dentro de las instituciones respectivas. 

1.3. APROBACIÓN 
Y VIGENCIA 

Una vez que el Contrato de Préstamo se encuentre firmado, el ROP se 
considera aprobado cuando el BID emita su pronunciamiento al documento 
enviado por cada OE. Es decir, tanto el MEM como el IIGE tendrán un ROP 
separado, en donde las primeras secciones (1 al 7) contendrán contenidos 
transversales a ambos OE y última sección que corresponderá a los 
mecanismos de ejecución propios de cada ejecutor.   

El procedimiento será el siguiente: 

a) Cada organismo ejecutor, a través de la máxima autoridad o firma
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1. Reglamento Operativo del Programa

1.1. FINALIDAD El Reglamento Operativo del Programa tiene como finalidad establecer los 
términos y condiciones por los que regirá la ejecución del “Programa de 
Gestión Sostenible de Recursos del Subsuelo e Infraestructura Asociada” (EC-
L1257) (“Programa”), actualmente enmarcado en el proyecto de inversión 
priorizado “Investigación Geológica y Disponibilidad de Ocurrencias de 
Recursos Minerales en el Territorio Ecuatoriano”, a cargo del IIGE y los 
proyectos de inversión nuevos “Programa de Gestión Sostenible del Sector 
Estratégico de Energía y Recursos Naturales no Renovables e Infraestructura 
Asociada” a cargo del MEM, “Estudio para la implementación del Centro de 
Monitoreo Piloto de depósitos de relaves aplicado a minas de gran escala en 
Ecuador” a cargo del IIGE. En sujeción a lo dispuesto en el Contrato de 
Préstamo 4989/OC-EC con fecha 22 de diciembre de 2020, el Programa será 
ejecutado por el Ministerio de Energía y Minas (MEM) y el Instituto de 
Investigación Geológico y Energético (IIGE).  

1.2. ALCANCE Y 
USO 

El ROP es una herramienta que permite a los responsables de la 
implementación ejecutar las actividades previstas de acuerdo con procesos 
establecidos en conformidad con el Contrato de Préstamo y durante el 
tiempo de duración del programa.  

El ROP tiene como objetivo definir las reglas aplicables durante la ejecución 
del Contrato de Préstamo con el BID, así como los niveles de responsabilidad 
de los Organismos Ejecutores (MEM e IIGE) y otros organismos involucrados 
en el Programa para la implementación de las actividades que aportarán al 
logro de los resultados previstos.  

Lo que no se encuentre previsto en este ROP se regulará de acuerdo con lo 
establecido en el Contrato de Préstamo y se orientará por el contenido del 
POD (Propuesta de Desarrollo de la Operación) y sus anexos, bajo el marco 
de las políticas del Banco.  

El ROP, al ser parte del Contrato de Préstamo, es de uso obligatorio para 
aquellas áreas dentro del MEM e IIGE y otras que se encuentran directa e 
indirectamente vinculadas en la implementación del Programa. 

Las UGP creadas para la implementación del Programa son las responsables 
de garantizar el uso del ROP dentro de las instituciones respectivas. 

1.3. APROBACIÓN 
Y VIGENCIA 

Una vez que el Contrato de Préstamo se encuentre firmado, el ROP se 
considera aprobado cuando el BID emita su pronunciamiento al documento 
enviado por cada OE. Es decir, tanto el MEM como el IIGE tendrán un ROP 
separado, en donde las primeras secciones (1 al 7) contendrán contenidos 
transversales a ambos OE y última sección que corresponderá a los 
mecanismos de ejecución propios de cada ejecutor.   

El procedimiento será el siguiente: 

a) Cada organismo ejecutor, a través de la máxima autoridad o firma

autorizada enviará el documento del ROP y sus anexos al Banco para 
su revisión. 

b) El Banco revisará el ROP y emitirá su pronunciamiento.

c) Una vez que el Banco, revise, emita su pronunciamiento y se cuente
con la versión final, el organismo ejecutor deberá aprobar por escrito
el documento de ROP y sus Anexos por parte de la Máxima
Autoridad o su delegado en cada OE;

d) Cada organismo ejecutor remitirá oficialmente por medio de la firma
autorizada al Banco el ROP como cumplimiento de la condición
previa correspondiente.

e) El Banco oficialmente dará por cumplido la condición previa
correspondiente al ROP.

f) Cada OE deberá instrumentar el documento mediante Acuerdo
Ministerial en el caso del MEM y Resolución para el caso del IIGE
para que entre en vigor.

g) Cada OE enviará al Banco el Acuerdo Ministerial/Resolución suscrito
por la máxima autoridad respectiva.

Cada OE podrá elaborar lineamientos, guías, y otros documentos específicos 
para la adecuada implementación del Programa, los mismos deberán contar 
con la No Objeción del BID y formarán parte del ROP como anexos. 

1.4. MODIFICACION
ES 

El ROP podrá ser modificado o actualizado durante la ejecución del Programa 
por cada OE que lo requiera. Los responsables de elaborar la propuesta de 
modificación o actualización serán los Coordinadores de Programa en cada 
OE. La gestión para la aprobación de las modificaciones o actualizaciones al 
ROP ante el Banco estarán a cargo del OE que solicita el cambio, siempre y 
cuando sea su competencia.  

Cuando se genere un cambio sustancial1 que afecte a las secciones 1 al 7 de 
este documento, el procedimiento será el siguiente:   

1. Coordinar con el otro OE los cambios requeridos.

2. Aprobación por escrito de la nueva versión de ROP a cargo de las
máximas autoridades o sus delegados.

3. Solicitud de revisión a la propuesta de modificación al Banco, con copia
al Coordinador del otro OE.

4. Pronunciamiento del Banco a la nueva propuesta.

5. Envío de un informe vía correo electrónico con los cambios al otro OE
con copia al Banco, señalando las partes del documento que fueron
modificadas y que cuentan con No objeción del Banco.

6. El otro OE podrá efectuar una modificación al ROP (paso 1 al 4) si
consideran que los cambios afectan a su ejecución. Sin embargo, al

1 Por sustancial se entiende cambios que se requieran para alcanzar el producto y los objetivos. No corresponden a cambios de forma. 
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contar con la no objeción del Banco se podrá continuar la ejecución del 
Préstamo con esta actualización hasta que se emita un nuevo Acuerdo 
Ministerial o Resolución.   

7. En caso de la emisión de un nuevo Acuerdo Ministerial o Resolución,
enviar al Banco para conocimiento.

Cuando se requiera una modificación en la sección 8 y 9 de cada OE, el 
Coordinador respectivo, elaborará la propuesta de cambio. El procedimiento 
para la aprobación será la siguiente: 

1. Aprobación por escrito de la nueva versión a cargo de la firma autorizada
ante el Banco.

2. Solicitud de revisión al ROP modificado al Banco;

3. Pronunciamiento del Banco a la nueva propuesta.

4. Emisión de un nuevo Acuerdo Ministerial o Resolución con el documento
actualizado. Sin embargo, al contar con la no objeción del Banco se podrá
continuar la ejecución del Préstamo con esta actualización hasta que se
emita un nuevo Acuerdo Ministerial o Resolución.

5. La UGP deberá socializar oportunamente la nueva versión de ROP al
interior de la institución.

6. Enviar al Banco para conocimiento.

Los Coordinadores2 designados deberán socializar oportunamente la nueva 
versión del ROP a las contrapartes técnicas y administrativas y a las 
instituciones involucradas en la ejecución del Proyecto.  

Las UGP podrán elaborar lineamientos, guías, y otros documentos para la 
adecuada implementación del Proyecto, los mismos que serán revisados y 
aprobados por la CGAF, CGJ y el Viceministerio de Minería / Viceministerio 
de Hidrocarburos/ Electricidad y Energía Renovable y Subsecretaría de 
Territorio y Seguimiento Ambiental (en el caso del MEM) y por la Dirección 
Administrativa Financiera, Dirección de Asesoría Jurídica, Subdirección 
Técnica y la Dirección Ejecutiva (en el caso del IIGE) en el ámbito de sus 
competencias y pasarán a formar parte del presente Reglamento Operativo.  

Para los asuntos no previstos en el presente Reglamento Operativo, 
primarán las disposiciones contenidas en el Contrato de Préstamo y 
documento de propuesta de desarrollo de la operación (POD) y sus anexos, 
las Minutas de Entendimiento o Ayudas memoria suscritas entre el BID y el 
Gobierno de la República del Ecuador.   

2 En el presente documento el Coordinador es el profesional que coordina específicamente la ejecución del Programa financiado con recursos 
del BID y que será contratado con recursos del financiamiento para el caso del MEM y para el caso del IIGE será designado de su planta como se 
estipula en el POD. 
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contar con la no objeción del Banco se podrá continuar la ejecución del 
Préstamo con esta actualización hasta que se emita un nuevo Acuerdo 
Ministerial o Resolución.   

7. En caso de la emisión de un nuevo Acuerdo Ministerial o Resolución,
enviar al Banco para conocimiento.

Cuando se requiera una modificación en la sección 8 y 9 de cada OE, el 
Coordinador respectivo, elaborará la propuesta de cambio. El procedimiento 
para la aprobación será la siguiente: 

1. Aprobación por escrito de la nueva versión a cargo de la firma autorizada
ante el Banco.

2. Solicitud de revisión al ROP modificado al Banco;

3. Pronunciamiento del Banco a la nueva propuesta.

4. Emisión de un nuevo Acuerdo Ministerial o Resolución con el documento
actualizado. Sin embargo, al contar con la no objeción del Banco se podrá
continuar la ejecución del Préstamo con esta actualización hasta que se
emita un nuevo Acuerdo Ministerial o Resolución.

5. La UGP deberá socializar oportunamente la nueva versión de ROP al
interior de la institución.

6. Enviar al Banco para conocimiento.

Los Coordinadores2 designados deberán socializar oportunamente la nueva 
versión del ROP a las contrapartes técnicas y administrativas y a las 
instituciones involucradas en la ejecución del Proyecto.  

Las UGP podrán elaborar lineamientos, guías, y otros documentos para la 
adecuada implementación del Proyecto, los mismos que serán revisados y 
aprobados por la CGAF, CGJ y el Viceministerio de Minería / Viceministerio 
de Hidrocarburos/ Electricidad y Energía Renovable y Subsecretaría de 
Territorio y Seguimiento Ambiental (en el caso del MEM) y por la Dirección 
Administrativa Financiera, Dirección de Asesoría Jurídica, Subdirección 
Técnica y la Dirección Ejecutiva (en el caso del IIGE) en el ámbito de sus 
competencias y pasarán a formar parte del presente Reglamento Operativo.  

Para los asuntos no previstos en el presente Reglamento Operativo, 
primarán las disposiciones contenidas en el Contrato de Préstamo y 
documento de propuesta de desarrollo de la operación (POD) y sus anexos, 
las Minutas de Entendimiento o Ayudas memoria suscritas entre el BID y el 
Gobierno de la República del Ecuador.   

2 En el presente documento el Coordinador es el profesional que coordina específicamente la ejecución del Programa financiado con recursos 
del BID y que será contratado con recursos del financiamiento para el caso del MEM y para el caso del IIGE será designado de su planta como se 
estipula en el POD. 

 REGLAMENTO OPERATIVO PROYECTO (EC-L1257) 

2. Descripción del Programa

1.5.  OBJETIVO El objetivo general del Programa es aumentar las inversiones en los 
sectores minero y energético en Ecuador.  

Los objetivos específicos son: (i) fortalecer la gestión estratégica 
sectorial; y (ii) promover las inversiones sostenibles en los sectores 
minero y energético. 

1.6. COMPONENTES 
DEL PROGRAMA 

COMPONENTE 1: Fortalecimiento de la gestión estratégica sectorial 

Organismo ejecutor: Ministerio de Energía y Minas – MEM3. 

Objetivo: Este componente financiará el fortalecimiento de las 
capacidades de planificación, regulación y fiscalización e 
implementación de la política pública sectorial. 

     COMPONENTE 2: Generación de información sobre el potencial 
geológico del territorio ecuatoriano  

Organismo ejecutor: Instituto de Investigación Geológico y Energético 
– IIGE.

     Objetivo: Este componente financiará el relevamiento y la 
compilación de información geológica necesaria para la toma de 
decisiones sobre los recursos del subsuelo, con el fin de identificar 
oportunidades para la explotación de recursos minero-metálicos, 
incluyendo: (i) levantamiento de cartografía geológica en zonas de 
interés minero; y (ii) adquisición de equipamiento para prospección 
geológica. Por último, se financiará un centro de monitoreo de 
relaveras piloto para monitorear la seguridad estructural de las 
relaveras en proyectos de minería industrial a través de sensores y 
datos espaciales. 

COMPONENTE 3: Promoción de inversiones sostenibles en el sector 
energético 

Organismo ejecutor: Ministerio de Energía y Minas – MEM. 

Objetivo: Este componente financiará estudios técnicos, ambientales, 
legales y económicos para proyectos en el sector energético, 
tomando en cuenta el Marco de Infraestructura Sostenible 
del BID, que se espera aumenten la confiabilidad y/o la 
eficiencia y al mismo tiempo avancen el cumplimiento del 
país con el Acuerdo de París. 

1.7. COSTOS DEL 
PROGRAMA Y 
REPROGRAMACIO
NES 

Los costos del Programa son los establecidos en el cuadro de costos 
del contrato vigente, respectivamente. 

El MEM y el IIGE, a través de las firmas autorizadas pueden solicitar 
por escrito al Banco la no objeción a reprogramaciones y 

3 Existen actividades dentro de este componente que serán co ejecutadas con el IIGE. 
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modificaciones a la estructura de costos de los componentes del 
Programa4 a su cargo; las que deberán estar justificadas financiera y 
técnicamente, adjuntando las herramientas de gestión actualizadas. 
En su decisión de no objeción, el Banco considerará en qué medidas 
los cambios afectan los objetivos, indicadores de la matriz de 
resultados y las justificaciones originales del financiamiento. 

Cuando se trate de reprogramaciones y modificaciones a la estructura 
de costos entre los componentes de inversión establecidos en el 
Contrato de Préstamo, el MEM y el IIGE, a través de las firmas 
autorizadas, deberá coordinar y efectuar los cambios a través del MEF 
ante el Banco. Con el pronunciamiento del Banco, se procederá con lo 
establecido en la normativa de inversión pública.  

Con la No Objeción del Banco a la reprogramación o modificación de 
los componentes de inversión, los Coordinadores respectivos deberán 
informar a las autoridades los cambios y gestionar los mismos de 
acuerdo con lo establecido en la normativa de inversión pública en 
acompañamiento con la Coordinación General de Planificación para el 
caso del MEM y la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica para 
el caso del IIGE5. 

El detalle del costo del Programa presupuestado vigente 
corresponderá al de la última reprogramación que cuente con la No 
Objeción del Banco.  

3. Principales términos y marco regulatorio para la implementación del Programa

1.8. Principales términos legales, de gestión y de monitoreo, seguimiento y control 

DOCUMENTOS Y TÉRMINOS LEGALES APLICABLES AL PROGRAMA 

Término Definición 

Prestatario República del Ecuador 

Contrato de Préstamo Documento referido como Convenio Internacional6suscrito entre la 
República del Ecuador y el Banco Interamericano de Desarrollo con 
No. 4989/OC-EC, el 22 de diciembre de 2020, con un plazo de 
desembolsos de 5 años o extensión del plazo debidamente 
autorizada. 

4 La reprogramación no puede incrementar el Costo Total financiado con recursos del BID establecida en el Contrato de Préstamo.  
5 Incluye realizar la gestión de actualización del Cronograma Valorado del Proyecto, actualización del documento del proyecto con los montos 
reprogramados y otros cambios que se hayan generado en los indicadores de impacto y resultados establecidos en los informes de justificación 
técnico y financiero de la reprogramación mencionada en el numeral 2.6 de este documento, entre otros. 
6De acuerdo con lo establecido en el Artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador, el orden jerárquico de aplicación de las normas 
será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las 
ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los 
poderes públicos. 
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Inicio de la ejecución del 
Programa 

Fecha de la firma del Contrato de Préstamo 

Organismos Ejecutores Ministerio de Energía y Minas  

Instituto de Investigación Geológico y Energético 

Programa Se refiere al “Programa de Gestión Sostenible de Recursos del 
Subsuelo e Infraestructura Asociada” (EC-L1257) por US $78.4 
millones. 

Proyectos de Inversión Documentos que cuentan con un Código Único de Proyecto (CUP) y 
con dictamen de prioridad actualizado dentro del Plan Anual de 
Inversiones (PAI) del país, que permiten ejecutar las actividades 
contempladas en el Contrato de Préstamo. 

Los Proyectos de Inversión contemplados para la ejecución del 
Contrato de Préstamo son: 

1. Programa de Gestión Sostenible del Sector Estratégico de Energía
y Recursos Naturales      No Renovables e Infraestructura
Asociada con CUP 144190000.0000.385885 a ser implementado
por el MEM.

2. “Investigación Geológica y Disponibilidad de Ocurrencias de
Recursos Minerales en el Territorio Ecuatoriano”, proyecto de
arrastre implementado por el IIGE, con CUP Nro.
144270000.0000.375789. 

3. Estudio para la implementación del Centro de Monitoreo Piloto
de depósitos de relaves aplicado a minas de gran escala en
Ecuador., con CUP Nro. 144270000.0000.385666 a ser
implementado por el IIGE.

Componentes Son las partes en que se organiza el Programa para lograr los 
objetivos propuestos y se rigen conforme a lo establecido en el 
Anexo único del Contrato de Préstamo. 

Recursos del financiamiento Recursos financieros dispuestos por el BID conforme el Contrato de 
Préstamo suscrito (en moneda de dólares de los Estados Unidos de 
América) 

Contraparte local Recursos financieros locales dispuestos por los Organismos 
Ejecutores (contraparte fiscal) durante la ejecución del Programa (en 
moneda de dólares de los Estados Unidos de América) 

Políticas para la Adquisición 
de Bienes y Obras financiadas 
por el Banco Interamericano 
de Desarrollo GN-2349-15 y/o 
sus actualizaciones 

Documento emitido por el BID que contiene las políticas que rigen la 
adquisición de los bienes, de las obras y servicios distintos de los 
servicios de consultoría.  

Las Políticas se encuentran en la siguiente dirección: 
https://projectprocurement.iadb.org/es/politicas  
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Políticas para la Selección y 
Contratación de Consultores 
Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo 
GN-2350-15 y/o sus 
actualizaciones 

Documento emitido por el BID que contiene las políticas sobre los 
procedimientos a utilizar por el Prestatario para la selección y 
contratación de los consultores que se requieran para la ejecución 
de las actividades a financiarse por el Programa. 

Las Políticas se encuentran en la siguiente dirección: 
https://projectprocurement.iadb.org/es/politicas  

Guía de Gestión Financiera 
para Proyectos Financiados 
por el BID(OP-273-12) y/o sus 
actualizaciones 

Documento emitido por el BID que define los principios y requisitos 
de gestión financiera, que deberán observarse en toda operación 
financiada o ejecutada por el Banco, durante el ciclo de Programa. 

Instructivo de Informes 
Financieros Auditados y 
Gestión de Auditoría Externa 

Instructivo que provee lineamientos relacionados con: i) Informes 
Financieros Auditados (IFAs) de proyectos financiados por el Banco, 
su contenido y otras características; ii) Gestión de Auditoría 
Financiera Externa de proyectos; y ii) Responsabilidades de las 
partes involucradas en el proceso de rendición de cuentas y la 
auditoría externa de proyectos. 

Guía para la Preparación y 
Presentación de los Estados 
Financieros Auditados 

Guía que provee lineamientos para la preparación y presentación de 
estados financieros auditados de proyectos financiados por el BID. 

Instructivo de desembolsos. Documento emitido por el BID que contiene los lineamientos y 
directrices para el manejo de los recursos financieros de los 
programas y los procedimientos administrativos necesarios para el 
procesamiento de desembolsos por parte del Banco y OE del 
programa. 

Reglamento Operativo Documento que define el esquema y los procesos de ejecución y 
forma parte integral del Contrato de Préstamo, y por tanto es de uso 
obligatorio para todos los actores vinculados a la ejecución del 
Programa. 

HERRAMIENTAS Y DOCUMENTOS DE GESTIÓN 

El BID y sus ejecutores aplican el enfoque de gestión de resultados en la planificación y gestión de sus 
operaciones. Este enfoque sigue los conceptos y metodologías del Project Management Institute  
(PMI)7. Para mayor información, conceptos y metodologías detrás de las herramientas de gestión, 
referirse al Toolkit del Banco8.  

Término Definición 

Matriz de resultados (MR) Documento que forma parte de la Propuesta de Desarrollo para la 
Operación (POD) del Programa donde se plantean los indicadores de 
impactos, resultados y productos del Programa. Es la herramienta 
central que guía la planificación, monitoreo y evaluación del 

7 www.pmi.org  
8 Solicitar acceso a etobar@iadb.org. 
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Programa durante su implementación. 

La MR es una herramienta elaborada durante el diseño del 
programa, que permite desarrollar y presentar la correlación entre 
los objetivos del programa y los indicadores de los resultados 
sectoriales alineados con las metas de desarrollo del país. La MR 
presenta y explica la forma en que deberá lograrse el objetivo de 
desarrollo; además, incluye las relaciones causales entre la ejecución 
de las actividades, la entrega de los productos y el logro de los 
resultados; y propone indicadores, líneas de base y metas para 
documentar los logros.9 

Reporte de Monitoreo del 
Progreso (PMR):      

Documento basado en la MR que constituye la fuente oficial y 
primordial de información periódica sobre el avance físico y 
financiero de la ejecución del Programa a nivel de productos y 
resultados. El PMR reporta los logros del año en curso (cifras 
actuales) y actualiza las metas "proyectadas" de años futuros.  

La firma autorizada ante el Banco para cada OE deberá presentar el 
PMR en el formato establecido por el BID. 

Plan de Adquisiciones (PA): Herramienta de gestión que lista las contrataciones y las ejecuciones 
que se llevarán a cabo en el Programa. El PA se presenta en cada 
informe semestral, y se actualiza siempre que sea requerido para 
agregar, cancelar o modificar una adquisición prevista. Los OE no 
podrán efectuar ninguna contratación si no consta en el PA 
aprobado por BID. El PA se registra y actualiza en el Sistema 
Informático habilitado por el BID por parte de los usuarios 
designados para: (i) editar la información del PA (normalmente el 
encargado de la gestión de adquisiciones), y (ii) someter la 
actualización del PA a la aprobación del BID (normalmente una 
persona con firma autorizada ante el Banco). 

El Plan de Ejecución del Proyecto (PEP) deberá aportar con los 
tiempos y etapas precontractuales para cada proceso, monitorear su 
cumplimiento y alertar sobre posibles desviaciones y viceversa.   

Plan de Ejecución del 
Proyecto (PEP):       

El PEP es el instrumento de gestión que especifica las diferentes 
tareas secuenciales, su duración estimada y el presupuesto que se 
dispone para cada uno de los entregables y productos del Programa 
que servirán para alcanzar los resultados establecidos en la Matriz 
de Resultados. Como tal, permite estimar los desembolsos del 
Programa, basado en la proyección de cronograma de ejecución y 
pagos de cada actividad, e identificar la(s) ruta(s) crítica(s) del 
Programa, es decir, la(s) actividad(es) que pueden poner en riesgo el 
cumplimiento de la fecha límite del último desembolso. El PEP 
organiza las contrataciones a realizarse durante todo el periodo de 
ejecución de la operación según cada resultado y producto 

9 Tomado de la Guía de Aprendizaje del PM4R. 
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esperado. 

El PEP contiene, principalmente, los objetivos y los resultados que el 
programa debe cumplir durante su duración total. Como su nombre 
lo indica, puede abarcar varios años de ejecución del programa. El 
plan presenta el detalle de las herramientas e incluye la información 
necesaria sobre los objetivos, costos y tiempos para completar el 
programa. El PEP constituye un marco de referencia para formular 
los planes operativos anuales y es la herramienta que sirve para 
hacer el seguimiento total del programa.10 

Al inicio del Programa, y como resultado del Taller de Arranque, el 
PEP es actualizado y forma parte del Informe Inicial del Programa 
que será presentado por cada OE para No Objeción del Banco. 
Durante la ejecución, el PEP es actualizado de manera permanente y 
forma parte del Informe Semestral que será presentado por cada OE 
por más tardar 45 días después de la finalización de cada semestre 
ante el Banco.   

La estimación de los tiempos dependerá de cada proceso, de los 
procedimientos institucionales para las aprobaciones de las 
contrataciones y del mecanismo de ejecución estimado para cada 
OE; y su implementación estará enmarcada dentro del plazo de 
ejecución del Contrato de préstamo y del monto establecido de 
financiamiento.   

Plan Operativo Anual (POA) Constituye el instrumento de gestión detallado/pormenorizado de 
planificación de las actividades del Programa para cada año de 
ejecución. El POA debe ser presentado hasta los 45 días siguientes a 
la finalización de cada semestre como parte del Informe Semestral. 
Debe incluir: i) productos esperados para cumplir con los 
indicadores de la MR por componente; ii) las actividades previstas; 
iii) el cronograma de ejecución; y iv) el presupuesto estimado por
actividad y producto. 

El POA se desprende del PEP, y en caso de que el PEP sea elaborado 
con el detalle respectivo, el POA puede entenderse como la parte 
anual correspondiente del PEP. 

Plan financiero (PF), 
proyección anual de flujo de 
caja 

Es un instrumento de gestión articulado con el PEP/ POA, que 
permite planificar y controlar los flujos de fondos del Programa. El 
PF refleja el flujo agregado de todos los pagos previstos en un mes y 
año y permite proyectar los desembolsos del Programa; se debe 
preparar al inicio del Programa y actualizar de acuerdo con la 
evolución de la ejecución, reflejando las necesidades reales de 
liquidez del Programa tanto para recursos del financiamiento como 
del aporte local (incluyendo IVA). 

Documento referencia: Instructivo de Desembolsos para Proyectos 

10 Tomado de la Guía metodológica PM4R 
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financiados por el BID 

Plan de Monitoreo y 
Evaluación 

Documento que forma parte de la Propuesta para el Desarrollo de la 
Operación (POD) en el cual se establece la estrategia de Monitoreo y 
Evaluación del Programa. 

Matriz de identificación y 
mitigación de riesgos (MMR) 

Matriz de gestión que identifica los potenciales riesgos para la 
ejecución de las actividades previstas y los clasifica según su nivel de 
impacto determinado por la probabilidad de ocurrencia y nivel de 
impacto que de materializarse podrían tener un impacto en el 
alcance, costos y/o tiempos del Programa. La GRP/ MMR se elabora 
en base a un formato y metodología establecida por el BID y 
conjuntamente con el Banco y debe ser revisado periódicamente por 
la UGP, para su implementación y actualización. 

DOCUMENTOS PARA EL MONITOREO, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE ACTIVIDADES 

Término Definición 

Informes semestrales de 
Progreso (ISP) 

Documento estipulado en el Contrato de Préstamo para ser 
presentado por cada OE al BID sobre el avance alcanzado cada 
semestre de la ejecución en los formatos acordados. Este deberá ser 
presentado hasta 45 días posteriores al término del semestre y 
deberá reportar los avances de la implementación del Programa, 
incluyendo las herramientas de gestión actualizadas como el PMR 
(avance físico y financiero), PEP, PA actualizado, matriz de riesgos y 
flujo de caja para la estimación de los próximos desembolsos. Cada 
OE se compromete a participar en reuniones de evaluación conjunta 
con el Banco, a realizarse dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
recepción de dichos informes. 

Informe de terminación de 
Proyecto (ITP/PCR) 

Documento que analiza el desempeño de un Programa al final de su 
fase de ejecución en donde se resalta los resultados alcanzados y 
lecciones aprendidas en base a las evaluaciones intermedia y final del 
Programa. El PMR es el insumo principal del ITP. 

Cada OE deberá preparar el informe concerniente al desempeño de 
su componente y presentarlo junto con los Estados Financieros 
Auditados (EFA) finales. 

El formato del informe se basará en lo establecido por el ente rector 
de planificación o lo que se acuerde con el Banco. 

1.9. Marco Regulatorio Aplicable en orden de jerarquía 

La República del Ecuador es miembro del Convenio Constitutivo en el cual se gestó el Banco 
Interamericano de Desarrollo como Organismo Internacional y sujeto de Derecho Internacional. 
Este Convenio Constitutivo tiene categoría de Tratado Internacional, y al suscribir Contratos de 
Préstamo los miembros ratifican su adhesión. En tal sentido, el Contrato de préstamo 4989/OC-EC 
suscrito entre la República del Ecuador y el BID, con fecha 22 de diciembre de 2020, tiene la 
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calidad de Convenio Internacional, el cual norma y establece las directrices y procedimientos que 
rigen la ejecución del Programa.  

NORMAS QUE RIGEN 
LA EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA EN ORDEN 
JERARQUICO 

Tomando en consideración lo dispuesto en el Artículo 425 de la 
Constitución de la República del Ecuador (CRE) y las disposiciones del 
Contrato de Préstamo, el orden jerárquico de aplicación de las normas 
para la ejecución integral del Programa serán los siguientes (siempre y 
cuando no se contrapongan al Contrato de Préstamo):  

i. Constitución de la República.

ii. Contrato de Préstamo No. 4989/OC-EC (incluyendo el ROP, las
políticas de adquisiciones y gestión financiera del BID, las
guías, los documentos estándar de licitación (DEL o DSP), los
instrumentos de gestión, Si existiese falta de consonancia o
contradicción entre las disposiciones del Reglamento
Operativo y del Contrato de préstamo, prevalecerán las
disposiciones contenidas en el Contrato de Préstamo.

iii. Leyes orgánicas,

iv. Leyes ordinarias,

v. Normas regionales y las ordenanzas distritales,

vi. Decretos y reglamentos,

vii. Ordenanzas,

viii. Acuerdos y las resoluciones, y

ix. Demás actos y resoluciones de los poderes públicos.

x. Políticas sectoriales vigentes.

En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, prevalece lo 
establecido en la normativa de mayor jerarquía. Esto quiere decir que, 
cuando exista conflicto entre el Contrato de préstamo o sus partes y 
alguna Ley Orgánica, Ley Ordinaria o normativa interna de un OE, se 
resolverá aplicando las disposiciones del Contrato de Préstamo dado 
que es una norma jerárquica superior. En caso de duda, es 
recomendable que la firma autorizada consulte con el Banco.   

NORMAS QUE RIGEN 
LAS ADQUISICIONES 
DEL PROGRAMA EN 
ORDEN JERÁRQUICO: 

i. Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes Financiados por
el BID (GN-2349-15) y sus actualizaciones.

ii. Políticas para la Selección y Contratación de Consultores
Financiados por el BID (GN-2350-15), y/o sus actualizaciones.

iii. Arreglos para la ejecución de las adquisiciones acordadas en el
ROP.

iv. Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
(LOSNCP), la cual se aplicará de conformidad con lo dispuesto
en la ejecución de los contratos producto de los procesos de
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(LOSNCP), la cual se aplicará de conformidad con lo dispuesto
en la ejecución de los contratos producto de los procesos de

adquisiciones bajo las políticas referidas en los numerales i y ii 
y el artículo 3 de dicha Ley, su Reglamento, Resoluciones y 
normativa secundaria emitidas por el SERCOP. 

v. Uso del Sistema Nacional de Contratación Pública, en función
de las condiciones y vigencia contenidos en el convenio de uso
del SNCP suscrito entre el Banco y el Gobierno de la República
del Ecuador, lo cual será comunicado al Ejecutor y aprobado
mediante el Plan de Adquisiciones del Programa.

NORMAS QUE RIGEN 
LA GESTIÓN 
FINANCIERA DEL 
PROGRAMA (SIN 
ORDEN JERÁQUICO): 

i) Política de Gestión Financiera para Programas Financiados por el
BID (OP-273-12) y sus actualizaciones.

ii) Instructivo de Desembolsos para Proyectos financiados por el BID.
iii) Instructivo de Informes Financieros Auditados y Gestión de

Auditoría Externa.
iv) Guía para la Preparación y Presentación de los Estados Financieros

Auditados
v) Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y su

Reglamento.
vi) Normas Técnicas del SINFIP.
vii) Los procedimientos, instructivos y resoluciones administrativas y

financieras internas de cada OE que no contravengan lo
establecido en el Contrato de préstamo No. 4989/OC-EC y su
Reglamento Operativo.

4. Marco institucional del Programa

1.10. Roles y Responsabilidades Institucionales 

MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS 

El rol del MEF dentro del Programa, además de las funciones y 
responsabilidades como ente rector de las finanzas públicas, será: 

1. Realizar seguimiento semestral a la ejecución a nivel global del
programa a través de reuniones de revisión de cartera con los
OE.

2. Gestionar los desembolsos de cada ejecutor ante el BID.
3. Gestionar los avales requeridos para las actividades a

financiar, en el ámbito de su competencia y conforme la
normativa legal vigente.

4. Efectuar los pagos generados por cada OE oportunamente de
acuerdo con las necesidades y flujo de caja proyectado.

5. Aperturar en el Banco Central la Cuenta Especial para los
desembolsos del Programa.

6. Suscribir el Convenio Subsidiario con cada OE.
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ORGANISMOS 
EJECUTORES DEL 
PROGRAMA 

El Ministerio de Energía y Minas y el Instituto de Investigación 
Geológico y Energético son los OE del Programa con los siguientes 
roles y responsabilidades:  

1. Cumplir con las Condiciones Previas al Primer Desembolso
establecido en las Estipulaciones Generales del Programa, que
correspondan.

2. Garantizar la conformación ágil, permanencia y funcionamiento de
las UGP a través de la selección y/o contratación de los miembros
del equipo previstos en el Anexo Único del Contrato de préstamo,
con dedicación exclusiva a la ejecución del Programa para el MEM
y en los términos acordados y en concordancia con los perfiles y
funciones estipulados en este documento para el IIGE

3. Ejecutar los componentes a su cargo, de acuerdo con los objetivos
planteados, con la diligencia económica, financiera, administrativa
y técnica eficiente y de acuerdo con las disposiciones establecidas
en el Contrato de Préstamo, el ROP y las herramientas de gestión,
aprobados por el Banco.

4. Mantener controles internos tendientes a asegurar
razonablemente, que: (i) los recursos del Programa sean utilizados
para los propósitos del Contrato de Préstamo, con especial
atención a los principios de economía, eficiencia y transparencia
bajo las normas de financiamiento externo que rigen dicho
contrato; (ii) los activos del Programa sean adecuadamente
custodiados, protegidos, asegurados, conservados y
salvaguardados; (iii) las transacciones, decisiones y actividades del
Programa sean debidamente autorizadas y ejecutadas con la
agilidad requerida de acuerdo con las disposiciones del Contrato
de Préstamo y este ROP (las cuales pueden diferir de los esquemas
de ejecución comunes y normas relacionadas de las instituciones);
y (iv) las transacciones sean apropiadamente documentadas y
registradas de forma que puedan producirse informes y reportes
pertinentes y confiables.

5. Gestionar oportunamente con las instituciones pertinentes: (i) la
elaboración y/o actualización del Proyecto de Inversión para la
ejecución de las actividades contempladas bajo su responsabilidad
y su gestión para la emisión del dictamen de prioridad e inclusión
en el Plan Anual de Inversiones; y (ii) los reportes de organismo y
correlativo.

6. Garantizar dentro de la estructura institucional, la gestión

oportuna en: (i) el registro contable, presupuestario y financiero; 
(ii) la administración de contratos; (iii) la realización de pagos11; y, 
según corresponda, y (iv) la contratación de firma auditora externa 
(una para todo el Programa) para presentar al BID los informes de 
auditoría financiera del Programa. En todos estos procesos se 
debe respetar las disposiciones del Contrato de Préstamo y este 
ROP (las cuales pueden diferir de los esquemas de ejecución 
comunes y normas relacionadas de los OE). 

7. Conservar los documentos y registros físicos y/o digitales del
Programa por un período de siete (7) años después del
vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o cualquiera de sus
extensiones, para efectos de control posterior, y tres (3) años
mínimo para revisión por parte del BID.  Estos documentos y
registros deberán ser adecuados para: (i) respaldar las actividades,
decisiones y transacciones relativas al Programa, incluidos todos
los gastos incurridos; y (ii) evidenciar la correlación de gastos
incurridos con cargo al Contrato de Préstamo con el respectivo
desembolso efectuado por el Banco. En concordancia con el
Contrato de Préstamo, cada OE deberá conservar los documentos
y registros físicos y/o digitales de acuerdo con la normativa y
procedimientos internos vigentes.

8. Facilitar y asignar a funcionarios con capacidad de toma de
decisión a las reuniones de seguimiento por parte del BID y a las
revisiones de cartera con el MEF.

9. Mantener actualizados ante el BID el registro de las personas
autorizadas para la ejecución del programa y de las firmas
autorizadas.

10. Las demás establecidas en las Estipulaciones Especiales, Normas
Generales y Anexo único del Contrato de Préstamo No. 4989/OC-
EC.

5. Gestión financiera del Programa

La gestión financiera del Programa se ejecutará conforme a lo dispuesto en: (i) el Contrato de 
préstamo No. 4989/OC-EC y su ROP; (ii) la Política de Gestión Financiera BID OP-273-12 y/o sus 
actualizaciones, (iii) el Instructivo de Desembolsos del BID y el Instructivo de Informes Financieros 
Auditados y Gestión de Auditoría Externa; (iv) la Guía para la preparación y presentación de los 
Estados Financieros Auditados y (v) el Marco Normativo de la Administración Financiera del Sector 
Público.  

Cada OE en el ámbito de la gestión operativa financiera se apoyará en los Sistemas Integrados de 
Gestión Financiera del Sector Público o el Sistema Contable Gubernamental vigente, por lo que 

11 El OE solicita y registra el pago en el Sistema Integrado de Gestión Financiera. La acreditación del mismo se encuentra a cargo del MEF. 
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ORGANISMOS 
EJECUTORES DEL 
PROGRAMA 
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incurridos con cargo al Contrato de Préstamo con el respectivo
desembolso efectuado por el Banco. En concordancia con el
Contrato de Préstamo, cada OE deberá conservar los documentos
y registros físicos y/o digitales de acuerdo con la normativa y
procedimientos internos vigentes.

8. Facilitar y asignar a funcionarios con capacidad de toma de
decisión a las reuniones de seguimiento por parte del BID y a las
revisiones de cartera con el MEF.

9. Mantener actualizados ante el BID el registro de las personas
autorizadas para la ejecución del programa y de las firmas
autorizadas.

10. Las demás establecidas en las Estipulaciones Especiales, Normas
Generales y Anexo único del Contrato de Préstamo No. 4989/OC-
EC.

5. Gestión financiera del Programa

La gestión financiera del Programa se ejecutará conforme a lo dispuesto en: (i) el Contrato de 
préstamo No. 4989/OC-EC y su ROP; (ii) la Política de Gestión Financiera BID OP-273-12 y/o sus 
actualizaciones, (iii) el Instructivo de Desembolsos del BID y el Instructivo de Informes Financieros 
Auditados y Gestión de Auditoría Externa; (iv) la Guía para la preparación y presentación de los 
Estados Financieros Auditados y (v) el Marco Normativo de la Administración Financiera del Sector 
Público.  

Cada OE en el ámbito de la gestión operativa financiera se apoyará en los Sistemas Integrados de 
Gestión Financiera del Sector Público o el Sistema Contable Gubernamental vigente, por lo que 

11 El OE solicita y registra el pago en el Sistema Integrado de Gestión Financiera. La acreditación del mismo se encuentra a cargo del MEF. 
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tomarán en cuenta las normativas de presupuesto y contabilidad gubernamental emitidas por el MEF. 

1.11. REGISTRO DE 
LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA  

Los recursos del Programa entregados por el BID, por concepto de 
anticipos serán acreditados en una cuenta corriente creada en el Banco 
Central del Ecuador para los fines específicos del Programa. Los recursos 
serán gestionados a través de la Cuenta Única del Tesoro (CUT) por cada 
OE. 

Los OE son responsables de establecer en cada institución una 
estructura programática en el E-sigef   o en el Sistema Integrado de 
Administración de las Finanzas Públicas (SINAFIP) para el o los Proyectos 
de Inversión Priorizados por la Secretaría Nacional de Planificación, 
incluidos en el Plan Anual de Inversiones (PAI) y a través de los cuales se 
ejecutarán los recursos del Programa. 

El/los proyectos de inversión estarán identificados con el Código Único 
de Proyecto (CUP)12 y las actividades registradas en el sistema integrado 
de gestión financiera del MEF, las cuales deberán guardar relación con 
los componentes del Programa. Los ítems de gasto deberán estar 
asociados al clasificador presupuestario correspondiente y por fuente de 
financiamiento, Organismo (para BID es 2002) y correlativo creado para 
la ejecución del Programa (número asignado al préstamo 4989/OC-EC es 
5092) o en las Cuentas de registro individuales por cada ejecutor. 

Todas las transacciones realizadas en la CUT con relación al Programa se 
detallan en el reporte de organismo y correlativo generado en el E-sigef  
. Para fines de este Programa, el correlativo o cuentas de registro se 
generará una vez creada la cuenta en la cual se recibirán los 
desembolsos para cada uno de los OE. 

1.12. PROGRAMACI
ÓN Y 
PRESUPUESTO 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPLAFIP) 
establece las normas que rigen la programación, formulación, 
aprobación, ejecución, control, evaluación y liquidación de los 
presupuestos.  Estas normas son aplicadas a la ejecución de los 
Proyectos que financia el Banco en el país. El sistema integrado E-SIGEF 
, instrumentaliza y estandariza la aplicación de estas normas en todo el 
aparato de gestión pública nacional. Cada OE gestionará la obtención 
y/o actualización del dictamen de prioridad e inclusión de la parte del 
Programa que le compete en el PAI del Presupuesto General del Estado, 
a fin de contar con las respectivas asignaciones presupuestarias, así 
como, las obtenciones de avales necesarios para los procesos 
contractuales y llevará el control de la ejecución presupuestaria a través 
de los sistemas respectivos.       

Cada OE, se asegurará que su PF, se encuentre preparado al inicio del 
Programa y se mantenga actualizado de acuerdo con la evolución de la 

12 El Banco recomienda crear un propio CUP para los componentes respectivos del Programa en cada OE.
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12 El Banco recomienda crear un propio CUP para los componentes respectivos del Programa en cada OE.

ejecución del Programa, reflejando las necesidades reales de liquidez, 
para la entrega oportuna de los productos y metas propuestas en el 
cronograma establecido.  El PF anual del Programa estará actualizado y 
será responsabilidad de cada OE velar por su cumplimiento y 
actualización. Toda modificación al PF, se acordará y notificará 
oportunamente al Banco. 

Se preparará el PEP del Programa y sobre esta base el presupuesto 
anual, considerando el cronograma de desembolsos. El presupuesto 
asignado al Programa será aprobado por el MEF y comunicado al Banco
a través del informe correspondiente al segundo semestre de cada año 
que incluirá la propuesta de POA para el año siguiente que se desprende 
del PEPLa UGP de cada OE implementará el uso del E-sigef   el cual  
administrará la fase presupuestaria de las contrataciones de bienes y 
servicios incluidos los de consultorías (compromisos), contabilidad y 
presupuesto (devengados) y tesorería (giros y pagos).  

Así mismo, considerando la funcionalidad del gasto del Programa, el 
módulo de ejecución se implementará con fines de reporte y monitoreo. 

1.13. CONTABILIDAD 
Y SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN 

La contabilidad del Programa se llevará en el E-sigef   en el que se 
registrarán todos los compromisos, devengos y pagos del Programa, 
consistente en cedulas presupuestarias, reporte del correlartivo, CUR de 
pagos, matrices en Excel con información de los compromisos, montos 
de contrato y pagos, la conciliación recurrente de pagos y saldos 
disponibiles, entre otros.a UGP de cada OE preparará, junto con las 
áreas internas respectivas, la información financiera para la elaboración 
de los reportes e informes requeridos por el BID en los esquemas y 
formatos establecidos para el efecto, información que será consolidada 
por el MEM. Los reportes financieros del Programa deberán: (i) 
identificar las sumas recibidas de las distintas fuentes (BID y Local); (ii) 
consignar, de conformidad con el plan de cuentas del Programa, las 
inversiones por componente, tanto con los recursos del financiamiento 
como con los demás fondos que deban aportarse para su ejecución; y 
(iii) demostrar el costo de las inversiones en cada categoría y sub 
categoría. 

Los archivos de la documentación contable del Programa son propiedad 
de cada OE y no serán removidos de las oficinas correspondientes, sino 
de acuerdo con disposiciones legales o con base en órdenes legítimas de 
autoridad competente. La documentación fuente, registros y archivos 
del sistema de contabilidad relativos al Programa estarán disponibles, en 
cualquier momento, para fines de auditoría o revisión por parte del 
Banco. 

)  El informe de conciliación mensual está basado en el reporte del 
organismo y correlativo generado por el Esigef deberá estar suscrito por 
los especialistas financieros de cada OE ya que los mismos deberán ser 
adjuntados en las justificaciones presentadas al Banco. Es importante 
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que cada OE demuestre que el saldo de caja inicial del flujo de caja 
corresponda a la certificación de disponibilidad de saldos emitida por la 
Subsecretaría del Tesoro del MEF. 

Las áreas financieras tanto del MEM y como del IIGE son los 
responsables del registro y proceso de la información financiera y 
presupuestaria que sustentan las operaciones del Programa, de acuerdo 
con prácticas y principios de contabilidad generalmente aceptados, con 
base en los cuales se elaboran los Estados Financieros del Proyecto, los 
Estados Presupuestales y la información complementaria. 

1.14. DESEMBOLSOS 
Y FLUJO DE 
FONDOS 

El Banco efectuará los desembolsos del préstamo mediante la modalidad 
de anticipos de fondos de forma independiente para cada OE, según las 
necesidades de liquidez de cada OE, conforme al plan financiero y flujo 
de caja detallado que refleje las necesidades reales de recursos para el 
Programa, para un periodo máximo de seis meses y se podrá solicitar un 
nuevo desembolso cuando se  justifique ante el BID la elegibilidad de 
gastos del 80% de los mismos. A solicitud de  los OE  en coordinación con 
el Prestatario (MEF), el Banco también podrá, por excepción, realizar 
pagos directos a proveedores o reembolsos de gastos, el Banco analizará 
caso por caso. En los sistemas del BID los componentes que ejecuta cada 
OE se controlarán a través de un subpréstamo, para permitir anticipos 
independientes.  

Una vez que el Banco haya aprobado la elegibilidad del Programa, cada 
OE podrá solicitar el primer desembolso del componente que ejecuta y a 
partir de ese momento cada vez que lo requiera de acuerdo con su 
programación. Cada OE será responsable de los recursos asignados y 
podrán justificar y solicitar independientemente un nuevo desembolso. 
Previamente al primer desembolso, el MEF deberá garantizar que cada 
OE pueda contar con registros detallados de los movimientos y saldos de 
caja disponibles13.  

Los OE deberán llevar un estricto y adecuado control sobre la utilización 
de los fondos del anticipo con mecanismos que permitan verificar y 
conciliar mensualmente los saldos disponibles que surjan de sus 
registros. 

Cada mes, el especialista financiero del MEM y del IIGE deberán revisar y 
analizar el reporte de organismo y correlativo sobre los movimientos por 
cada ejecutor y elaborar un informe de conciliación mensual que 
permita evidenciar el saldo disponible para cada institución. El informe 
de conciliación mensual deberá estar suscrito por ambos profesionales 
ya que los mismos deberán ser adjuntados en las justificaciones 
presentadas al Banco. Al ser un préstamo, corresponde la asignación de 
un número correlativo asignado por el MEF. El reporte de organismo y 

13 En concordancia con las condiciones previas al Primer Desembolso establecidas en el Contrato de Préstamo en la sección de Estipulaciones 
Especiales. 
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correlativo permite evidenciar de manera cronológica las transacciones 
tanto de entrada de recursos por anticipos o desembolsos, así como de 
montos de  pagos con identificación de la entidad que ejecuta los 
mismos y la descripción del proveedor de bienes, servicios o consultorías  

El Especialista Financiero del MEM elaborará el formato de reporte e 
instruirá al área financiera del IIGE acerca del desarrollo de las 
actividades de reporte y consolidación de saldos. 

Los requisitos para todo desembolso se regirán por el Artículo 4.03 de 
las Normas Generales del Contrato de Préstamo 4989. 

Para las justificaciones de uso de anticipo y nuevos desembolsos cada OE 
presentará la información de la ejecución de los fondos de los 
componentes a su cargo en los formatos y con los documentos de 
respaldo solicitados en el Instructivo de Desembolsos para Programas 
financiados por el BID.  

No se requerirá que la rendición de cuentas esté acompañada de la 
documentación de soporte de los gastos o pagos efectuados, a menos 
que el BID lo solicite específicamente. La documentación de respaldo 
original de los gastos estará disponible para su revisión por parte del 
Banco, consultores o auditores externos del Programa, en cuanto esto se 
solicite. Es importante que cada OE demuestre que el saldo de caja 
inicial del flujo de caja corresponda a las certificaciones de saldos 
disponibles emitidas por la Subsecretaría del Tesoro para el período 
presentado o con base en los informes de conciliación de ambos 
ejecutores. 

Con respecto a las conciliaciones de pagos y saldos, cada OE deberá 
actualizar su programación de pagos sobre los compromisos 
efectivamente suscritos que establezca los flujos de pago de tal manera 
de precautelar que no se generen procesos de pago sin contar con la 
disponibilidad monetaria suficiente, según el saldo de recursos en el 
reporte de organismo y correlativo, o se genere un exceso de pagos que 
afecte la disponibilidad de recursos del otro ejecutor 

1.15. FIRMAS 
AUTORIZADAS 

Cada OE definirá las firmas autorizadas para fines del envío de la 
Solicitud de Desembolso y otras comunicaciones oficiales al BID. En las 
firmas deberán considerarse titulares y suplentes para el caso de 
ausencia de los titulares. 

El Especialista Financiero del MEM y la Dirección Administrativa 
Financiera del IIGE, garantizarán que las firmas autorizadas se 
encuentren actualizadas. 

1.16. CONTROL 
INTERNO 

El control interno de los procesos del Programa será responsabilidad de 
cada OE a través de todas las instancias. 

El control previo de los pagos y gastos generados por el Programa será 
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responsabilidad de quien cumpla la función de autorizador de pago en 
cada OE.  

Cada OE podrá generar y acordar lineamientos internos que permitan 
agilizar las solicitudes de pago de sus contrataciones, como, por ejemplo, 
la creación de una lista de verificación de documentos y datos de cada 
contrato en atención a las particularidades que revista cada 
procedimiento conforme a las políticas del BID. 

Las UGP coordinarán con las Direcciones Administrativas Financieras de 
cada OE para garantizar que la documentación de los procesos de pago 
se encuentre disponibles para los controles externos y los equipos de 
auditoría, conforme la normativa aplicable en la materia.  

1.17. CONTROL 
EXTERNO Y 
AUDITORÍAS 

La auditoría externa del Programa será efectuada por auditores 
independientes aceptables por el BID, de acuerdo con los 
requerimientos del BID (OP-273-12) o sus actualizaciones. 

La firma auditora será contratada por el MEM para todo el Programa, 
sobre la base del modelo de términos de referencia previamente 
acordado con el BID. Los términos de referencia serán complementados 
por el Especialista Financiero del Programa en el MEM en coordinación 
con la Dirección Administrativa Financiera en IIGE.  

Los términos y condiciones para que la firma realice la auditoría en todos 
los OE deberá contar con la No Objeción del Banco previo su 
contratación. Los términos de referencia comprenderán, pero no se 
limitan a: i) la demostración de las Fuentes y Usos de Fondos; ii) el 
Estado de Inversiones acumuladas que viene a ser la demostración de la 
evolución y situación consolidada de la ejecución de los recursos; iii) la 
revisión de las solicitudes de desembolso y procesos de adquisiciones 
ejecutados durante el ejercicio fiscal analizado; y, iv) Notas explicativas. 

Los auditores emitirán una opinión sobre los Estados Financieros y sus 
notas preparadas por cada OE. 

La fuente de financiamiento para la contratación de la firma auditora 
será con recursos del Programa. El MEM deberá efectuar las gestiones 
necesarias para que la auditoría esté contratada a más tardar en el mes 
de septiembre del 2021 y preferiblemente para toda la vida del 
programa, con el fin de que los Informes de Estados Financieros 
Auditados (EFA) sean presentados anualmente conforme lo estipula el 
Contrato de préstamo (120 días posteriores a la finalización del ejercicio 
fiscal). En caso de extensiones en la fecha de último desembolso, el 
MEM deberá realizar la extensión del contrato de auditoría. El 
Coordinador Institucional del Programa en el MEM comunicará al IIGE 
sobre los avances de la contratación de la auditoría para articular las 
acciones en la entrega de información y generación de los informes en 
los tiempos contractuales. 

Cada OE dará todas las facilidades y entregará la información requerida 



Jueves 6 de junio de 2024Registro Oficial Nº 573

59 

responsabilidad de quien cumpla la función de autorizador de pago en 
cada OE.  

Cada OE podrá generar y acordar lineamientos internos que permitan 
agilizar las solicitudes de pago de sus contrataciones, como, por ejemplo, 
la creación de una lista de verificación de documentos y datos de cada 
contrato en atención a las particularidades que revista cada 
procedimiento conforme a las políticas del BID. 

Las UGP coordinarán con las Direcciones Administrativas Financieras de 
cada OE para garantizar que la documentación de los procesos de pago 
se encuentre disponibles para los controles externos y los equipos de 
auditoría, conforme la normativa aplicable en la materia.  

1.17. CONTROL 
EXTERNO Y 
AUDITORÍAS 

La auditoría externa del Programa será efectuada por auditores 
independientes aceptables por el BID, de acuerdo con los 
requerimientos del BID (OP-273-12) o sus actualizaciones. 

La firma auditora será contratada por el MEM para todo el Programa, 
sobre la base del modelo de términos de referencia previamente 
acordado con el BID. Los términos de referencia serán complementados 
por el Especialista Financiero del Programa en el MEM en coordinación 
con la Dirección Administrativa Financiera en IIGE.  

Los términos y condiciones para que la firma realice la auditoría en todos 
los OE deberá contar con la No Objeción del Banco previo su 
contratación. Los términos de referencia comprenderán, pero no se 
limitan a: i) la demostración de las Fuentes y Usos de Fondos; ii) el 
Estado de Inversiones acumuladas que viene a ser la demostración de la 
evolución y situación consolidada de la ejecución de los recursos; iii) la 
revisión de las solicitudes de desembolso y procesos de adquisiciones 
ejecutados durante el ejercicio fiscal analizado; y, iv) Notas explicativas. 

Los auditores emitirán una opinión sobre los Estados Financieros y sus 
notas preparadas por cada OE. 

La fuente de financiamiento para la contratación de la firma auditora 
será con recursos del Programa. El MEM deberá efectuar las gestiones 
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por los auditores a fin de que los trabajos se realicen ordenados, integral 
y ágilmente14. Al auditor independiente no se le impondrá ninguna 
limitación que pueda comprometer su trabajo y, consecuentemente, 
afectar la emisión de su opinión. El auditor debe realizar su examen de 
conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría y los términos 
de referencia que formen parte de su contratación. La no entrega de los 
informes financieros por parte del OE al Banco, dentro del plazo previsto 
en el contrato de préstamo, podrá causar la suspensión de los 
desembolsos del OE. 

Los estados financieros estarán expresados en dólares de los Estados 
Unidos de América. Los estados financieros del proyecto (Estado de 
Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y el Estado de Inversiones 
Acumuladas) serán presentados con corte al 31 de diciembre de cada 
ejercicio fiscal, se presentarán en forma comparativa con los del ejercicio 
inmediato anterior y serán preparados por el método del efectivo. Tanto 
los estados financieros del proyecto como susnotas se deben preparar 
cumpliendo el Instructivo de Informes Financieros Auditados y Gestión 
de Auditoría Externa. 

Los Estados financieros Auditados (EFA) serán remitidos al Banco en un 
ejemplar en formato electrónico pdf (portable document format), por 
sus siglas en inglés) y un ejemplar impreso, correspondientes a la 
totalidad del Programa, incluyendo la información financiera 
complementaria relativa a dichos estados y el informe de control 
interno. El OE deberá dar cumplimiento a la Guía  para la Preparación y 
Presentación de los Estados Financieros Auditados. 

La presentación del primer estado financiero auditado se efectuará 
comenzando con el ejercicio en el que se realice el primer desembolso 
de los recursos del préstamo BID. Los EFA finales por su parte, se 
presentarán hasta 120 días después de la fecha de expiración del plazo 
para desembolsos o de la prórroga de éste, e incluirá la auditoría de 
aquellos pagos (de fuente BID y fiscal) incurridos durante el periodo de 
cierre, como parte de eventos subsecuentes. Los pagos realizados 
durante el periodo de cierre deberán revelarse en la nota de “Eventos 
Subsecuentes” y no en el estado de inversiones final. 

La aprobación de los EFAs de cada OE, así como el cumplimiento de las 
observaciones de control interno, gastos no elegibles determinados por 
el Banco y todos los hallazgos evidenciados por la Firma Auditora, serán 
de estricta responsabilidad legal de cada uno de los OE 
correspondientes. El MEM al ser el OE responsable de la contratación de 
la Auditoría, administrará el contrato y remitirá al Banco los informes 
completos de las auditorías anuales, previa aprobación de los Informes 
de Auditoría por parte de la Máxima Autoridad o el delegado de cada 

14 En el caso de que se suscite el cambio de sistemas, y en caso de requerir, el MEF deberá habilitar el acceso al anterior sistema el cual no 
podrá ser mayor a 6 meses por auditoria y de 30 días sino está atado a una revisión de auditoría, con esto se pretende mitigar el riesgo de 
evitar retrasos en la entrega de información que depende de los sistemas del MEF para acceder a la información. 
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OE, la misma que se dirigirá por escrito a la Máxima Autoridad o su 
delegado del MEM en los tiempos solicitados. Es responsabilidad de 
cada OE la entrega de la información oportuna, así mismo, la calidad de 
la misma, por tanto, cada OE deberá justificar y responder por las 
solicitudes de información efectuadas por la firma auditora, en virtud de 
que el MEM únicamente enviará al Banco el EFA aprobado por cada OE 
responsable de realizar la consolidación de los estados financieros del 
proyecto. 

Cada OE, en sus unidades responsables mantendrán archivos adecuados, 
completos y actualizados de toda la documentación de soporte para la 
parte contable financiera del Programa, así como también la 
documentación que respalde los pagos realizados. Constituye una 
obligación de cada OE facilitar el acceso a dichos archivos para visitas de 
inspección, o revisiones ex-post, en la oportunidad que lo estimen 
conveniente el BID y los Auditores Externos. Sin perjuicio de lo anterior, 
se mantendrá en los archivos copia de toda la documentación de los 
procesos y actividades del Programa, como respaldo para su verificación 
por la auditoría o el BID. 

El procedimiento para el período de cierre se regirá de conformidad con 
el artículo 4.14 de las Normas Generales del Contrato de Préstamo. 

6. Gestión de las adquisiciones del programa

1.18. ETAPA 
PRECONTRACTUAL 

Los procesos pre-contractuales para el Programa se llevarán a cabo de 
acuerdo con las “Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras 
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo” Documento 
GN-2349-15 y/o sus actualizaciones (en adelante las Políticas del BID), 
con las “Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo” Documento 
GN-2350-15 y/o sus actualizaciones (en adelante las Políticas del BID), 
con los lineamientos establecidos en este ROP con los instructivos que 
emita el BID en materia de adquisiciones, y con las disposiciones 
establecidas en los modelos estándar de Documentos Estándar de 
Licitación (DEL) y Documentos Estándar de Solicitud de Propuestas 
(DSP) del BID. 

Cada OE a través de las UGP y el BID acordarán el procedimiento a 
aplicar, para todo aquello que no esté incluido en las normas del BID, 
en este ROP, en los instructivos emitidos por el BID o en los 
documentos en materia de adquisiciones. 

El Sistema Nacional de Contratación Pública (SNCP) del Ecuador, se 
aplicará siempre y cuando la República del Ecuador hubiese acordado 
junto con el BID su correspondiente utilización, para lo cual se deberá 
en forma previa, suscribir el convenio de uso del SNCP 
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OE, la misma que se dirigirá por escrito a la Máxima Autoridad o su 
delegado del MEM en los tiempos solicitados. Es responsabilidad de 
cada OE la entrega de la información oportuna, así mismo, la calidad de 
la misma, por tanto, cada OE deberá justificar y responder por las 
solicitudes de información efectuadas por la firma auditora, en virtud de 
que el MEM únicamente enviará al Banco el EFA aprobado por cada OE 
responsable de realizar la consolidación de los estados financieros del 
proyecto. 

Cada OE, en sus unidades responsables mantendrán archivos adecuados, 
completos y actualizados de toda la documentación de soporte para la 
parte contable financiera del Programa, así como también la 
documentación que respalde los pagos realizados. Constituye una 
obligación de cada OE facilitar el acceso a dichos archivos para visitas de 
inspección, o revisiones ex-post, en la oportunidad que lo estimen 
conveniente el BID y los Auditores Externos. Sin perjuicio de lo anterior, 
se mantendrá en los archivos copia de toda la documentación de los 
procesos y actividades del Programa, como respaldo para su verificación 
por la auditoría o el BID. 

El procedimiento para el período de cierre se regirá de conformidad con 
el artículo 4.14 de las Normas Generales del Contrato de Préstamo. 

6. Gestión de las adquisiciones del programa

1.18. ETAPA 
PRECONTRACTUAL 

Los procesos pre-contractuales para el Programa se llevarán a cabo de 
acuerdo con las “Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras 
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo” Documento 
GN-2349-15 y/o sus actualizaciones (en adelante las Políticas del BID), 
con las “Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo” Documento 
GN-2350-15 y/o sus actualizaciones (en adelante las Políticas del BID), 
con los lineamientos establecidos en este ROP con los instructivos que 
emita el BID en materia de adquisiciones, y con las disposiciones 
establecidas en los modelos estándar de Documentos Estándar de 
Licitación (DEL) y Documentos Estándar de Solicitud de Propuestas 
(DSP) del BID. 

Cada OE a través de las UGP y el BID acordarán el procedimiento a 
aplicar, para todo aquello que no esté incluido en las normas del BID, 
en este ROP, en los instructivos emitidos por el BID o en los 
documentos en materia de adquisiciones. 

El Sistema Nacional de Contratación Pública (SNCP) del Ecuador, se 
aplicará siempre y cuando la República del Ecuador hubiese acordado 
junto con el BID su correspondiente utilización, para lo cual se deberá 
en forma previa, suscribir el convenio de uso del SNCP 

correspondiente, el cual se aplicará en los términos que se detallen en 
el referido instrumento. La aplicación del SNCP se reflejará en el Plan 
de Adquisiciones aprobado por el BID, el cual indicará los métodos del 
SNCP que se utilizarán en los procesos.  

Para los procesos financiados totalmente (100%) con recursos de 
contrapartida local, regirán los procedimientos de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) y su Reglamento. 

Si las políticas de adquisiciones mencionadas fuesen modificadas por 
el BID, se aplicarán las nuevas políticas de adquisiciones modificadas, 
una vez que éstas sean puestas en conocimiento del Prestatario y a los 
OE y sean aceptadas por escrito. 

1.19. ETAPA 
CONTRACTUAL 

La administración de los contratos se regirá por las disposiciones 
contenidas en los modelos estándar de contratos que forman parte de 
los DEL y DSP, las políticas de adquisiciones que rigen el 
financiamiento, incluyendo los principios de eficiencia y eficacia 
establecidos en estas políticas y la legislación nacional del país para 
todo lo que no esté contemplado en dichos contratos. El 
Administrador de Contrato será el responsable de la revisión y 
aprobación de los informes y/o productos, relacionados con los 
contratos. 

1.20. DOCUMENTOS 
DE LICITACIÓN 
(DEL), 
DOCUMENTOS 
ESTÁNDAR DE 
SOLICITUD DE 
PROPUESTAS (DSP) 
Y SITIOS DE 
PUBLICIDAD O 
CONVOCATORIA 
OBLIGATORIA 

Los procesos de licitación para la adquisición de bienes, contratación de 
obras y contratación de servicios diferentes de consultoría, y los 
procesos de selección para la contratación de servicios de consultoría 
previstos para la ejecución del Programa harán uso de los Documentos 
Base de Contratación (DBC)15 acordados con el BID; y salvo acuerdo 
específico con el Banco utilizarán obligatoriamente los medios de 
publicidad o convocatoria según se indica a continuación: 

Tabla 1: DBC y Medios de Publicidad/Convocatoria según las Categorías y Cuantías de las Contrataciones 

15
 Corresponde a los Documentos base de contratación para los diferentes procesos, siendo estos los DEL, DSP o documentos acordados con el 

Banco. 
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Categorías y Cuantías Documento que aplica16 Sitio para Descarga del DBC (DEL 
o DSP)

Sitio de Publicidad o 
Convocatoria 

Obras por montos 
mayores que 
US$10,000,000 

Documento Estándar de 
Licitación “Contratación de 
Obras y Guía de Usuario” 
(versión vigente en Portal 
del BID) 

Portal del BID17  Portal del United Nations18 
Portal institucional del OE  

Obras por montos 
mayores que 
US$3,000,000 y hasta 
US$10,000,000 

Documento Estándar de 
Licitación “Contratación de 
Obras Menores” 
(versión vigente en Portal 
del BID) 

Portal del BID Portal del United Nations  
Portal institucional del OE 

Obras por montos 
mayores que 
US$250,000 y hasta 
US$3,000,000 

Documento de Licitación 
Pública Nacional para la 
Contratación de Obras para 
Ecuador 
(versión vigente en Toolkit 
BID)  

Toolkit del BID en Ecuador19 Periódico de circulación 
nacional, y/o Portal del SERCOP. 
Portal institucional del OE 

Obras por montos de 
hasta US$250,000 

Documento de Solicitud de 
Cotizaciones para la 
Contratación de Pequeñas 
Obras por Comparación de 
Precios para Ecuador  
(versión vigente en Toolkit 
BID) 

Toolkit del BID en Ecuador Periódico de circulación 
nacional, y/o Portal del SERCOP. 
Portal institucional del OE 

Bienes y Servicios 
Diferentes de 
Consultoría por 
montos mayores que 
US$250,000 

Documento Estándar de 
Licitación “Adquisición de 
Bienes” 
(versión vigente en Portal 
del BID) 

Portal del BID Portal del United Nations  
Portal institucional del OE 

Bienes y Servicios 
Diferentes de 
Consultoría por 
montos mayores que 
US$50,000 y hasta 
US$250,000 

Documento de Licitación 
Pública Nacional para la 
Adquisición de Bienes para 
Ecuador 
(versión vigente en Toolkit 
BID) 

Toolkit del BID en Ecuador Periódico de circulación 
nacional, y/o Portal del SERCOP. 
Portal institucional del OE 

Bienes por montos de 
hasta US$50,000 

Documento de Invitación 
para la Adquisición de 
Bienes por Comparación de 
Precios para Ecuador  
(versión vigente en Toolkit 
BID) 

Toolkit del BID en Ecuador Con convocatoria: 
Portal del SERCOP. 
Adicionalmente, se puede 
publicar en el portal 
institucional del OE  

Con invitación dirigida: 
Invitación a proveedores, 
cuidando obtener al menos 3 
ofertas comparables 

Servicios diferentes 
de Consultoría por 

Documento de Invitación 
para la Contratación de 

Toolkit del BID en Ecuador Con convocatoria: 
Portal del SERCOP. 

16 Es responsabilidad del Ejecutor descargar la versión actual vigente del DEL o DSP publicado en el Portal o en el Toolkit del BID según 
corresponda, previo el inicio de un proceso de contratación. 
17 https://www.iadb.org/es/projects/adquisiciones-de-proyectos 
18 https://www.devbusiness.com/, desde cuenta de correo electrónico habilitada en cada OE y responsable. Para más información: 
https://devbusiness.un.org/content/user-guides 
19 El vínculo del Toolkit del BID es 
https://idbg.sharepoint.com/sites/CANToolkit/ECU/Pages/ProjectPhasesHome.aspx?e=1:7d2996f14bff4f7fa9bbeec14b7b74af. Para contar con 
acceso el OE debe solicitar mediante correo a María Fernanda Proaño: mariafep@iadb.org  
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montos de hasta 
US$50,000 

Servicios Diferentes de 
Consultoría por 
Comparación de Precios 
para Ecuador  
(versión vigente en Toolkit 
BID) 

Adicionalmente, se puede 
publicar en el portal 
institucional del OE  

Con invitación dirigida: 
Invitación a proveedores, 
cuidando obtener al menos 3 
ofertas válidas y comparables 

Servicios de 
Consultoría por 
montos a partir de 
US$200,000 

Documento Estándar de 
Contratación “Solicitud 
Estándar de Propuestas”  
(versión vigente en Portal 
del BID) 

Portal del BID Portal del United Nations  
Portal institucional del OE 

Servicios de 
Consultoría por 
montos menores que 
US$200,000 

Documento para la 
Selección y Contratación de 
Firmas Consultoras bajo 
modalidades SBC, SBCC, 
SBMC y SBPF para Ecuador  
(versión vigente en Toolkit 
BID) 

Toolkit del BID en Ecuador Periódico de circulación 
nacional, y/o Portal del SERCOP. 
Adicionalmente, se puede 
publicar en el portal 
institucional del OE 

Servicios de 
Consultoría por 
montos menores que 
US$50,000 

Documento para la 
Selección y Contratación de 
Firmas Consultoras bajo 
modalidades SBCC, SBMC y 
SBPF para Ecuador 
(versión vigente en Toolkit 
BID) 

Toolkit del BID en Ecuador Portal del SERCOP. 
Adicionalmente, se puede 
publicar en el portal 
institucional del OE  

Servicios de 
Consultoría por 
montos menores que 
US$200,000 

Documento para la 
Selección y Contratación de 
Firmas Consultoras con 
presupuesto reducido (hasta 
US$200,000) bajo 
modalidad SCC  
(versión vigente en Toolkit 
BID) 

Toolkit del BID en Ecuador Periódico de amplia circulación 
nacional, y/o Portal del SERCOP. 
Adicionalmente, se puede 
publicar en el portal 
institucional del OE 

Servicios de 
Consultoría Individual 

Documento para la 
Selección y Contratación de 
Consultor Individual para 
Ecuador  
(versión vigente en Toolkit 
BID) 

Toolkit del BID en Ecuador Portal del SERCOP. 
Adicionalmente, se puede 
publicar en el portal 
institucional del OE 

Las particularidades para cada proceso de licitación o selección, y 
para cada contratación (experiencia, perfil empresarial, perfil 
profesional, planos, presupuestos y especificaciones técnicas, plazos, 
aspectos impositivos, formas de pago, garantías, 
productos/entregables, control de calidad, verificación, etc.), se 
incorporarán en los DBC a través de los términos de referencia, 
especificaciones técnicas o en las secciones que corresponda, y serán 
la base para establecer los criterios de evaluación y/o los criterios de 
calificación que conduzcan a seleccionar las mejores ofertas, 
propuestas o candidatos. 

De requerirse ajustes a los DBC indicados en el cuadro anterior, los 
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OE a través de las UGP elaborarán una propuesta de DBC modificado 
sustentando las razones para realizar los ajustes y someterla a la No 
Objeción del Banco previo a utilizar dicho documento. Este 
procedimiento será obligatorio para todos los procesos de 
contratación independientemente de la cuantía y de la modalidad de 
supervisión por parte del BID. 

1.21. PLAN DE 
ADQUISICIONES 

El PA aprobado por el Banco es una herramienta de planificación 
obligatoria, cuya función es la planificación de todas las adquisiciones 
de obras, bienes, servicios de consultoría y servicios diferentes de 
consultoría, previstas en el POA y/o en el PEP, para dar cumplimiento 
a los objetivos del Programa, y que requieren de un contrato u orden 
de compra para ser llevadas a cabo.  

Cada OE a través de la UGP, presentará para la revisión y aprobación 
del BID, el PA de los componentes a su cargo. 

El PA será gestionado y aprobado a través del sistema informático 
habilitado por el Banco. 

No podrá iniciarse ningún proceso de adquisición, selección o 
contratación sea cual fuere su monto si previamente no se encuentra 
consignado en el PA aprobado por el BID. De realizarse un proceso 
obviando estas previsiones, el BID no estará obligado a reconocer la 
contratación como elegible para ser financiada con sus recursos u 
otros recursos que el BID administre en el marco del Programa. 

El PA inicial del Programa consiste en un cronograma de las 
adquisiciones y contrataciones que se prevén realizar durante al 
menos los primeros 18 (dieciocho) meses de ejecución del Programa. 
Este Plan corresponderá a las actividades y metas establecidas en el 
POA y/o PEP para ese periodo, para cada categoría establecida en la 
estructura de financiamiento del Programa. El PA contendrá la 
siguiente información: i) la descripción de cada contrato para la 
adquisición de bienes, contratación de obras, contratación de 
servicios de consultoría, contratación de servicios diferentes de 
consultoría, y adquisiciones clasificadas como gastos operativos que 
sean requeridos para el ejecución del Programa; ii) el costo estimado 
de cada contrato; iii) los métodos de licitación y de selección a aplicar 
en las contrataciones, incluyendo los casos en los que se requiere 
precalificación; iv) los procedimientos aplicables para la revisión del 
BID; v) las fechas estimadas de publicación de los avisos específicos 
de adquisiciones y de terminación de los contratos; y vi) el status del 
proceso y del contrato suscrito.   

El PA se actualizará contractualmente cada 6 meses, o según las 
necesidades que imponga la ejecución del Programa, y cualquier 
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OE a través de las UGP elaborarán una propuesta de DBC modificado 
sustentando las razones para realizar los ajustes y someterla a la No 
Objeción del Banco previo a utilizar dicho documento. Este 
procedimiento será obligatorio para todos los procesos de 
contratación independientemente de la cuantía y de la modalidad de 
supervisión por parte del BID. 

1.21. PLAN DE 
ADQUISICIONES 

El PA aprobado por el Banco es una herramienta de planificación 
obligatoria, cuya función es la planificación de todas las adquisiciones 
de obras, bienes, servicios de consultoría y servicios diferentes de 
consultoría, previstas en el POA y/o en el PEP, para dar cumplimiento 
a los objetivos del Programa, y que requieren de un contrato u orden 
de compra para ser llevadas a cabo.  

Cada OE a través de la UGP, presentará para la revisión y aprobación 
del BID, el PA de los componentes a su cargo. 

El PA será gestionado y aprobado a través del sistema informático 
habilitado por el Banco. 

No podrá iniciarse ningún proceso de adquisición, selección o 
contratación sea cual fuere su monto si previamente no se encuentra 
consignado en el PA aprobado por el BID. De realizarse un proceso 
obviando estas previsiones, el BID no estará obligado a reconocer la 
contratación como elegible para ser financiada con sus recursos u 
otros recursos que el BID administre en el marco del Programa. 

El PA inicial del Programa consiste en un cronograma de las 
adquisiciones y contrataciones que se prevén realizar durante al 
menos los primeros 18 (dieciocho) meses de ejecución del Programa. 
Este Plan corresponderá a las actividades y metas establecidas en el 
POA y/o PEP para ese periodo, para cada categoría establecida en la 
estructura de financiamiento del Programa. El PA contendrá la 
siguiente información: i) la descripción de cada contrato para la 
adquisición de bienes, contratación de obras, contratación de 
servicios de consultoría, contratación de servicios diferentes de 
consultoría, y adquisiciones clasificadas como gastos operativos que 
sean requeridos para el ejecución del Programa; ii) el costo estimado 
de cada contrato; iii) los métodos de licitación y de selección a aplicar 
en las contrataciones, incluyendo los casos en los que se requiere 
precalificación; iv) los procedimientos aplicables para la revisión del 
BID; v) las fechas estimadas de publicación de los avisos específicos 
de adquisiciones y de terminación de los contratos; y vi) el status del 
proceso y del contrato suscrito.   

El PA se actualizará contractualmente cada 6 meses, o según las 
necesidades que imponga la ejecución del Programa, y cualquier 

propuesta de revisión al mismo deberá obtener la no objeción del 
BID antes de iniciar convocatorias de procesos de licitación o de 
selección nuevos o modificados. 

Cada OE a través de los Coordinadores solicitará al BID, posterior al 
cumplimiento de Condiciones Previas del Programa, la habilitación 
del PA del Programa y de usuarios en el Sistema Informático 
habilitado por el BID  

Los Coordinadores o firmas autorizadas de cada OE solicitarán al 
Banco el formulario V-1 que se utilizará para solicitar el alta del PA 
del Programa en el Sistema Informático habilitado por el BID y de los 
usuarios/perfiles correspondientes; y también el formulario V-2 para 
actualizar la relación de usuarios del Sistema Informático habilitado 
por el BID durante la ejecución del Programa, según aplique. 

1.22. RESPONSABILIDAD 
POR LAS 
ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES 

Detallado en la sección de cada OE 

1.23. CATEGORIAS Y CUANTÍAS PARA LA SELECCIÓN DE MÉTODOS DE ADQUISICIONES, 
MODALIDAD DE SUPERVISIÓN APLICABLE POR PARTE DEL BID Y RESPONSABLES DE LOS OE 

Adquisición de Bienes, 
Obras y Servicios 
Diferentes de Consultoría 

Salvo que otra cosa indique el Plan de Adquisiciones aprobado por el 
Banco, la adquisición de bienes y obras se efectuará de acuerdo con 
los métodos y cuantías consignados en el siguiente cuadro, en el que 
además se indica la modalidad de supervisión por parte del BID: 

Tabla 2: Cuantías y Métodos de Adquisición de Obras, Bienes y Servicios diferentes de Consultoría, Modalidad de Supervisión por 
parte del BID  

Categoría. Método de 
Contratación 

Valor de Adquisición 
(Dólares USA) Incluido IVA 

Esquema de  
Revisión 20 

OBRAS 
LPI ≥ 3.000.000 Ex ante para todos los contratos 

LPN/CP21 ≥ 250.000 y <3.000.000 Ex ante o ex post (según se defina en el PA) 
CP < 250.000 Ex ante o ex post (según se defina en el PA) 

BIENES / 
SERVICIOS 

DIFERENTES DE 
CONSULTORÍA 

LPI ≥ 250.000 Ex ante para todos los contratos 
LPN/CP22 ≥ 50.000 y <250.000 Ex ante o ex post (según se defina en el PA) 

CP < 50.000 Ex ante o ex post (según se defina en el PA) 
CD23 Cualquier monto Ex ante para todos los contratos 

Donde: LPI: Licitación Pública Internacional, LPN: Licitación Pública Nacional, CP: Comparación de Precios, CD: Contrataciones 
Directas. 

20 Los umbrales para revisión ex ante se pueden encontrar en la página web del Banco. 
21 Cuando se trate de obras comunes o sencillas, se podrá aplicar el método de CP, siempre que se obtenga la aprobación previa del Banco.   
22 Cuando se trate de bienes o servicios diferentes de consultoría comunes, se podrá aplicar el método de CP, siempre que se obtenga la 

aprobación previa del Banco.   
23 Siempre que se justifiquen con base en las razones establecidas en las Políticas del BID GN-2349-15 y GN-2350-15.  
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Selección de Servicios 
de Consultoría 

Salvo que otra cosa indique el Plan de Adquisiciones aprobado por el 
Banco, la selección y contratación de servicios de consultoría, sea a 
través de firmas o de consultores individuales, se efectuará de acuerdo 
con los métodos y cuantías consignados en el siguiente cuadro, en el 
que además se explicita la modalidad de revisión por parte del BID: 

Tabla 3: Cuantías y Métodos de Selección de Servicios de Consultoría, Modalidad de Supervisión por parte del BID 

Categoría. Método de Contratación. 

Valor de la 
Contratación 

($US). 
Incluido IVA 

Esquema de Revisión 

FIRMAS 
CONSULTORAS 

SBCC, SBC, SBPF, SBMC, Lista corta 
de conformidad a políticas de 

selección y contratación de 
consultores vigente  

≥ 200.000 Ex ante para todos los contratos 

SBCC, SBC, SBPF, SBMC, SCC, Lista 
corta de conformidad a políticas de 

selección y contratación de 
consultores vigente 

<200.000 Ex ante o ex post (según se defina en el PA)  

SD Cualquier 
monto Ex ante 

CONSULTORES 
INDIVIDUALES 

CCIN Cualquier 
monto Ex ante o ex post (según se defina en el PA)  

CCII Cualquier 
monto Ex ante o ex post (según se defina en el PA)  

SD Cualquier 
monto Ex ante 

Donde: SBCC: Selección Basada en Calidad y Costo, SBC: Selección Basada en Calidad, SBPF: Selección 
Basada en Presupuesto Fijo, SBMC: Selección Basada en el Menor Costo, SCC: Selección Basada en la 
Calificación de los Consultores, SD: Selección Directa, CCIN: Selección Basada en la Comparación de 
Calificaciones de Consultores Individuales Nacionales, CCII: Selección basada en la comparación de 
calificaciones de consultores individuales internacionales. 

Tabla 4: Limite de Revisión Ex Post (US$) 

Obras 
Bienes/Servicios 

de No 
Consultoría 

Servicios de Consultoría Consultoría Individual 

< 3.000.000 <250.000 < 200.000 < 50.000 

La modalidad de revisión es definida por el Banco a través del Plan de Adquisiciones con independencia 
de la referencia atrás indicada. 

1.24. COMUNICACIONE
S ENTRE LOS OE Y EL 
BANCO SOBRE 
ADQUISICIONES 

Las comunicaciones y solicitudes de no objeción al BID sobre los 
procesos de licitación o selección bajo el esquema de supervisión ex 
ante del BID, incluyendo aquellas referidas a acordar los insumos o 
pre-requisitos de los procesos de licitación o selección que permitan: 
(i) identificar de forma rápida que los procesos están incluidos en el 
PA aprobado, y (ii) mantener registro secuencial de dicho proceso 
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conforme se avanza en cada una de las etapas. 

Para ello, todas las notas sobre comunicaciones referidas a los 
procesos de licitación o selección y de los insumos o pre-requisitos 
deben incluir el número de identificación del proceso constante en el 
PA en el Sistema Informático habilitado por el BID junto a la 
referencia de la solicitud. En todos los casos el OE deberá cumplir 
con la Guía de Manejo y envío de documentos al BID. 

1.25. SUPERVISIÓN DE 
ADQUISICIONES POR 
PARTE DEL BID. 

La supervisión de adquisiciones se refiere a cada uno de los 
procedimientos aplicados para la gestión de las adquisiciones. 

Debe entenderse que la supervisión de adquisiciones se refiere a 
cada uno de los procedimientos aplicados para la gestión de las 
adquisiciones, y no así a los insumos o pre-requisitos que permiten el 
inicio de los procedimientos, los cuales siempre deben ser 
coordinados con el Banco para poder ser aplicados en los procesos 
de licitación o de selección de consultores. La supervisión ex ante 
considera sin limitarse a los siguientes:  

1. No Objeción de los modelos de invitación en donde se
encuentran incluidos los TDR para consultores individuales,
incluyendo el perfil profesional, los criterios de calificación, y
la estimación detallada del costo, lista invitados;

2. No Objeción de la solicitud de propuestas en donde se
encuentran incluidos los TDR para firmas consultoras,
incluyendo el perfil de la firma, el perfil de los profesionales
que conforman el equipo técnico clave, los criterios de
calificación, y la estimación detallada del costo;

3. No Objeción a los DEL de bienes o servicios diferentes de
consultoría que incluyen las ET, incluyendo la estimación
detallada del costo;

4. No Objeción a los DEL de obras que incluyen la lista de
cantidades, incluyendo los estudios de factibilidad (social,
ambiental, geológico, planos, etc.), los perfiles del personal
clave, los criterios de calificación de oferente, y la estimación
detallada del costo;

5. No Objeción o comunicación a las modificaciones a los
contratos suscritos (enmiendas y/o adendas) de conformidad
a las políticas de adquisiciones del Banco que correspondan.

En adición a los requisitos preliminares para iniciar los procesos de 
licitación o de selección, al finalizar la adjudicación de los contratos 
se deberá registrar en el Sistema Informático habilitado por el BID. 

De la misma manera, cuando la ejecución de los contratos suscritos 



Jueves 6 de junio de 2024 Registro Oficial Nº 573

68 

demande la necesidad de generar enmiendas o contratos 
modificatorios, se deberá registrar en el Sistema Informático 
habilitado por el BID.    

Supervisión Ex - Ante. El BID realizará revisiones y emitirá no objeciones de forma 
preliminar o ex-ante a todos los procedimientos de adquisiciones de 
bienes, obras, servicios diferentes de consultoría y servicios de 
consultoría, que se deben llevar a cabo como parte de cada proceso 
de contratación prevista por el Programa, si ese método de revisión 
consta en el Plan de Adquisiciones aprobado.  Estos procedimientos 
incluyen: 

 Avisos específicos de adquisiciones;
 Conformación de listas cortas de firmas consultoras;
 DBC en función de la categoría y umbral de la contratación

en cuestión (ver el numeral 1.20 de este ROP);
 Circulares o boletines de enmiendas a los DBC, si introducen

una modificación al documento de licitación.
 Informes de evaluación de ofertas, de propuestas o de

calificación de candidatos, y recomendación de adjudicación
de contrato;

 Contratos negociados en los casos indicados en las Políticas
de Adquisiciones;

 Propuesta de respuesta a protestas.

Revisiones Ex - Post En cualquier momento durante el período de ejecución del 
Programa, el BID podrá decidir que la revisión de las adquisiciones y 
contrataciones se realice de manera ex post, en cuyo caso ésta se 
llevará a cabo de conformidad con los procedimientos establecidos 
en el párrafo 4 del Apéndice 1 de las Políticas del BID. 

De igual modo, con base en el análisis continuo de la gestión del 
Programa, el Banco podrá determinar que las adquisiciones 
previstas para supervisión ex post se gestionen bajo el formato de 
supervisión ex ante. 

El OE mantendrá actualizado un repositorio digital con la 
documentación íntegra de los procesos de contratación de revisión 
ex post, que servirá como insumo para auditorías. El expediente 
digital deberá contener el proceso precontractual, incluyendo 
evidencia de publicaciones de documentos conforme lo indicado en 
las Políticas del BID, así como protestas o impugnaciones de existir. 
Además, deberá contener los documentos relevantes que se 
generen durante la etapa contractual o de ejecución.  
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demande la necesidad de generar enmiendas o contratos 
modificatorios, se deberá registrar en el Sistema Informático 
habilitado por el BID.    

Supervisión Ex - Ante. El BID realizará revisiones y emitirá no objeciones de forma 
preliminar o ex-ante a todos los procedimientos de adquisiciones de 
bienes, obras, servicios diferentes de consultoría y servicios de 
consultoría, que se deben llevar a cabo como parte de cada proceso 
de contratación prevista por el Programa, si ese método de revisión 
consta en el Plan de Adquisiciones aprobado.  Estos procedimientos 
incluyen: 

 Avisos específicos de adquisiciones;
 Conformación de listas cortas de firmas consultoras;
 DBC en función de la categoría y umbral de la contratación

en cuestión (ver el numeral 1.20 de este ROP);
 Circulares o boletines de enmiendas a los DBC, si introducen

una modificación al documento de licitación.
 Informes de evaluación de ofertas, de propuestas o de

calificación de candidatos, y recomendación de adjudicación
de contrato;

 Contratos negociados en los casos indicados en las Políticas
de Adquisiciones;

 Propuesta de respuesta a protestas.

Revisiones Ex - Post En cualquier momento durante el período de ejecución del 
Programa, el BID podrá decidir que la revisión de las adquisiciones y 
contrataciones se realice de manera ex post, en cuyo caso ésta se 
llevará a cabo de conformidad con los procedimientos establecidos 
en el párrafo 4 del Apéndice 1 de las Políticas del BID. 

De igual modo, con base en el análisis continuo de la gestión del 
Programa, el Banco podrá determinar que las adquisiciones 
previstas para supervisión ex post se gestionen bajo el formato de 
supervisión ex ante. 

El OE mantendrá actualizado un repositorio digital con la 
documentación íntegra de los procesos de contratación de revisión 
ex post, que servirá como insumo para auditorías. El expediente 
digital deberá contener el proceso precontractual, incluyendo 
evidencia de publicaciones de documentos conforme lo indicado en 
las Políticas del BID, así como protestas o impugnaciones de existir. 
Además, deberá contener los documentos relevantes que se 
generen durante la etapa contractual o de ejecución.  

1.26. TRATAMIENTO DE 
PROTESTAS Y QUEJAS 

Las protestas deberán presentarse por escrito, y no requiere la 
entrega de documentos adicionales tales como garantías o 
documentos legales de constitución, etc. 

El OE debe considerar que, en el marco de los procesos de 
adquisiciones financiados total o parcialmente por el Banco, pueden 
presentar una protesta: 

1. Todo posible proveedor u oferente que participa en un
proceso de adquisición hasta antes del momento de
presentación de las ofertas o propuestas;

2. Los proveedores u oferentes en el proceso de adquisición
que presentaron una oferta o propuesta.

Una protesta se presenta contra los actos de los procedimientos de 
selección y contratación durante la adquisición de bienes, obras y 
servicios de no consultoría, o de selección y contratación de servicios 
de consultoría. El OE está obligado a observar lo dispuesto en las 
Políticas del BID respecto de plazo suspensivo en licitaciones públicas 
internacionales o procesos competitivos internacionales de selección 
respecto al tema de los plazos. La siguiente tabla describe las 
circunstancias y plazos en los que se puede presentar una protesta: 

Cuadro No. 1 
Requerimientos para las protestas

Protesta Descripción Cuándo presentar Tiempo de 
Respuesta 

Documentos 
de 
Licitación24 

Impugnación de 
aspectos contrarios a las 
Políticas de 
Adquisiciones en los 
documentos 
(precalificación, 
documento de licitación, 
solicitud de propuesta, 
aclaratorias, etc.). 

Al menos 5 días 
hábiles antes de la 
fecha límite para la 
presentación de las 
ofertas (o sus 
prórrogas). 

Dentro de los 10 
días hábiles a partir 
de la recepción de 
la protesta y sin 
exceder la fecha 
límite de 
presentación de 
ofertas, la cual 
podrá prorrogarse 
si se considera 
necesario. 

Notificación 
de la 
intención de 
adjudicación 
(con plazo 
suspensivo) 

Impugnación de los 
actos relacionados con 
la intención de 
adjudicación del 
contrato. 

Dentro de los 10 días 
hábiles conforme a 
las reglas del plazo 
suspensivo contados 
desde que se emita la 
notificación de 
intención de 
adjudicación. 

Dentro de los 10 
días hábiles de 
acuerdo con el 
plazo suspensivo y 
sus reglas. 

Notificación 
de 
adjudicación 
(sin plazo 
suspensivo) 

Impugnación de los 
actos relacionados con 
el resultado de la 
evaluación (protestas 
contra acciones 
observadas en el acto de 
presentación y apertura, 
resultados de 

Dentro de los 10 días 
hábiles luego de la 
notificación de 
adjudicación o para 
solicitar reunión 
informativa.  

Dentro de los 10 
días hábiles a partir 
de la recepción. 

24 En el presente documento, la expresión Documentos de Licitación comprende igualmente a los documentos de Solicitud de Propuestas y otros a 
través de los cuales se regulan las adquisiciones y contrataciones que siguen cualquier método indicado en las Políticas del BID. 
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evaluaciones técnicas, 
precalificaciones, 
calificaciones, rechazo 
de ofertas, entre otros). 

En los procesos de una etapa y dos sobres con apertura diferida, si la 
protesta se presenta después de la presentación de las ofertas y 
hasta antes de la evaluación técnica, la respuesta a la misma será 
incluida en el informe de Evaluación Técnica. Si la protesta se 
presenta en contra del resultado de la evaluación técnica, esta será 
resuelta por el Ejecutor antes de la apertura de los sobres de 
propuestas de precio. En los procesos multietapa las protestas serán 
resueltas previo al inicio de la etapa siguiente. En procesos de una 
etapa sin apertura diferida, las protestas que se presenten antes de 
la adjudicación se resolverán en el marco del informe de evaluación 
final. Para aquellos procedimientos de revisión ex ante, todas las 
propuestas de solución y respuesta a una protesta serán revisadas 
por el Banco antes de ser informadas al protestante.25 Si se responde 
por escrito la protesta sin considerar las recomendaciones del BID, 
éste podrá declarar la adquisición no elegible para financiamiento del 
Banco. 

Cada OE a través de las UGP tiene la obligación de dar trámite y 
debida atención a cualquier protesta que se reciba como parte de un 
proceso de licitación o selección.  Para todas las protestas se emitirá 
un acuse de recibo en un máximo de 3 días hábiles a partir de la 
recepción. Si la respuesta puede emitirse en el término máximo 
previsto, esta se constituirá adicionalmente en el acuse de recibo. 

El OE podrá declarar improcedente una protesta cuando se cumplan 
las siguientes circunstancias:  

a) Cuando sea contra actos distintos al cuadro No. 1 y/o cuando
se presente fuera de los plazos allí previstos;

b) Cuando el acto objeto de la protesta no puede surtir ningún
efecto legal o material;

c) Contra actos y reglas expresamente aceptadas desde el
momento que los participantes presenten sus ofertas y se
obliguen a actuar conforme lo previsto en los documentos de
la licitación y las políticas de adquisiciones del banco; y,

d) En caso de protestas manifiestamente sin fundamento o no
relacionadas con los documentos de la licitación o las
políticas de adquisiciones del Banco.

25 Conforme a lo previsto en párrafo 13 del apéndice 3. Guía para los oferentes y guía para los consultores, de las 
políticas GN-2349-15 y GN-2350-15 (y versiones anteriores), y en los párrafos 2.54 y 2.36, referentes al régimen de 
confidencialidad. 
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evaluaciones técnicas, 
precalificaciones, 
calificaciones, rechazo 
de ofertas, entre otros). 

En los procesos de una etapa y dos sobres con apertura diferida, si la 
protesta se presenta después de la presentación de las ofertas y 
hasta antes de la evaluación técnica, la respuesta a la misma será 
incluida en el informe de Evaluación Técnica. Si la protesta se 
presenta en contra del resultado de la evaluación técnica, esta será 
resuelta por el Ejecutor antes de la apertura de los sobres de 
propuestas de precio. En los procesos multietapa las protestas serán 
resueltas previo al inicio de la etapa siguiente. En procesos de una 
etapa sin apertura diferida, las protestas que se presenten antes de 
la adjudicación se resolverán en el marco del informe de evaluación 
final. Para aquellos procedimientos de revisión ex ante, todas las 
propuestas de solución y respuesta a una protesta serán revisadas 
por el Banco antes de ser informadas al protestante.25 Si se responde 
por escrito la protesta sin considerar las recomendaciones del BID, 
éste podrá declarar la adquisición no elegible para financiamiento del 
Banco. 

Cada OE a través de las UGP tiene la obligación de dar trámite y 
debida atención a cualquier protesta que se reciba como parte de un 
proceso de licitación o selección.  Para todas las protestas se emitirá 
un acuse de recibo en un máximo de 3 días hábiles a partir de la 
recepción. Si la respuesta puede emitirse en el término máximo 
previsto, esta se constituirá adicionalmente en el acuse de recibo. 

El OE podrá declarar improcedente una protesta cuando se cumplan 
las siguientes circunstancias:  

a) Cuando sea contra actos distintos al cuadro No. 1 y/o cuando
se presente fuera de los plazos allí previstos;

b) Cuando el acto objeto de la protesta no puede surtir ningún
efecto legal o material;

c) Contra actos y reglas expresamente aceptadas desde el
momento que los participantes presenten sus ofertas y se
obliguen a actuar conforme lo previsto en los documentos de
la licitación y las políticas de adquisiciones del banco; y,

d) En caso de protestas manifiestamente sin fundamento o no
relacionadas con los documentos de la licitación o las
políticas de adquisiciones del Banco.

25 Conforme a lo previsto en párrafo 13 del apéndice 3. Guía para los oferentes y guía para los consultores, de las 
políticas GN-2349-15 y GN-2350-15 (y versiones anteriores), y en los párrafos 2.54 y 2.36, referentes al régimen de 
confidencialidad. 

Aun cuando una protesta pueda declararse improcedente conforme 
lo indicado, esto no afectará el procedimiento y consecuencias 
específicas en caso se identifique alguna práctica prohibida. La 
medida deberá ser comunicada por escrito al protestante, previa 
revisión del borrador de ésta por el Banco para procedimientos con 
tipo de revisión ex ante. 

Los OE podrán utilizar la reunión informativa del Banco como último 
recurso cuando un protestante no considere satisfactoria la 
explicación proporcionada por el OE y solicite dicha reunión, 
aplicándola conforme se indica en la política de adquisiciones. 

El OE es el responsable de la revisión, atención y respuesta a cada 
protesta. El OE debe verificar que la protesta cumple con todos los 
requerimientos para el análisis y podrá solicitar información 
adicional, de considerarlo necesario, para la resolución satisfactoria 
de la protesta. Adicional a esto, el Banco y los protestantes también 
tienen responsabilidad de diferentes acciones durante el proceso 
conforme lo indica la Directriz Técnica de Protestas. 

Cuando se reciba una protesta en el marco de un proceso de 
adquisiciones bajo supervisión ex post, los CTES y la UGP de cada OE 
deberán analizar y responder la protesta de conformidad con las 
disposiciones del DBC y/o las Políticas del BID dentro de los plazos 
sugeridos. La UGP a través del Especialista de Adquisiciones en 
conjunto con el Coordinador, sumarán al expediente respectivo, el 
detalle de las acciones que se tomaron para resolver las protestas 
recibidas, señalando el proceso de licitación o selección en cuestión 
conforme lo determinado en el plan de adquisiciones. Si el Banco 
considera pertinente, durante la supervisión ex post, determinará si 
la protesta fue resuelta de conformidad con las disposiciones del DBC 
y/o las Políticas del BID como un elemento para reconocer la 
elegibilidad de financiamiento.  

Para efectos de control, el Ejecutor periódicamente, de forma 
trimestral o semestral en acuerdo con el Banco, enviará un reporte 
de las protestas recibidas en los procedimientos ex post 
desarrollados durante el periodo que corresponde. 

La información mínima que debe contener la respuesta a la protesta 
y las medidas aplicables de confirmarse la protesta, deberán 
observar y ajustarse a la Directriz Técnica de Protestas, publicada en 
el siguiente link:  
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getdocument.aspx?docnum=EZSHA
RE-1132444900-25426 
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El resumen de tratamientos y plazos se puede observar en la 
siguiente tabla: 

Tabla 5: Flujo de Tratamiento de Protestas y Plazos Sugeridos para procesos que contemplen plazos suspensivos 

Fuente: https://projectprocurement.iadb.org/es/compass  

1.27. Denuncias 
prácticas prohibidas 

Las prácticas prohibidas son las que se definen en las Políticas para las 
Adquisiciones de Bienes y Obras y las Políticas para la Selección y 
Contratación de Consultores (las Políticas).  

La Oficina de Integridad Institucional del BID (OII) es un órgano asesor 
independiente encargado de investigar las denuncias de Prácticas 
Prohibidas y de gestionar la determinación de sanciones 
correspondientes.  

La UGP, el personal del OE está en la obligación de reportar a la OII 
cualquier indicio de Prácticas Prohibidas. Por el contrario, la UGP no 
tiene la facultad de determinar que en el marco de las contrataciones 
financiadas por el BID se haya cometido alguna Práctica Prohibida. 

Los reportes a la OII pueden suministrarse por cualquiera de estos 
medios: 

1.28. Denuncias 
prácticas prohibidas 

Al reportar se debe ofrecer la mayor cantidad posible de detalles, 
incluyendo los siguientes: 

-Si se tiene a disposición, nombre y número del programa 
financiado por el BID. 

-Quién, al parecer, incurrió en fraude o corrupción. Quién más 
puede hallarse involucrado. 

-Qué ocurrió. Describir los hechos con la mayor cantidad 
posible de pormenores. 

-Cuando ocurrió. Fechas, horas, cuántas veces, etc. 
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El resumen de tratamientos y plazos se puede observar en la 
siguiente tabla: 

Tabla 5: Flujo de Tratamiento de Protestas y Plazos Sugeridos para procesos que contemplen plazos suspensivos 

Fuente: https://projectprocurement.iadb.org/es/compass  

1.27. Denuncias 
prácticas prohibidas 

Las prácticas prohibidas son las que se definen en las Políticas para las 
Adquisiciones de Bienes y Obras y las Políticas para la Selección y 
Contratación de Consultores (las Políticas).  

La Oficina de Integridad Institucional del BID (OII) es un órgano asesor 
independiente encargado de investigar las denuncias de Prácticas 
Prohibidas y de gestionar la determinación de sanciones 
correspondientes.  

La UGP, el personal del OE está en la obligación de reportar a la OII 
cualquier indicio de Prácticas Prohibidas. Por el contrario, la UGP no 
tiene la facultad de determinar que en el marco de las contrataciones 
financiadas por el BID se haya cometido alguna Práctica Prohibida. 

Los reportes a la OII pueden suministrarse por cualquiera de estos 
medios: 

1.28. Denuncias 
prácticas prohibidas 

Al reportar se debe ofrecer la mayor cantidad posible de detalles, 
incluyendo los siguientes: 

-Si se tiene a disposición, nombre y número del programa 
financiado por el BID. 

-Quién, al parecer, incurrió en fraude o corrupción. Quién más 
puede hallarse involucrado. 

-Qué ocurrió. Describir los hechos con la mayor cantidad 
posible de pormenores. 

-Cuando ocurrió. Fechas, horas, cuántas veces, etc. 

-Dónde ocurrió. Además de especificar la ciudad y el país, si es 
posible consignar el domicilio real, nombre del edificio, 
número de oficina, etc. 

-Quién más puede poseer información. 
-Quién sabrá que el denunciante remitió un informe. 

Ver anexo 3 sobre RIESGO DE INTEGRIDAD E IMPACTO REPUTACIONAL 

7. Gestión de monitoreo y evaluación del programa

1.29. MONITOREO Y 
EVALUACIÓN DEL 
PROGRAMA 

Los OE deberán cumplir con lo estipulado en el Plan de Monitoreo y 
Evaluación establecido en el POD del Programa. 

Cualquier cambio o modificación en la estrategia de Monitoreo y 
Evaluación deberá contar con la No Objeción del Banco. 

1.30. RESPONSABLES 
DEL MONITOREO Y 
EVALUACIÓN 

La UGP de cada OE será  responsable de monitorear el cumplimiento 
de la ejecución de las actividades; y el logro de los indicadores de 
producto y resultados contenidos en la Matriz de Resultado del 
componente a su cargo. 

El responsable de Seguimiento y Monitoreo del MEM velará por el 
cumplimiento del Plan de Monitoreo y Evaluación establecido en el 
POD del Programa y además será el encargado de elaborar, coordinar 
y actualizar las herramientas de gestión y los indicadores del PMR de 
los componentes a cargo del MEM y de acompañar y revisar, cuando el 
IIGE lo requiera, los informes semestrales previo la aprobación de los 
Coordinadores del Programa en cada OE. Así mismo, coordinará con el 
IIGE la entrega de información para la realización de las evaluaciones 
del programa. Todo requerimiento deberá ser por escrito y coordinado 
previamente.   

1.31. MISIONES DE 
ADMINISTRACIÓN O 
VISITAS DE 
INSPECCIÓN 

El equipo del Banco realizará visitas técnicas semestrales a los 
ejecutores para revisar el avance de actividades y hacer los ajustes que 
se deriven de su ejecución. Se harán visitas de supervisión fiduciaria 
según la periodicidad establecida a juicio de los especialistas 
fiduciarios.  

1.32. REUNIONES DE 
CARTERA ENTRE EL 
MEF, EL BID Y LOS 
OE 

Como parte del proceso de monitoreo de los Programas, se ha 
previsto mantener al menos dos reuniones por año entre el MEF, el 
BID y los OE, con el objetivo de: (i) presentar los avances del Programa 
por parte de los OE con relación a las metas físicas, financieras y de 
adquisiciones; (ii) identificar potenciales problemas en la ejecución y 
de forma conjunta decidir acciones para superarlos; (iii) presentar la 
proyección de desembolsos para el año vigente; (iv) proponer un plan 
de acción para el año vigente.  
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En acuerdo entre el BID y el MEF se definirán las fechas para dichas 
reuniones; y pueden realizarse en cualquier momento que se 
considere pertinente, según el desempeño. 

8. INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN GEOLÓGICO Y ENERGÉTICO (IIGE)

1.33. COMPONENTE DE 
EJECUCIÓN 

El Instituto de Investigación Geológico y Energético (IIGE) ejecutará el 
Componente 2 de “Generación de información sobre el potencial 
geológico del territorio ecuatoriano” de acuerdo con lo establecido 
en el Anexo único del Contrato de Préstamo 4989/OC-EC. 

1.34. CONFORMACIÓN 
DE LA UGP 

Para efectos de la ejecución del Programa EC-L1257 las actividades del 
Componente 2 serán ejecutadas por la UGP del IIGE, conformada por 
un coordinador interno de planta (no financiado con recursos del 
préstamo). Asimismo, la UGP contará con un analista de coordinación 
y seguimiento, un especialista en adquisiciones y un especialista 
financiero, los mismos que coordinarán sus actividades con las 
diferentes Direcciones Técnicas, Dirección Administrativa Financiera, 
la Dirección de Planificación y Gestión Estratégica y la Dirección de 
Asesoría Jurídica del IIGE, dentro del ámbito de competencia de cada 
Dirección, así como, con la Unidad de Gestión del MEM. El personal 
contratado para la UGP será de dedicación exclusiva a la ejecución del 
programa, con cargo a los recursos del financiamiento26. Los 
especialistas sociales, ambientales y de seguimiento y monitoreo de la 
UGP del MEM apoyaran en las actividades de la UGP del IIGE 
conforme a la matriz RACI del Anexo 227. De considerarse pertinente y 
previa aprobación del BID, se podrá contratar el apoyo de otros 
consultores específicos con cargo al préstamo28.      

El Coordinador interno será quien ocupe el cargo de Subdirector 
Técnico dentro del IIGE, y reportará directamente los avances de la 
ejecución del componente al Director Ejecutivo de la institución y a las 
autoridades del MEM, cuando así lo requieran.  

Los miembros de la UGP serán contratados y/o designados 
oportunamente por el IIGE previo al primer desembolso de los 
recursos del Préstamo. La ubicación física de los miembros de la UGP 
contratados con recursos del préstamo, así como las instancias de 
revisión y aprobación de los reportes que generen será definida en los 

26 Conforme lo estipulado en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo GN-2350-15. 
27 Literal 4.02 y 4.03 del Anexo único del Contrato. 
28 La firma autorizada enviará el requerimiento (perfil, tiempo de contratación y actividades principales) y su justificación al Especialista 
Sectorial y solicitará el su pronunciamiento previo a incluirlo en el Plan de Adquisiciones y demás herramientas de gestión. 
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contratos de consultoría individual respectivos. El analista de 
coordinación y seguimiento, el especialista financiero y el especialista 
de adquisiciones brindarán sus servicios por el tiempo que se 
considere en sus contratos para la ejecución del Programa y estarán 
sujetos a evaluación por avances de ejecución. 

El organigrama del equipo, así como las instancias institucionales que 
intervienen sería el siguiente:  

Ilustración 1: Organigrama de la UGP en el IIGE 

1.35. FUNCIONES Y 
RESPONSABILIDADES 
DE LOS ACTORES 
PRINCIPALES Y UGP 
A CARGO DE LA 
EJECUCIÓN DEL 
COMPONENTE 2 

Dirección Ejecutiva:   

Además de las funciones y responsabilidades establecidas en el 
Estatuto Orgánico por procesos: 

a) Patrocinar el Programa y velar por la efectiva y eficiente
implementación conforme lo establecido en el Contrato
de préstamo.

b) Conocer el desarrollo de la ejecución del Programa, a
través de los informes semestrales enviados por la UGP y
sus anexos, emitir observaciones que sean del caso,
previo envío al Banco dentro de los tiempos establecidos
en el Contrato de préstamo.

c) Emitir directrices y disposiciones para la implementación
de acciones para la adecuada ejecución del Programa ante
la presencia de cuellos de botella o materialización de
riesgos que afecten el desempeño del mismo.
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d) Aprobar las solicitudes de desembolso del Programa junto
con el Coordinador interno.

e) Disponer la entrega de información y presentación de
forma oportuna29 para la realización de las auditorías y los
estados financieros anuales.

f) Suscribir la Resolución de aprobación y/o modificaciones
del ROP y ROGAS contando con la No Objeción del Banco.

g) Realizar reuniones con el Coordinador interno para revisar
el avance de las actividades, identificar riesgos y sus
medidas de mitigación; y solución a cuellos de botella y
nudos críticos de gestión.

h) Solicitar informes de carácter técnico u operativo sobre la
ejecución del Programa al Coordinador interno.

i) Dar a conocer al Directorio del IIGE y/o a las autoridades
del MEM el desarrollo de la ejecución del proyecto.

Subdirección Técnica  

Además de las funciones y responsabilidades establecidas en el 
Estatuto Orgánico por procesos: 

a) Ejercer como Coordinador interno del Programa para el
IIGE, en cumplimiento de lo establecido en el Anexo Único
del Contrato de Préstamo y la Ilustración Nro. 1 de este
documento.

b) Actuar como firma autorizada ante el Banco para temas
operativos y de desembolsos.

c) Ser la contraparte institucional ante el BID, MEM y
organismos de control, sobre lo relativo a la ejecución del
Componente.

d) Aprobar la información de la planificación y programación
financiera del Proyecto elaborada por el analista de
coordinación y seguimiento y el especialista financiero
para su posterior remisión al BID.

e) Aprobar la Programación Anual de la Política Pública
(PAPP) del Proyecto por partidas presupuestarias en base
a las herramientas de gestión de Proyecto (PEP, PMR y
PA) previamente validada por las Direcciones
responsables y en coordinación con las instancias internas
respectivas, la Dirección de Planificación y Gestión
Estratégica, la Dirección Administrativa Financiera, el
especialista financiero el analista de coordinación y
seguimiento de la UGP.

29 Conforme a las Normas Generales del Contrato de Préstamo 4989/OC-EC, Artículo 8.01 – Suspensión de Desembolsos, la no presentación de 
los estados financieros auditados dentro de los 120 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, conllevará la suspensión automática de 
desembolsos.   

f) Coordinar con la Dirección de Planificación y Gestión
Estratégica el especialista financiero y el analista de
coordinación y seguimiento de la UGP y las instancias
externas responsables, la inclusión oportuna de la
asignación anual de presupuesto BID, de acuerdo con la
programación estimada.

g) Revisar y aprobar junto con el Director Ejecutivo la
Programación anual de desembolsos y las solicitudes de
Justificación de Anticipo de Fondos y Anticipo de Fondos
del componente a cargo del IIGE, elaborada por el analista
de coordinación y seguimiento de la UGP, en coordinación
con la DAF y el especialista financiero.

h) Revisar y aprobar informes relacionados con la ejecución
de la gestión financiera y dar información para la
generación de los informes semestrales para el
Componente 2 del Programa con el apoyo de las áreas
respectivas.

Dirección de Gestión de la Información, Dirección de la 
Innovación, Dirección de Transferencia Tecnológica e Incubación, 
Dirección de Servicios Especializados, Dirección de Gestión 
Científica y Dirección de Formación y Difusión Científica 

Además de las funciones y responsabilidades estipuladas en el 
Estatuto Orgánico de Gestión por procesos y como áreas que 
lideran los proyectos de inversión que contienen actividades a 
financiar con los recursos del Contrato de Préstamo, tendrán las 
siguientes: 

a) Actuar como áreas requirentes de las contrataciones en
los proyectos a su cargo.

b) Trabajar en conjunto con el analista de coordinación y
seguimiento, el especialista financiero de la UGP y los
líderes de los proyectos de inversión, la programación de
las actividades para elaborar o actualizar las herramientas
de gestión para la ejecución del Contrato de Préstamo.

c) Supervisar con el personal a su cargo el cumplimiento de
los plazos y calidad de las contrataciones financiadas por
el Contrato de Préstamo dentro de las áreas de su
competencia, y tomar medidas correctivas en el caso de
cuellos de botella.

d) Participar en los Comités Técnicos de Evaluación y
Selección previa designación de la autoridad respectiva.

e) Instruir a los líderes de proyecto a cargo de los proyectos
que ejecutan las actividades del Programa, la elaboración
de los Estados Financieros de cada Proyecto en los
formatos del Banco, en coordinación con el especialista
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f) Coordinar con la Dirección de Planificación y Gestión
Estratégica el especialista financiero y el analista de
coordinación y seguimiento de la UGP y las instancias
externas responsables, la inclusión oportuna de la
asignación anual de presupuesto BID, de acuerdo con la
programación estimada.

g) Revisar y aprobar junto con el Director Ejecutivo la
Programación anual de desembolsos y las solicitudes de
Justificación de Anticipo de Fondos y Anticipo de Fondos
del componente a cargo del IIGE, elaborada por el analista
de coordinación y seguimiento de la UGP, en coordinación
con la DAF y el especialista financiero.

h) Revisar y aprobar informes relacionados con la ejecución
de la gestión financiera y dar información para la
generación de los informes semestrales para el
Componente 2 del Programa con el apoyo de las áreas
respectivas.

Dirección de Gestión de la Información, Dirección de la 
Innovación, Dirección de Transferencia Tecnológica e Incubación, 
Dirección de Servicios Especializados, Dirección de Gestión 
Científica y Dirección de Formación y Difusión Científica 

Además de las funciones y responsabilidades estipuladas en el 
Estatuto Orgánico de Gestión por procesos y como áreas que 
lideran los proyectos de inversión que contienen actividades a 
financiar con los recursos del Contrato de Préstamo, tendrán las 
siguientes: 

a) Actuar como áreas requirentes de las contrataciones en
los proyectos a su cargo.

b) Trabajar en conjunto con el analista de coordinación y
seguimiento, el especialista financiero de la UGP y los
líderes de los proyectos de inversión, la programación de
las actividades para elaborar o actualizar las herramientas
de gestión para la ejecución del Contrato de Préstamo.

c) Supervisar con el personal a su cargo el cumplimiento de
los plazos y calidad de las contrataciones financiadas por
el Contrato de Préstamo dentro de las áreas de su
competencia, y tomar medidas correctivas en el caso de
cuellos de botella.

d) Participar en los Comités Técnicos de Evaluación y
Selección previa designación de la autoridad respectiva.

e) Instruir a los líderes de proyecto a cargo de los proyectos
que ejecutan las actividades del Programa, la elaboración
de los Estados Financieros de cada Proyecto en los
formatos del Banco, en coordinación con el especialista
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financiero. 

f) Coordinar con la UGP del MEM para establecer y alinear
las actividades y tiempos requeridos en las actividades del
Componente 2.

g) Validar los contenidos técnicos de las contrataciones
financiadas con los recursos del programa para el
cumplimiento de los indicadores.

h) Administrar los contratos.

i) Instruir a los líderes a cargo de los proyectos que ejecutan
las actividades del Programa, la digitalización de la
documentación de la gestión técnica del Programa de
manera ordenada por proceso.

Dirección de Planificación y Gestión Estratégica: 

Además de las funciones y responsabilidades estipuladas en el 
Estatuto Orgánico de Gestión por procesos: 

a) Coordinar y gestionar los requerimientos ante los
organismos pertinentes para la solicitud de avales,
certificaciones presupuestarias plurianuales y demás
gestiones que correspondan al proceso presupuestario y
de planificación de los Proyectos de Inversión que se
encuentran total o parcialmente financiados con recursos
del financiamiento del BID.

b) Coordinar con la Coordinación interna del Programa el
envío de información relevante para el cumplimiento de
los objetivos y resultados de las herramientas de gestión.

c) Participar en la planificación de actividades de la UGP.

d) Asesorar a la Unidad de Gestión del Proyecto BID dentro
del ámbito de su competencia.

Dirección de Asesoría Jurídica:       

Además de las funciones y responsabilidades establecidas en el 
Estatuto Orgánico por procesos:      

a) Asesorar a la Unidad de Gestión del Proyecto BID dentro
del ámbito de su competencia.

b) Revisar el componente legal de los documentos
generados por el Especialista de Adquisiciones
relacionados con los procesos de adquisiciones (incluidas
resoluciones de inicio, adjudicación, desierto y proyecto
de contrato).

c) Gestionar la recepción de documentos habilitantes del

Contrato y firma de los Contratos. 

d) Enviar los ejemplares firmados al Administrador del
contrato, Contratista, autorizador de gasto y Dirección
Administrativa Financiera.

Dirección Administrativa Financiera: 

Además de las funciones y responsabilidades establecidas en el 
Estatuto Orgánico por procesos, la Dirección Administrativa 
Financiera estará encargada de la gestión financiera de los 
recursos del Contrato de Préstamo, con las siguientes actividades: 

a) Cumplir los procedimientos establecidos en el ROP para la
gestión de pagos de las actividades contempladas en los
Proyectos dentro del Programa.

b) Proporcionar la información solicitada por la firma
auditora contratada por el MEM,

c) Coordinar con el especialista financiero la elaboración y
firmar los Estados Financieros anuales del componente a
cargo del IIGE.

d) Mantener el archivo original de los expedientes de pago
de los contratos ejecutados con los recursos del Programa
para la revisión de la Firma Auditora.

e) Mantener un repositorio digital con la documentación
íntegra de los procesos de contratación (en caso de
procesos de revisión ex post).

f) Participar en coordinación con la Dirección de
Planificación y Gestión Estratégica, el analista de
coordinación y seguimiento y el especialista financiero de
la UGP en la planificación y programación financiera del
Proyecto para la aprobación del Coordinador interno
designado para su posterior remisión al BID.

g) Participar con la Dirección de Planificación y Gestión
Estratégica, el analista de  coordinación y seguimiento  y
el especialista financiero de la UGP, la elaboración de la
Programación Anual de la Política Pública (PAPP) del
Proyecto por partidas presupuestarias en coordinación
con las instancias internas respectivas, en base a las
herramientas de gestión de Proyecto (PEP, PMR y PA),
elaboradas por las Direcciones responsables de los
proyectos de inversión y para aprobación del Coordinador
interno.

h) Coordinar con la Dirección de Planificación y Gestión
Estratégica, el analista de coordinación y seguimiento y el
especialista financiero de la UGP y las instancias externas
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financiero. 

f) Coordinar con la UGP del MEM para establecer y alinear
las actividades y tiempos requeridos en las actividades del
Componente 2.

g) Validar los contenidos técnicos de las contrataciones
financiadas con los recursos del programa para el
cumplimiento de los indicadores.

h) Administrar los contratos.

i) Instruir a los líderes a cargo de los proyectos que ejecutan
las actividades del Programa, la digitalización de la
documentación de la gestión técnica del Programa de
manera ordenada por proceso.

Dirección de Planificación y Gestión Estratégica: 

Además de las funciones y responsabilidades estipuladas en el 
Estatuto Orgánico de Gestión por procesos: 

a) Coordinar y gestionar los requerimientos ante los
organismos pertinentes para la solicitud de avales,
certificaciones presupuestarias plurianuales y demás
gestiones que correspondan al proceso presupuestario y
de planificación de los Proyectos de Inversión que se
encuentran total o parcialmente financiados con recursos
del financiamiento del BID.

b) Coordinar con la Coordinación interna del Programa el
envío de información relevante para el cumplimiento de
los objetivos y resultados de las herramientas de gestión.

c) Participar en la planificación de actividades de la UGP.

d) Asesorar a la Unidad de Gestión del Proyecto BID dentro
del ámbito de su competencia.

Dirección de Asesoría Jurídica:       

Además de las funciones y responsabilidades establecidas en el 
Estatuto Orgánico por procesos:      

a) Asesorar a la Unidad de Gestión del Proyecto BID dentro
del ámbito de su competencia.

b) Revisar el componente legal de los documentos
generados por el Especialista de Adquisiciones
relacionados con los procesos de adquisiciones (incluidas
resoluciones de inicio, adjudicación, desierto y proyecto
de contrato).

c) Gestionar la recepción de documentos habilitantes del

Contrato y firma de los Contratos. 

d) Enviar los ejemplares firmados al Administrador del
contrato, Contratista, autorizador de gasto y Dirección
Administrativa Financiera.

Dirección Administrativa Financiera: 

Además de las funciones y responsabilidades establecidas en el 
Estatuto Orgánico por procesos, la Dirección Administrativa 
Financiera estará encargada de la gestión financiera de los 
recursos del Contrato de Préstamo, con las siguientes actividades: 

a) Cumplir los procedimientos establecidos en el ROP para la
gestión de pagos de las actividades contempladas en los
Proyectos dentro del Programa.

b) Proporcionar la información solicitada por la firma
auditora contratada por el MEM,

c) Coordinar con el especialista financiero la elaboración y
firmar los Estados Financieros anuales del componente a
cargo del IIGE.

d) Mantener el archivo original de los expedientes de pago
de los contratos ejecutados con los recursos del Programa
para la revisión de la Firma Auditora.

e) Mantener un repositorio digital con la documentación
íntegra de los procesos de contratación (en caso de
procesos de revisión ex post).

f) Participar en coordinación con la Dirección de
Planificación y Gestión Estratégica, el analista de
coordinación y seguimiento y el especialista financiero de
la UGP en la planificación y programación financiera del
Proyecto para la aprobación del Coordinador interno
designado para su posterior remisión al BID.

g) Participar con la Dirección de Planificación y Gestión
Estratégica, el analista de  coordinación y seguimiento  y
el especialista financiero de la UGP, la elaboración de la
Programación Anual de la Política Pública (PAPP) del
Proyecto por partidas presupuestarias en coordinación
con las instancias internas respectivas, en base a las
herramientas de gestión de Proyecto (PEP, PMR y PA),
elaboradas por las Direcciones responsables de los
proyectos de inversión y para aprobación del Coordinador
interno.

h) Coordinar con la Dirección de Planificación y Gestión
Estratégica, el analista de coordinación y seguimiento y el
especialista financiero de la UGP y las instancias externas
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responsables, la inclusión oportuna de la asignación anual 
de presupuesto BID, de acuerdo con la programación 
estimada.  

i) Coordinar con el especialista financiero de la UGP del
MEM y del IIGE las conciliaciones mensuales de los saldos
de la cuenta corriente en el Banco Central.

j) Coordinar la actualización del Plan Financiero detallado
según el Instructivo de Desembolsos para Proyectos
financiados por el BID, así como el flujo de caja y la
Conciliación de los recursos del Banco según los
desembolsos realizados por el BID y el reporte del sistema
de administración financiera vigente para la realización de
los informes de monitoreo del progreso con el especialista
financiero con el analista de coordinación y seguimiento

k) Coordinar la elaboración en conjunto con el analista de
coordinación y seguimiento y el especialista financiero
para aprobación del Coordinador y Director Ejecutivo la
Programación anual de desembolsos y las solicitudes de
Justificación de Anticipo de Fondos y Anticipo de Fondos
del componente a cargo del IIGE.

l) Participar en los Comités Técnicos de Evaluación y
selección (CTES), previa delegación de la autoridad
competente.

m) Coordinar la entrega de información al analista de
coordinación y seguimiento para la generación de los
informes semestrales para el Componente 2 del Programa
con el apoyo de las áreas respectivas.

n) Desarrollar e implementar sistemas de control interno y
contable efectivos para facilitar el monitoreo adecuado de
las categorías de gasto y aplicar el control interno previo a
las transacciones financieras del proyecto.

o) Revisar los informes requeridos para cumplir con las
cláusulas del contrato de préstamo en gestión financiera.

p) Realizar el ingreso y registro de los bienes adquiridos por
el programa.

q) Participar en la planificación de actividades de la UGP.

r) Digitalizar la información relacionada a los expedientes de
pago de la ejecución de las actividades contempladas en
el Contrato de Préstamo.

s) Asesorar a la Unidad de Gestión del Proyecto BID dentro
del ámbito de su competencia

1.
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responsables, la inclusión oportuna de la asignación anual 
de presupuesto BID, de acuerdo con la programación 
estimada.  

i) Coordinar con el especialista financiero de la UGP del
MEM y del IIGE las conciliaciones mensuales de los saldos
de la cuenta corriente en el Banco Central.

j) Coordinar la actualización del Plan Financiero detallado
según el Instructivo de Desembolsos para Proyectos
financiados por el BID, así como el flujo de caja y la
Conciliación de los recursos del Banco según los
desembolsos realizados por el BID y el reporte del sistema
de administración financiera vigente para la realización de
los informes de monitoreo del progreso con el especialista
financiero con el analista de coordinación y seguimiento

k) Coordinar la elaboración en conjunto con el analista de
coordinación y seguimiento y el especialista financiero
para aprobación del Coordinador y Director Ejecutivo la
Programación anual de desembolsos y las solicitudes de
Justificación de Anticipo de Fondos y Anticipo de Fondos
del componente a cargo del IIGE.

l) Participar en los Comités Técnicos de Evaluación y
selección (CTES), previa delegación de la autoridad
competente.

m) Coordinar la entrega de información al analista de
coordinación y seguimiento para la generación de los
informes semestrales para el Componente 2 del Programa
con el apoyo de las áreas respectivas.

n) Desarrollar e implementar sistemas de control interno y
contable efectivos para facilitar el monitoreo adecuado de
las categorías de gasto y aplicar el control interno previo a
las transacciones financieras del proyecto.

o) Revisar los informes requeridos para cumplir con las
cláusulas del contrato de préstamo en gestión financiera.

p) Realizar el ingreso y registro de los bienes adquiridos por
el programa.

q) Participar en la planificación de actividades de la UGP.

r) Digitalizar la información relacionada a los expedientes de
pago de la ejecución de las actividades contempladas en
el Contrato de Préstamo.

s) Asesorar a la Unidad de Gestión del Proyecto BID dentro
del ámbito de su competencia
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1.34 Responsables de 
las adquisiciones de 
bienes y servicios de 
consultoría y no 
consultoría 

Autorizador de gasto delegado por la máxima autoridad 

En materia de adquisiciones, será responsable de: 

1. Autorizar el inicio de los procesos de contratación para la
adquisición de bienes, ejecución de obras y prestación de
servicios, incluidos los de consultoría financiados por el
Banco Interamericano de Desarrollo (BID);

2. Disponer la publicación del Aviso General de Adquisiciones
(AGA), avisos específicos de licitación o de selección en los
medios de publicidad que corresponda de acuerdo con la
categoría y cuantía de la contratación (ver Tabla Nº 1 “DBC y
Medios de Publicidad/Convocatoria según las Categorías y
Cuantías de las Contrataciones”);

3. Gestionar la divulgación de circulares o boletines de
aclaraciones y circulares o boletines de enmiendas a los DEL y
DSP;

4. Designar a los integrantes de las diferentes Comisiones de
Calificaciones;

5. Gestionar la ampliación del plazo de validez de las ofertas o
propuestas, y la extensión de la vigencia de las garantías
cuando corresponda;

6. Aprobar los informes de las diferentes Comisiones de
Calificaciones y sus recomendaciones;

7. Cuando se trate de procesos supervisados de forma ex ante
por el BID, remitir los informes de las diferentes Comisiones
de Calificaciones y sus recomendaciones para la obtención de
la no objeción del BID;

8. Cancelar32, anular33 o declarar desierto34 el proceso de
contratación, con base a la recomendación de las diferentes
Comisiones de Calificaciones, de la Unidad Solicitante, de la
Gerencia Administrativa y/o de la Unidad Jurídica, respaldada
en informes de calificación de ofertas o propuestas, informes
técnicos, informes administrativos y/o informes jurídicos, y
de conformidad con las disposiciones de los DEL y DSP y las
Políticas del BID; o debido a cambio en las prioridades y/o
necesidades de la institución.

9. Adjudicar o declarar desierta la contratación de bienes, obras
o servicios con base en informes de calificación de ofertas o
propuestas, informes técnicos, informes administrativos y/o 
informes jurídicos, y de conformidad con las disposiciones de 
los DEL y DSP y las Políticas del BID; 

10. Disponer la publicación de avisos de los resultados de los

32 Un proceso será cancelado cuando la necesidad se hubiere solventado o extinguido y no se requiere realizar el proceso de contratación. 
33 Un proceso se anula únicamente cuando existen justificativos sólidos que indiquen la necesidad de incorporar modificaciones sustanciales en 
los DBC. En caso de anularse un proceso, no es pertinente mantener las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia originales.  
34 Un proceso podrá declararse desierto en caso de que no existieran ofertas o propuestas, o que las presentadas no cumplieran 
sustancialmente con los requisitos establecidos, o en casos particulares, cuando superen excesivamente el valor disponible para la contratación 
y siempre que el OE no cuente con los recursos suficientes para adjudicar el Contrato. 
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procesos de licitación o de selección en los medios de 
publicidad que corresponda de acuerdo con la categoría y 
cuantía de la contratación (ver Tabla Nº 1 “DBC y Medios de 
Publicidad/Convocatoria según las Categorías y Cuantías de 
las Contrataciones”); 

11. Cuando sea necesario, autorizar la ampliación de plazo de
presentación de documentos para la suscripción de
Contratos;

12. Disponer la inmediata atención de protestas, quejas e
inconformidades de los procesos de licitación o selección; y,
cuando corresponda, solicitar la No Objeción del BID a la
propuesta de respuesta a las protestas interpuestas por
Oferentes, Consultores, o terceros afectados de los procesos
de licitación o selección;

13. Suscribir los Contratos para el Programa;
14. Designar a los Administradores de los Contratos;
15. Disponer la inmediata atención de controversias, optando

por los mecanismos establecidos en los Contratos, surgidas
entre las partes durante la ejecución de los Contratos;

16. Designar a la Comisión de Recepción de Obras, Bienes y
Servicios para cada una de las contrataciones según
corresponda.

17. Disponer la terminación de Contratos, de conformidad con
las disposiciones de los Contratos suscritos, y mediante
justificación técnica, legal, administrativa, según
corresponda.

Unidad Requirente 

Las Direcciones Técnicas como Área Requirente será responsable de: 

1. Aprobar las especificaciones técnicas y/o descripción de
servicios para la contratación de bienes, obras y servicios
diferentes de consultoría; y, en función a la complejidad y
cuantía de la contratación, definir los criterios de evaluación y
calificación que mejor se ajusten al requerimiento;

2. Aprobar los términos de referencia para la contratación de
servicios de consultoría; y, en función a la complejidad de la
contratación, definir los criterios de evaluación (cualitativos
antes que cuantitativos) a ser aplicados para calificar las
propuestas metodológicas, los equipos de profesionales clave,
los cronogramas y esquemas de organización para el trabajo,
entre otros según lo determinado en las Políticas del BID.

3. Revisar el expediente y solicitar el inicio de la contratación al
autorizador de gasto.

Direcciones técnicas a través de los Directores y líderes de proyecto a 
cargo de los proyectos de inversión financiados con recursos del 
Contrato de préstamo  

1. Elaborar las especificaciones técnicas y/o descripción de
servicios para la contratación de bienes, obras y servicios
diferentes de consultoría; y, en función a la complejidad y
cuantía de la contratación, definir los criterios de evaluación y
calificación que mejor se ajusten al requerimiento;

2. Elaborar los perfiles requeridos de firmas consultoras para
brindar servicios de consultoría. Estos perfiles deben
establecer parámetros objetivos acerca de la experiencia y
calificaciones adecuadas (cualitativos antes que cuantitativos),
en función del nivel técnico y de la complejidad de las
contrataciones, los cuales serán aplicados para la
conformación de las listas cortas de firmas consultoras;

3. Elaborar los términos de referencia para la contratación de
servicios de consultoría; y, en función a la complejidad de la
contratación, definir los criterios de evaluación (cualitativos
antes que cuantitativos) a ser aplicados para calificar las
propuestas metodológicas, los equipos de profesionales clave,
los cronogramas y esquemas de organización para el trabajo,
entre otros según lo determinado en las Políticas del BID.

4. Juntamente con el Especialista de Adquisiciones y DAF,
determinar el método de selección que mejor se ajuste al
requerimiento (SBCC, SBMC, SCC, SBC, SBPF), en función de la
complejidad de los servicios a contratar y de las disposiciones
al respecto establecidos en las Políticas del BID.

5. Solicitar el asesoramiento de otras unidades, o solicitar la
contratación de expertos sectoriales, cuando no cuente con
personal técnico calificado para la elaboración de las
especificaciones técnicas o términos de referencia, o para
contribuir en la evaluación de ofertas/propuestas complejas;

6. Realizar los sondeos y cálculos necesarios para estimar el
precio referencial de cada contratación acorde a los precios de
mercado y tomando en consideración costos indirectos y la
legislación nacional únicamente en cuanto a cargas impositivas
y otros aplicables al Contrato en cuestión. Para este ejercicio
puede resultar válido tomar como referencia los precios de
obras, bienes y servicios similares de años recientes ajustados
a valores presentes;

7. Coordinar con quien corresponda, y según corresponda, la
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Direcciones técnicas a través de los Directores y líderes de proyecto a 
cargo de los proyectos de inversión financiados con recursos del 
Contrato de préstamo  

1. Elaborar las especificaciones técnicas y/o descripción de
servicios para la contratación de bienes, obras y servicios
diferentes de consultoría; y, en función a la complejidad y
cuantía de la contratación, definir los criterios de evaluación y
calificación que mejor se ajusten al requerimiento;

2. Elaborar los perfiles requeridos de firmas consultoras para
brindar servicios de consultoría. Estos perfiles deben
establecer parámetros objetivos acerca de la experiencia y
calificaciones adecuadas (cualitativos antes que cuantitativos),
en función del nivel técnico y de la complejidad de las
contrataciones, los cuales serán aplicados para la
conformación de las listas cortas de firmas consultoras;

3. Elaborar los términos de referencia para la contratación de
servicios de consultoría; y, en función a la complejidad de la
contratación, definir los criterios de evaluación (cualitativos
antes que cuantitativos) a ser aplicados para calificar las
propuestas metodológicas, los equipos de profesionales clave,
los cronogramas y esquemas de organización para el trabajo,
entre otros según lo determinado en las Políticas del BID.

4. Juntamente con el Especialista de Adquisiciones y DAF,
determinar el método de selección que mejor se ajuste al
requerimiento (SBCC, SBMC, SCC, SBC, SBPF), en función de la
complejidad de los servicios a contratar y de las disposiciones
al respecto establecidos en las Políticas del BID.

5. Solicitar el asesoramiento de otras unidades, o solicitar la
contratación de expertos sectoriales, cuando no cuente con
personal técnico calificado para la elaboración de las
especificaciones técnicas o términos de referencia, o para
contribuir en la evaluación de ofertas/propuestas complejas;

6. Realizar los sondeos y cálculos necesarios para estimar el
precio referencial de cada contratación acorde a los precios de
mercado y tomando en consideración costos indirectos y la
legislación nacional únicamente en cuanto a cargas impositivas
y otros aplicables al Contrato en cuestión. Para este ejercicio
puede resultar válido tomar como referencia los precios de
obras, bienes y servicios similares de años recientes ajustados
a valores presentes;

7. Coordinar con quien corresponda, y según corresponda, la
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oportuna disponibilidad financiera y certificación 
presupuestaria de los recursos necesarios para las 
contrataciones en función de las estimaciones de precio 
referencial realizadas, previa la adjudicación de las diferentes 
contrataciones; 

8. Preparar y entregar oportunamente los insumos necesarios
para la elaboración de los DEL y DSP, de modo que se cumpla
con la programación de adjudicación y terminación de
Contratos prevista en el PA;

9. Cuando corresponda, preparar informes explicativos de
aclaración a las especificaciones técnicas o términos de
referencia que forman parte de los DBC;

10. Cuando corresponda, emitir criterios acerca de enmiendas a las
especificaciones técnicas o términos de referencia que forman
parte de los DBC;

11. Integrar los CTES, o ser Responsable de Evaluación o
Responsable de Recepción de bienes y servicios;

12. Elaborar el informe de justificación técnica u otros que se
requieran para la cancelación o anulación de procesos de
licitación o de selección, de conformidad con las disposiciones
de los DEL y DSP y las Políticas del BID;

13. Efectuar el seguimiento sobre el avance y cumplimiento de los
Contratos en los aspectos de su competencia, entre otros.

14. Participar en los Comités Técnicos de Evaluación y Selección
previa designación de la autoridad respectiva.

Dirección Administrativa Financiera 

1. Gestionar la obtención de avales y certificaciones
presupuestarias ante el organismo correspondiente, a fin de no
afectar los procesos de adquisiciones en atención a la
programación;

2. Receptar las ofertas o propuestas de los procesos de
contratación.

3. Administrar y custodiar las garantías de mantenimiento de
oferta, de cumplimiento de Contrato y anticipo, de existir;

4. Gestionar los pagos correspondientes a Contratos, en
coordinación con áreas a las que corresponda otorgar visto
bueno a la recepción de bienes, servicios, productos, etc.

5. Ejecutar las garantías, según corresponda, previo informe legal,
de conformidad con las disposiciones de los DBC, y de los
Contratos suscritos.

6. Asegurar la elaboración y actualización del PA en Sistema
Informático del Banco, por parte del especialista de
adquisiciones y efectuar el seguimiento al cumplimiento de los
cronogramas de las contrataciones programadas en este
documento;

7. Velar por el cumplimiento de las condiciones y plazos
establecidos en los procesos precontractuales, de conformidad
con los objetivos del Programa, en el marco del convenio de
financiamiento, de las Políticas del BID, de los DBC, de las
directrices de este ROP, de los instructivos en materia de
adquisiciones emitidos por el BID, y de la LOSNCP, solamente
para cuando se aplique el uso del Sistema Nacional de
Contratación Pública.

8. Asegurar en coordinación con el especialista de adquisiciones
la adecuada preparación de los DEL y DSP, utilizando los
formatos y condiciones establecidas en las Políticas del BID;

9. Llevar un registro o libro de actas de las ofertas, propuestas o
postulaciones recibidas;

     Especialista de Adquisiciones. 

Adicionalmente a las responsabilidades descritas para el cargo en las 
tablas de perfiles de este ROP, en coordinación y colaboración 
permanente con el Coordinador, con la Unidad requirente, y demás 
áreas internas, el Especialista de Adquisiciones del Programa tendrá 
las siguientes funciones en la gestión de las contrataciones del 
Programa:  

1. Gestionar el Plan de Adquisiciones sin demora y consignando la
información requerida.

2. Dar seguimiento a la elaboración de insumos técnicos y
participar en la elaboración de insumos financieros necesarios
para poder cumplir con la programación del PA, y alertar sobre
retrasos que puedan impactar negativamente en el
cumplimiento de los objetivos del Programa previstos en el
POA y/o PEP;

3. Participar en la elaboración y obtención de documentos de la
fase preparatoria que, además, son insumo para elaborar los
DBC y para lanzar convocatorias, tales como: términos de
referencia y/o especificaciones técnicas, estimación de costos y
fijación de precios referenciales, criterios de evaluación y
calificación de ofertas o propuestas, cronogramas realistas de
ejecución de los procesos, entre otros.

4. Conforme se vayan generando, gestionar las no objeciones
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6. Asegurar la elaboración y actualización del PA en Sistema
Informático del Banco, por parte del especialista de
adquisiciones y efectuar el seguimiento al cumplimiento de los
cronogramas de las contrataciones programadas en este
documento;

7. Velar por el cumplimiento de las condiciones y plazos
establecidos en los procesos precontractuales, de conformidad
con los objetivos del Programa, en el marco del convenio de
financiamiento, de las Políticas del BID, de los DBC, de las
directrices de este ROP, de los instructivos en materia de
adquisiciones emitidos por el BID, y de la LOSNCP, solamente
para cuando se aplique el uso del Sistema Nacional de
Contratación Pública.

8. Asegurar en coordinación con el especialista de adquisiciones
la adecuada preparación de los DEL y DSP, utilizando los
formatos y condiciones establecidas en las Políticas del BID;

9. Llevar un registro o libro de actas de las ofertas, propuestas o
postulaciones recibidas;

     Especialista de Adquisiciones. 

Adicionalmente a las responsabilidades descritas para el cargo en las 
tablas de perfiles de este ROP, en coordinación y colaboración 
permanente con el Coordinador, con la Unidad requirente, y demás 
áreas internas, el Especialista de Adquisiciones del Programa tendrá 
las siguientes funciones en la gestión de las contrataciones del 
Programa:  

1. Gestionar el Plan de Adquisiciones sin demora y consignando la
información requerida.

2. Dar seguimiento a la elaboración de insumos técnicos y
participar en la elaboración de insumos financieros necesarios
para poder cumplir con la programación del PA, y alertar sobre
retrasos que puedan impactar negativamente en el
cumplimiento de los objetivos del Programa previstos en el
POA y/o PEP;

3. Participar en la elaboración y obtención de documentos de la
fase preparatoria que, además, son insumo para elaborar los
DBC y para lanzar convocatorias, tales como: términos de
referencia y/o especificaciones técnicas, estimación de costos y
fijación de precios referenciales, criterios de evaluación y
calificación de ofertas o propuestas, cronogramas realistas de
ejecución de los procesos, entre otros.

4. Conforme se vayan generando, gestionar las no objeciones
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ante el BID a los documentos correspondientes a los procesos 
de licitación o de selección bajo supervisión ex ante por parte 
del Banco, (términos de referencia, especificaciones técnicas, 
DEL y DSP, circulares o boletines de aclaraciones al DEL y DSP, 
circulares o boletines de enmiendas al DEL y DSP, ampliaciones 
de plazo para entrega de ofertas o propuestas, etc.);  

5. Asesorar a la Unidad Requirente acerca de los criterios de
evaluación y selección a considerar en los diferentes
procedimientos conforme lo establecido en los estándar y
Políticas del BID;

6. Elaborar los DEL y DSP atendiendo las disposiciones
establecidas en los documentos estándar del BID y sus
Políticas, incorporando las especificaciones técnicas o términos
de referencia, los criterios de evaluación o de selección,
preparados por la Unidad requirente;

7. Elaborar y divulgar los avisos específicos de adquisiciones o de
solicitudes de expresiones de interés, en los medios de
publicidad que corresponda de acuerdo con la categoría y
cuantía de la contratación (ver Tabla Nº1 “DBC y Medios de
Publicidad/Convocatoria según las Categorías y Cuantías de las
Contrataciones”);

8. Diligenciar la confirmación escrita de recepción de la invitación
a presentar propuestas, y de las notificaciones de aclaraciones
o enmiendas al DEL y DSP por parte de los integrantes de la
lista corta de firmas consultoras; 

9. Receptar las ofertas o propuestas de los procesos de
contratación;

10. Llevar un registro o libro de actas de las ofertas, propuestas o
postulaciones recibidas;

11. Asegurar que el desarrollo de los procesos de licitación o de
selección cumplan con la realización de los actos públicos
establecidos en los DEL y DSP o en las Políticas del BID, tales
como reunión de aclaraciones, visita al sitio de las obras,
recepción de ofertas o propuestas, apertura de ofertas o
propuestas, entre otros. Deberá velar por la suscripción de los
documentos que correspondan;

12. Elaborar y divulgar los avisos de los resultados de los procesos
de licitación o selección, en los medios de publicidad que
corresponda de acuerdo con la categoría y cuantía de la
contratación (ver Tabla Nº 1 “DBC y Medios de
Publicidad/Convocatoria según las Categorías y Cuantías de las
Contrataciones”);

13. Asegurar la integridad y confidencialidad de los informes de

evaluación de ofertas o propuestas y de documentos de 
respaldo a las recomendaciones de adjudicación de Contratos, 
de conformidad con las disposiciones de los DEL y DSP y las 
Políticas del BID; 

14. A medida que se vayan generando documentos
precontractuales y contractuales, se registrará en  el  Sistema
Informático del Banco según corresponda.

15. Coordinar con el equipo de adquisiciones del Banco todo lo
concerniente a la aplicación de la normativa referente a
contrataciones financiadas con recursos provenientes del BID.

16. Brindar asesoría, en materia de la normativa aplicable a las
contrataciones que se financien con recursos del BID, al
personal de la UGP u otras áreas de cada OE que deba estar
involucrado en la gestión de las adquisiciones y contrataciones,
incluyendo a las CTES, en colaboración con las áreas técnicas
responsables.

Comités Técnicos de 
Evaluación y Selección 
(CTES) 

Los Comités Técnicos de Evaluación y Selección (CTES) deberán ser 
nombrados en  la resolución de inicio de la contratación por la 
máxima autoridad y/o su delegado para la ejecución del Programa y 
sus funciones iniciarán a partir de dicha designación. Estará 
conformada de la siguiente manera: 

Delegados con voz y con voto: 

Un Profesional delegado de la Máxima Autoridad quien presidirá la 
Comisión;  
El titular del área requirente (quien solicita y/o tiene la competencia 
de la contratación)35; 
Un profesional técnico afín al objeto contractual (de la UGP en caso 
de que exista el perfil profesional)36; 

Delegados con voz y sin voto: 

De ser el caso y por la complejidad de la contratación se contará con 
el apoyo de las áreas Jurídica y Financiera, en el marco de sus 
competencias. 

Un miembro del área de Adquisiciones o el Especialista de 
Adquisiciones de los equipos de gestión, para asesoramiento en las 
Políticas y procedimientos del BID, quien adicionalmente actuará 

35 En el caso de que la contratación involucre a otras instancias dentro de la institución que aportaron para la determinación de los 
requerimientos, siempre y cuando el autorizador de gasto lo considere pertinente se podrá adicionar al personal con voz y voto del CTES. 
36 En el caso de que por la complejidad de la contratación se requiera la participación de otros profesionales técnicos que se encuentren 
relacionados con el objeto contractual, siempre y cuando el autorizador de gasto lo considere pertinente se podrá adicionar al personal con voz 
y voto del CTES. 
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ante el BID a los documentos correspondientes a los procesos 
de licitación o de selección bajo supervisión ex ante por parte 
del Banco, (términos de referencia, especificaciones técnicas, 
DEL y DSP, circulares o boletines de aclaraciones al DEL y DSP, 
circulares o boletines de enmiendas al DEL y DSP, ampliaciones 
de plazo para entrega de ofertas o propuestas, etc.);  

5. Asesorar a la Unidad Requirente acerca de los criterios de
evaluación y selección a considerar en los diferentes
procedimientos conforme lo establecido en los estándar y
Políticas del BID;

6. Elaborar los DEL y DSP atendiendo las disposiciones
establecidas en los documentos estándar del BID y sus
Políticas, incorporando las especificaciones técnicas o términos
de referencia, los criterios de evaluación o de selección,
preparados por la Unidad requirente;

7. Elaborar y divulgar los avisos específicos de adquisiciones o de
solicitudes de expresiones de interés, en los medios de
publicidad que corresponda de acuerdo con la categoría y
cuantía de la contratación (ver Tabla Nº1 “DBC y Medios de
Publicidad/Convocatoria según las Categorías y Cuantías de las
Contrataciones”);

8. Diligenciar la confirmación escrita de recepción de la invitación
a presentar propuestas, y de las notificaciones de aclaraciones
o enmiendas al DEL y DSP por parte de los integrantes de la
lista corta de firmas consultoras; 

9. Receptar las ofertas o propuestas de los procesos de
contratación;

10. Llevar un registro o libro de actas de las ofertas, propuestas o
postulaciones recibidas;

11. Asegurar que el desarrollo de los procesos de licitación o de
selección cumplan con la realización de los actos públicos
establecidos en los DEL y DSP o en las Políticas del BID, tales
como reunión de aclaraciones, visita al sitio de las obras,
recepción de ofertas o propuestas, apertura de ofertas o
propuestas, entre otros. Deberá velar por la suscripción de los
documentos que correspondan;

12. Elaborar y divulgar los avisos de los resultados de los procesos
de licitación o selección, en los medios de publicidad que
corresponda de acuerdo con la categoría y cuantía de la
contratación (ver Tabla Nº 1 “DBC y Medios de
Publicidad/Convocatoria según las Categorías y Cuantías de las
Contrataciones”);

13. Asegurar la integridad y confidencialidad de los informes de

evaluación de ofertas o propuestas y de documentos de 
respaldo a las recomendaciones de adjudicación de Contratos, 
de conformidad con las disposiciones de los DEL y DSP y las 
Políticas del BID; 

14. A medida que se vayan generando documentos
precontractuales y contractuales, se registrará en  el  Sistema
Informático del Banco según corresponda.

15. Coordinar con el equipo de adquisiciones del Banco todo lo
concerniente a la aplicación de la normativa referente a
contrataciones financiadas con recursos provenientes del BID.

16. Brindar asesoría, en materia de la normativa aplicable a las
contrataciones que se financien con recursos del BID, al
personal de la UGP u otras áreas de cada OE que deba estar
involucrado en la gestión de las adquisiciones y contrataciones,
incluyendo a las CTES, en colaboración con las áreas técnicas
responsables.

Comités Técnicos de 
Evaluación y Selección 
(CTES) 

Los Comités Técnicos de Evaluación y Selección (CTES) deberán ser 
nombrados en  la resolución de inicio de la contratación por la 
máxima autoridad y/o su delegado para la ejecución del Programa y 
sus funciones iniciarán a partir de dicha designación. Estará 
conformada de la siguiente manera: 

Delegados con voz y con voto: 

Un Profesional delegado de la Máxima Autoridad quien presidirá la 
Comisión;  
El titular del área requirente (quien solicita y/o tiene la competencia 
de la contratación)35; 
Un profesional técnico afín al objeto contractual (de la UGP en caso 
de que exista el perfil profesional)36; 

Delegados con voz y sin voto: 

De ser el caso y por la complejidad de la contratación se contará con 
el apoyo de las áreas Jurídica y Financiera, en el marco de sus 
competencias. 

Un miembro del área de Adquisiciones o el Especialista de 
Adquisiciones de los equipos de gestión, para asesoramiento en las 
Políticas y procedimientos del BID, quien adicionalmente actuará 

35 En el caso de que la contratación involucre a otras instancias dentro de la institución que aportaron para la determinación de los 
requerimientos, siempre y cuando el autorizador de gasto lo considere pertinente se podrá adicionar al personal con voz y voto del CTES. 
36 En el caso de que por la complejidad de la contratación se requiera la participación de otros profesionales técnicos que se encuentren 
relacionados con el objeto contractual, siempre y cuando el autorizador de gasto lo considere pertinente se podrá adicionar al personal con voz 
y voto del CTES. 
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como secretario/a de la Comisión. 

Los CTES se reunirán con al menos tres (3) de sus integrantes con voz 
y voto, entre los cuales obligatoriamente deberá estar el presidente. 
El voto de cada miembro de los CTES siempre será razonado y podrá 
ser afirmativo o negativo y en caso de empate, lo dirimirá el voto del 
presidente. 

El Comité se reunirá previa convocatoria que realice su Presidente, el 
Secretario en delegación de éste, o por decisión de la mayoría de sus 
miembros. La convocatoria se realizará por correo electrónico u otro 
medio idóneo por lo menos con un día hábil de anticipación y 
contendrá el orden del día. 

Sus atribuciones estarán encaminadas a precautelar los intereses 
públicos tanto en los aspectos técnicos como contractuales. 

El CTES deberá calificar las ofertas de forma efectiva, eficiente y 
oportuna. No se publicarán los Cronogramas del Proceso de 
Evaluación, así como las Aclaraciones solicitadas a los oferentes, con 
el fin de evitar incumplimientos a la confidencialidad del proceso. 

Por la complejidad del proceso y de ser pertinente, en la designación 
de los integrantes del CTES se nombrará subcomisiones de análisis de 
las ofertas técnicas presentadas. Los informes de la subcomisión, que 
incluirán las recomendaciones que se consideren necesarias, serán 
utilizados por el CTES como ayudas en el proceso de calificación y 
selección y por ningún concepto serán asumidos como decisorios.  Los 
CTES obligatoriamente, deberán analizar dichos informes y avalar o 
rectificar la totalidad de estos asumiendo de esta manera la 
responsabilidad por los resultados de esta etapa de calificación; sin 
perjuicio de las responsabilidades que asuman los miembros de las 
subcomisiones sobre el trabajo realizado. 

Las actas de las sesiones de los CTES serán sometidas a su aprobación 
en la sesión subsiguiente en la que se conoció el asunto. Si alguno de 
los miembros del CTES no hubiere estado presente en la respectiva 
sesión podrá abstenerse de votar. 

Las actas de las sesiones aprobadas serán suscritas por todos los 
miembros del CTES que hubieren asistido a la sesión respectiva y 
estarán certificadas por la persona que actúe como secretario del 
Comité. En el expediente precontractual constará la convocatoria y las 
actas emitidas en las reuniones. 

Las atribuciones y obligaciones de los miembros del CTES son: 
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como secretario/a de la Comisión. 

Los CTES se reunirán con al menos tres (3) de sus integrantes con voz 
y voto, entre los cuales obligatoriamente deberá estar el presidente. 
El voto de cada miembro de los CTES siempre será razonado y podrá 
ser afirmativo o negativo y en caso de empate, lo dirimirá el voto del 
presidente. 

El Comité se reunirá previa convocatoria que realice su Presidente, el 
Secretario en delegación de éste, o por decisión de la mayoría de sus 
miembros. La convocatoria se realizará por correo electrónico u otro 
medio idóneo por lo menos con un día hábil de anticipación y 
contendrá el orden del día. 

Sus atribuciones estarán encaminadas a precautelar los intereses 
públicos tanto en los aspectos técnicos como contractuales. 

El CTES deberá calificar las ofertas de forma efectiva, eficiente y 
oportuna. No se publicarán los Cronogramas del Proceso de 
Evaluación, así como las Aclaraciones solicitadas a los oferentes, con 
el fin de evitar incumplimientos a la confidencialidad del proceso. 

Por la complejidad del proceso y de ser pertinente, en la designación 
de los integrantes del CTES se nombrará subcomisiones de análisis de 
las ofertas técnicas presentadas. Los informes de la subcomisión, que 
incluirán las recomendaciones que se consideren necesarias, serán 
utilizados por el CTES como ayudas en el proceso de calificación y 
selección y por ningún concepto serán asumidos como decisorios.  Los 
CTES obligatoriamente, deberán analizar dichos informes y avalar o 
rectificar la totalidad de estos asumiendo de esta manera la 
responsabilidad por los resultados de esta etapa de calificación; sin 
perjuicio de las responsabilidades que asuman los miembros de las 
subcomisiones sobre el trabajo realizado. 

Las actas de las sesiones de los CTES serán sometidas a su aprobación 
en la sesión subsiguiente en la que se conoció el asunto. Si alguno de 
los miembros del CTES no hubiere estado presente en la respectiva 
sesión podrá abstenerse de votar. 

Las actas de las sesiones aprobadas serán suscritas por todos los 
miembros del CTES que hubieren asistido a la sesión respectiva y 
estarán certificadas por la persona que actúe como secretario del 
Comité. En el expediente precontractual constará la convocatoria y las 
actas emitidas en las reuniones. 

Las atribuciones y obligaciones de los miembros del CTES son: 

Analizar las solicitudes de aclaración presentadas por los potenciales 
oferentes o consultores; 

Preparar las circulares o boletines de aclaraciones o enmiendas a los 
DBC. En el caso de requerir enmiendas, el presidente del CTES 
realizará las consultas técnicas respectivas, elaborará la modificación 
y solicitará al Coordinador, la gestión para obtener la No Objeción a 
las mismas a través de la firma autorizada.  Con el pronunciamiento 
del BID, el CTES solicitará al autorizador de gasto su aprobación y 
enviará al especialista      de adquisiciones las respectivas enmiendas 
para su publicación y envío a todos los oferentes interesados. 

Participar en los actos de apertura de ofertas o propuestas. En el Acto 
de Apertura, las ofertas serán sumilladas por quien haga las veces de 
secretario en función de dar fe de lo actuado y el presidente del 
Comité. No es indispensable que los miembros sumillen cada una de 
las ofertas. 

Evaluar y calificar las ofertas o propuestas, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en los DEL y DSP y en las Políticas del BID; 

Solicitar aclaraciones -o canalizar la solicitud de las aclaraciones, 
según corresponda, a las ofertas o propuestas, incluyendo la 
corrección de aspectos subsanables, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en los DEL y DSP y en las Políticas del BID; 

Solicitar oportunamente al autorizador de gasto cuando corresponda, 
la aprobación de ampliación de plazo de presentación de ofertas, 
propuestas, o postulaciones que realicen las comisiones; 

Elaborar el informe de evaluación y calificación de ofertas o 
propuestas incluyendo a cabalidad el análisis que se haya realizado 
sobre aclaraciones, subsanaciones, desviaciones, omisiones, reservas, 
corrección de errores aritméticos, determinación de cumplimiento 
sustancial de ofertas o propuestas, comparación y determinación de 
la oferta más baja evaluada, calificación del oferente, calificación de 
los profesionales  propuestos por firmas consultoras, etc., según 
corresponda, de conformidad con las disposiciones establecidas en los 
DEL y DSP y en las Políticas del BID37;  

Elaborar cuando corresponda el informe para la cancelación, 
suspensión o anulación de un proceso, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en los DEL y DSP y en las Políticas del BID; 
entre otros. 

37 Los Comités podrán solicitar al BID, a través del Coordinador, cualquier inducción, capacitación, aclaración y/o apoyo para conocer el 
desarrollo de los diferentes procesos de selección o calificación o solventar dudas acerca de la aplicación e interpretación de las Políticas del 
BID. 
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Un profesional no podrá conformar el CTES si tras la recepción de 
ofertas, propuestas o postulaciones, se presenta una figura de 
conflicto de interés con uno o más oferentes, consultores o 
candidatos. (Ver Anexo 3: Riesgo de integridad e impacto 
reputacional) 

Elaborar las respuestas a posibles protestas o impugnaciones en caso 
de existir. 

Suscribir el “Acuerdo de Confidencialidad” en el formato remitido por 
el BID de cada uno de los miembros del Comité y solicitar la 
suscripción por parte de cualquier persona que intervenga en el 
proceso precontractual. 

El CTES se entenderá disuelto con la adjudicación o declaratoria de 
desierto de los contratos.38 

En los CTES podrán participar consultores contratados por el BID y/o 
instancias que puedan apoyar con elementos técnicos que permitan 
adoptar decisiones acordes a los intereses institucionales, con la 
finalidad de asesorar a los miembros del CTES. 

Comisión de Recepción 
de bienes, obras y 
servicios distintos de 
consultoría del 
Programa. 

La Comisión de Recepción de bienes, obras y servicios incluidos los de 
consultoría estará conformada por el Administrador del Contrato y un 
técnico afín al objeto de contratación que no haya intervenido en el 
proceso de ejecución del contrato.  

Adicionalmente, el autorizador de gasto podrá modificar la 
conformación de los miembros de la Comisión acorde a las 
necesidades institucionales.  

Sus funciones son: 

a) Verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas y/o
DEL para realizar la recepción de los bienes, obras, servicios
incluidos los de consultoría;

b) Dar conformidad sobre los bienes, obras, servicios diferentes
de consultoría, suscribir las actas entrega recepción que
corresponda de acuerdo con las condiciones de los contratos.

38 De ser el caso de recibir protestas o impugnaciones al proceso, se deberá convocar al CTES para dar respuesta. 

Otros expertos En caso de ser necesario, y previa no objeción del BID, la UGP de cada 
OE podrá contratar con cargo al Programa: 

a) Expertos adicionales en Adquisiciones (contratados como
consultores por producto) para asesorar en la elaboración de
los DEL o DSP para procesos de licitación o selección
complejos, para la elaboración de planillas parametrizadas de
calificación, o para brindar asesoría técnica a las Comisiones
Técnicas durante la evaluación de ofertas o propuestas;

b) Abogados externos (contratados como consultores por
producto), para asesorar casos de controversia o arbitraje de
contratos complejos;

c) Otros expertos requeridos por el OE (incluyendo a la Unidad
Requirente), para apoyar o asesorar en temas de carácter
administrativo y/o técnico tales como elaboración de
términos de referencia, análisis financieros, elaboración de
especificaciones técnicas, entre otros.

1.37. CONDICIONES 
PARA EL INICIO DE 
LOS PROCESOS 
LICITACIÓN O 
SELECCIÓN. 

Son condiciones para iniciar un proceso de adquisición, selección o 
contratación: 

1. Contar con la Resolución de delegación al Autorizador de
Gasto por parte de la Máxima Autoridad.

2. Contar con el proceso de adquisición inscrito en el PA
aprobado por el BID a través del Sistema Informático
habilitado por el BID;

3. Contar con la no objeción del BID a los términos de referencia
y/o especificaciones técnicas (incluyendo los criterios de
evaluación de ofertas) para la contratación de bienes, obras y
servicios diferentes de consultoría. Esta condición es
obligatoria en todos los casos, sea que los procesos estén
sujetos a supervisión ex – post o ex – ante por parte del Banco;

4. Contar con la no objeción del BID a los términos de referencia
(incluyendo el perfil de la firma consultora y de los
profesionales que formarán parte del equipo consultor) y
modelos de invitación para consultores individuales para la
contratación de servicios de consultoría de forma previa a la
preparación de los DSP.  Esta condición es obligatoria en todos
los casos, sea que los procesos estén sujetos a supervisión ex –
post o ex – ante por parte del Banco;

5. Contar con la No Objeción del BID al DEL o DSP para los
procesos de licitación o de selección supervisados de forma ex
ante por el Banco; y otras condiciones que se definan como
necesarias.
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Un profesional no podrá conformar el CTES si tras la recepción de 
ofertas, propuestas o postulaciones, se presenta una figura de 
conflicto de interés con uno o más oferentes, consultores o 
candidatos. (Ver Anexo 3: Riesgo de integridad e impacto 
reputacional) 

Elaborar las respuestas a posibles protestas o impugnaciones en caso 
de existir. 

Suscribir el “Acuerdo de Confidencialidad” en el formato remitido por 
el BID de cada uno de los miembros del Comité y solicitar la 
suscripción por parte de cualquier persona que intervenga en el 
proceso precontractual. 

El CTES se entenderá disuelto con la adjudicación o declaratoria de 
desierto de los contratos.38 

En los CTES podrán participar consultores contratados por el BID y/o 
instancias que puedan apoyar con elementos técnicos que permitan 
adoptar decisiones acordes a los intereses institucionales, con la 
finalidad de asesorar a los miembros del CTES. 

Comisión de Recepción 
de bienes, obras y 
servicios distintos de 
consultoría del 
Programa. 

La Comisión de Recepción de bienes, obras y servicios incluidos los de 
consultoría estará conformada por el Administrador del Contrato y un 
técnico afín al objeto de contratación que no haya intervenido en el 
proceso de ejecución del contrato.  

Adicionalmente, el autorizador de gasto podrá modificar la 
conformación de los miembros de la Comisión acorde a las 
necesidades institucionales.  

Sus funciones son: 

a) Verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas y/o
DEL para realizar la recepción de los bienes, obras, servicios
incluidos los de consultoría;

b) Dar conformidad sobre los bienes, obras, servicios diferentes
de consultoría, suscribir las actas entrega recepción que
corresponda de acuerdo con las condiciones de los contratos.

38 De ser el caso de recibir protestas o impugnaciones al proceso, se deberá convocar al CTES para dar respuesta. 

Otros expertos En caso de ser necesario, y previa no objeción del BID, la UGP de cada 
OE podrá contratar con cargo al Programa: 

a) Expertos adicionales en Adquisiciones (contratados como
consultores por producto) para asesorar en la elaboración de
los DEL o DSP para procesos de licitación o selección
complejos, para la elaboración de planillas parametrizadas de
calificación, o para brindar asesoría técnica a las Comisiones
Técnicas durante la evaluación de ofertas o propuestas;

b) Abogados externos (contratados como consultores por
producto), para asesorar casos de controversia o arbitraje de
contratos complejos;

c) Otros expertos requeridos por el OE (incluyendo a la Unidad
Requirente), para apoyar o asesorar en temas de carácter
administrativo y/o técnico tales como elaboración de
términos de referencia, análisis financieros, elaboración de
especificaciones técnicas, entre otros.

1.37. CONDICIONES 
PARA EL INICIO DE 
LOS PROCESOS 
LICITACIÓN O 
SELECCIÓN. 

Son condiciones para iniciar un proceso de adquisición, selección o 
contratación: 

1. Contar con la Resolución de delegación al Autorizador de
Gasto por parte de la Máxima Autoridad.

2. Contar con el proceso de adquisición inscrito en el PA
aprobado por el BID a través del Sistema Informático
habilitado por el BID;

3. Contar con la no objeción del BID a los términos de referencia
y/o especificaciones técnicas (incluyendo los criterios de
evaluación de ofertas) para la contratación de bienes, obras y
servicios diferentes de consultoría. Esta condición es
obligatoria en todos los casos, sea que los procesos estén
sujetos a supervisión ex – post o ex – ante por parte del Banco;

4. Contar con la no objeción del BID a los términos de referencia
(incluyendo el perfil de la firma consultora y de los
profesionales que formarán parte del equipo consultor) y
modelos de invitación para consultores individuales para la
contratación de servicios de consultoría de forma previa a la
preparación de los DSP.  Esta condición es obligatoria en todos
los casos, sea que los procesos estén sujetos a supervisión ex –
post o ex – ante por parte del Banco;

5. Contar con la No Objeción del BID al DEL o DSP para los
procesos de licitación o de selección supervisados de forma ex
ante por el Banco; y otras condiciones que se definan como
necesarias.
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El IIGE iniciará el proceso de contratación sin contar con la certificación 
presupuestaria respaldada en el CAPÍTULO II del Contrato de Préstamo 
4989/OC-EC, el cual, por sí solo, garantiza la existencia de recursos 
para todas las contrataciones que se deriven del referido contrato, 
hasta la conclusión de la etapa de calificación de las ofertas.  

No obstante, será requisito “sine qua non” la obtención de la 
certificación presupuestaria previo a la adjudicación del contrato. Para 
ello, la entidad deberá realizar las gestiones pertinentes una vez 
obtenida la NO OBJECIÓN DEL BID a los Documentos Base de 
Contratación (DBC), en el caso de los procedimientos ex ante. 

1.38. ARCHIVO DE LA 
DOCUMENTACIÓN 
DE LOS PROCESOS 
DE ADQUISICIONES 
Y CONTRATACIONES 

El archivo se constituye en el centro fundamental para documentar 
todas las acciones y decisiones en el marco de las adquisiciones del 
Programa.  La seguridad, integridad, confidencialidad y cronología 
ordenada del archivo es un aspecto fundamental que debe ser 
garantizado obligatoriamente por parte del IIGE; para ello debe 
disponer de los recursos necesarios (espacio físico, muebles, 
personal, etc.) a fin de cumplir con esa obligación.  

La Dirección Administrativa Financiera permitirá el acceso a toda la 
documentación relativa al Programa por parte del BID y deberá 
contar con archivos físicos y registros electrónicos que ordenados 
cronológicamente de las siguientes etapas de cada contratación: 

Carpeta de la etapa de licitación o selección: 

1. Documentos insumo-técnico oficiales de los procesos de
licitación de obras, bienes y servicios diferentes de consultoría
(incluyendo planos, especificaciones técnicas, estudios sociales y
ambientales, memorias de cálculo del precio referencial, etc.), de
los procesos de selección de consultoría (incluyendo perfil de la
firma, perfil de los profesionales para la consultoría, términos de
referencia, memorias de cálculo del precio referencial, etc.);

2. Comunicaciones entre la firma autorizada y el Banco, incluyendo
las solicitudes de no objeción y las correspondientes respuestas;

3. Documento de designación de los CTES;

4. DBC aprobados;

5. Comunicaciones entre los CTES y los Oferentes, Consultores o
Candidatos, incluyendo las solicitudes de aclaraciones o
enmiendas;

6. Avisos públicos de los DBC, de las invitaciones dirigidas, de las
circulares o boletines de aclaraciones y de las circulares o
boletines de enmiendas a los DBC;

7. Acta de reuniones de aclaraciones, de visitas al sitio de las obras,
y otros similares, si aplica;

8. Registro de recepción de ofertas o propuestas;

9. Registro de oferentes, consultores y terceros asistentes a los
actos de apertura de ofertas o propuestas;

10. Acta de apertura de ofertas;

11. Ofertas o propuestas recibidas;

12. Informes de evaluación con la debida recomendación;

13. Notificación de adjudicación al oferente o consultor mejor
evaluado y constancia de recepción;

14. Aviso público de resultados de los procesos de licitación o de
selección, y/o notificaciones a los Oferentes o Consultores no
adjudicatarios y constancia de recepción;

15. Protestas o impugnaciones recibidas y notas de respuesta con
constancia de recepción, si aplica;

16. Si corresponde, acta de negociación de contrato;

17. Contratos suscritos; entre otros.

Carpeta de la etapa de ejecución de contratos 

1. Designación del Administrador de Contrato por parte de la
autoridad competente.

2. Acta de Inicio en obras, si aplica

3. Acta de inicio en supervisión en obras, si aplica.

4. Designación de la Comisión de Recepción (Administrador de
contrato, técnico a fin) de los bienes, obras, servicios incluidos
los de consultoría por parte de la autoridad competente.

5. Comunicaciones cruzadas entre el Administrador de Contrato y
el contratista y/o proveedor adjudicado.

6. Actas de Entrega Recepción de los bienes, servicios incluidos los
de consultorías suscritas por la Comisión de Recepción
conformada por la autoridad competente.

7. Comprobantes de registro contable (actas de entrega recepción)
de los bienes en el sistema e-sbye o el sistema que se encuentre
vigente, ingresos y egresos de bodega,

8. Copia de los contratos firmados, original de enmiendas, órdenes
de cambio, contratos modificatorios, etc.

9. No objeción del BID a enmiendas de contratos, ampliaciones de
plazo o monto que superen el 15 % del monto contractual
original.

10. Documentos de aprobación de ampliación de plazo y/o
suspensiones por parte del administrador de contrato.
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El IIGE iniciará el proceso de contratación sin contar con la certificación 
presupuestaria respaldada en el CAPÍTULO II del Contrato de Préstamo 
4989/OC-EC, el cual, por sí solo, garantiza la existencia de recursos 
para todas las contrataciones que se deriven del referido contrato, 
hasta la conclusión de la etapa de calificación de las ofertas.  

No obstante, será requisito “sine qua non” la obtención de la 
certificación presupuestaria previo a la adjudicación del contrato. Para 
ello, la entidad deberá realizar las gestiones pertinentes una vez 
obtenida la NO OBJECIÓN DEL BID a los Documentos Base de 
Contratación (DBC), en el caso de los procedimientos ex ante. 

1.38. ARCHIVO DE LA 
DOCUMENTACIÓN 
DE LOS PROCESOS 
DE ADQUISICIONES 
Y CONTRATACIONES 

El archivo se constituye en el centro fundamental para documentar 
todas las acciones y decisiones en el marco de las adquisiciones del 
Programa.  La seguridad, integridad, confidencialidad y cronología 
ordenada del archivo es un aspecto fundamental que debe ser 
garantizado obligatoriamente por parte del IIGE; para ello debe 
disponer de los recursos necesarios (espacio físico, muebles, 
personal, etc.) a fin de cumplir con esa obligación.  

La Dirección Administrativa Financiera permitirá el acceso a toda la 
documentación relativa al Programa por parte del BID y deberá 
contar con archivos físicos y registros electrónicos que ordenados 
cronológicamente de las siguientes etapas de cada contratación: 

Carpeta de la etapa de licitación o selección: 

1. Documentos insumo-técnico oficiales de los procesos de
licitación de obras, bienes y servicios diferentes de consultoría
(incluyendo planos, especificaciones técnicas, estudios sociales y
ambientales, memorias de cálculo del precio referencial, etc.), de
los procesos de selección de consultoría (incluyendo perfil de la
firma, perfil de los profesionales para la consultoría, términos de
referencia, memorias de cálculo del precio referencial, etc.);

2. Comunicaciones entre la firma autorizada y el Banco, incluyendo
las solicitudes de no objeción y las correspondientes respuestas;

3. Documento de designación de los CTES;

4. DBC aprobados;

5. Comunicaciones entre los CTES y los Oferentes, Consultores o
Candidatos, incluyendo las solicitudes de aclaraciones o
enmiendas;

6. Avisos públicos de los DBC, de las invitaciones dirigidas, de las
circulares o boletines de aclaraciones y de las circulares o
boletines de enmiendas a los DBC;

7. Acta de reuniones de aclaraciones, de visitas al sitio de las obras,
y otros similares, si aplica;

8. Registro de recepción de ofertas o propuestas;

9. Registro de oferentes, consultores y terceros asistentes a los
actos de apertura de ofertas o propuestas;

10. Acta de apertura de ofertas;

11. Ofertas o propuestas recibidas;

12. Informes de evaluación con la debida recomendación;

13. Notificación de adjudicación al oferente o consultor mejor
evaluado y constancia de recepción;

14. Aviso público de resultados de los procesos de licitación o de
selección, y/o notificaciones a los Oferentes o Consultores no
adjudicatarios y constancia de recepción;

15. Protestas o impugnaciones recibidas y notas de respuesta con
constancia de recepción, si aplica;

16. Si corresponde, acta de negociación de contrato;

17. Contratos suscritos; entre otros.

Carpeta de la etapa de ejecución de contratos 

1. Designación del Administrador de Contrato por parte de la
autoridad competente.

2. Acta de Inicio en obras, si aplica

3. Acta de inicio en supervisión en obras, si aplica.

4. Designación de la Comisión de Recepción (Administrador de
contrato, técnico a fin) de los bienes, obras, servicios incluidos
los de consultoría por parte de la autoridad competente.

5. Comunicaciones cruzadas entre el Administrador de Contrato y
el contratista y/o proveedor adjudicado.

6. Actas de Entrega Recepción de los bienes, servicios incluidos los
de consultorías suscritas por la Comisión de Recepción
conformada por la autoridad competente.

7. Comprobantes de registro contable (actas de entrega recepción)
de los bienes en el sistema e-sbye o el sistema que se encuentre
vigente, ingresos y egresos de bodega,

8. Copia de los contratos firmados, original de enmiendas, órdenes
de cambio, contratos modificatorios, etc.

9. No objeción del BID a enmiendas de contratos, ampliaciones de
plazo o monto que superen el 15 % del monto contractual
original.

10. Documentos de aprobación de ampliación de plazo y/o
suspensiones por parte del administrador de contrato.
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11. Planillas de ejecución de avance de obra debidamente aprobadas
por el Fiscalizador y administrador de contrato, (si aplica).

12. Órdenes de cambio (si aplica).

13. Actas de entrega recepción provisional y definitiva de obras, si
aplica.

14. Planos AS-BUILT (para obras), si aplica.

15. Productos/Informes parciales y finales de consultoría.

16. Informes de Satisfacción de los bienes, obras, servicios incluidos
los de consultoría debidamente aprobados por el administrador
de contrato.

17. Acta de constatación física en el caso de bienes.

18. Garantía / pólizas y sus renovaciones.

19. Informes de Liquidación Técnico – Económica para el caso de
Terminaciones Anticipadas.

20. Cualquier otro documento que sea relevante para el proceso de
pago.
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11. Planillas de ejecución de avance de obra debidamente aprobadas
por el Fiscalizador y administrador de contrato, (si aplica).

12. Órdenes de cambio (si aplica).

13. Actas de entrega recepción provisional y definitiva de obras, si
aplica.

14. Planos AS-BUILT (para obras), si aplica.

15. Productos/Informes parciales y finales de consultoría.

16. Informes de Satisfacción de los bienes, obras, servicios incluidos
los de consultoría debidamente aprobados por el administrador
de contrato.

17. Acta de constatación física en el caso de bienes.

18. Garantía / pólizas y sus renovaciones.

19. Informes de Liquidación Técnico – Económica para el caso de
Terminaciones Anticipadas.

20. Cualquier otro documento que sea relevante para el proceso de
pago.

9. Gestión técnica del Componente 2

1.39. Proyectos de 
inversión 

El Instituto de Investigación Geológico y Energético (IIGE) ejecutará el 
Componente 2 de “Generación de información sobre el potencial 
geológico del territorio ecuatoriano” a través de los proyectos de 
inversión con objetivos distintos liderados por las Direcciones 
Técnicas de la institución:  

En el proyecto “Estudio para la implementación del Centro de 
Monitoreo Piloto de depósitos de relaves aplicado a minas de gran 
escala en Ecuador”, el Objetivo es: “Implementar un Centro de 
Monitoreo Piloto de depósitos de relaves aplicado a minas de gran 
escala en Ecuador, el cual permita receptar, analizar, interpretar 
información en tiempo real y generar alertas tempranas sobre la 
estabilidad física de estas infraestructuras”. Se financiará el Centro de 
Monitoreo Piloto de depósitos de relaves aplicado a minas de gran 
escala en Ecuador, el cual permita receptar, analizar, interpretar 
información en tiempo real y generar alertas tempranas sobre la 
estabilidad física de estas infraestructuras. 

Para el proyecto de “Investigación Geológica y Disponibilidad de 
Ocurrencias de Recursos Minerales en el Territorio Ecuatoriano”, el 
Objetivo General o Propósito es: Actualizar y completar el 
cartografiado geológico, geofísico y geoquímico del territorio 
continental ecuatoriano orientado a la caracterización litológica, 
mineralógica, estructural del sustrato rocoso para la identificación de 
ocurrencias minerales. 

 Los Objetivos Específicos son: 

1. Elaborar la carta geológica a escala 1:100.000 del territorio
continental ecuatoriano actualizada y completada; así como la
carta geológica escala 1:50.000 en las zonas de interés minero.

2. Elaborar la carta de ocurrencias minerales y de áreas de interés
geológico minero de la Cordillera Occidental, Cordillera
oriental y Zona Subandina, mediante el procesamiento de
información existente y nueva, referente a geología,
geoquímica y geofísica.

3. Dotar e implementar la infraestructura física y tecnológica para
el almacenamiento, tratamiento y difusión de la información
geo científica existente y generada en el proyecto.

1.40. Apoyo de los 
Especialistas de 
Seguimiento y 

Tal y como lo establece el Contrato de Préstamo, los Especialistas de 
Seguimiento y Monitoreo y Ambiental y Social de la UGP del MEM 
apoyarán al IIGE. 



Jueves 6 de junio de 2024 Registro Oficial Nº 573

102 

Monitoreo y 
Ambiental y Social 
de la UGP del MEM 

Todo el requerimiento de apoyo por parte de los Especialistas será 
efectuado por escrito por parte del Coordinador interno del IIGE al 
Coordinador del MEM y viceversa. 

A continuación, se presenta el apoyo que realizará cada profesional 
en el IIGE: 

Especialista de Seguimiento y Monitoreo: 

a) Revisa la consistencia del PEP y emite recomendaciones
(dentro del término de tres días)

b) Monitorea que el Plan de Adquisiciones se encuentre
actualizado durante cada semestre

c) Revisa la matriz de riesgos y realizar el seguimiento de la
gestión y emitir alertas.

d) Monitorea que el PF se encuentre actualizado durante cada
semestre.

e) Registra y monitorea las solicitudes de desembolso.
f) Revisa el PMR a nivel semestral.
g) Revisa el informe semestral previo a su aprobación interna

junto con el Coordinador y el Analista de Coordinación y
Seguimiento y aporta para mejorar el documento.

h) Revisa los informes (en el caso que aplique)
i) Coordina el envío del Oficio al IIGE de manera oportuna para

la realización de las auditorías.
j) Monitorea el cumplimiento de la entrega de las auditorías en

los plazos establecidos por el Contrato de préstamo.
k) Coordina el envío del Oficio al IIGE de manera oportuna para

la realización de las evaluaciones.
l) Coordina con el analista de coordinación y seguimiento la

realización de las evaluaciones.
m) Revisar y monitorear que los PEP de ambas instituciones

consideren las actividades y los tiempos en las contrataciones
del Componente 2 para la consecución de los mismos.

Especialista Ambiental y Social: 

a) Revisa los tiempos y procesos que requieren
acompañamiento y revisión de la gestión ambiental y social

b) Revisa los aspectos ambientales y sociales de los
documentos, en virtud del ROGAS.

c) Coordinar con los administradores de Contrato el
cumplimiento del ROGAS y generar los reportes respectivos.
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10. Anexos

Los anexos forman parte de la ejecución del Programa ya que describen los mecanismos y 
procedimientos de ejecución para los productos de la matriz de resultados. En el caso de actualización, 
el Coordinador de la UGP coordinará cuando corresponda y con las áreas respectivas la actualización de 
los anexos (con excepción del Anexo 3).  

Para reemplazar un Anexo, se deberá contar con la no objeción del Banco sobre la nueva propuesta y 
aprobación de la máxima autoridad o su delegado. No implicará actualización del ROP mediante 
Resolución. Es responsabilidad del IIGE el registro, socialización y utilización de los Anexos modificados.  

1. Gestión preparatoria y precontractual para la ejecución
2. Matriz RACI y comunicaciones
3. Riesgo de integridad e impacto reputacional
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